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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyectó de ley mo
dificando el párrafo primero y el 
que establece la autorización a) de 
la medida segunda del apartado D) 
del artículo único de la ley de Al
coholes de 4 de Junio último.—Pá
gina 907.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que las gratifi
caciones y premios del personal de 
Aviación naval serán devengados 
en la misma cuantía, forma y con
diciones que las asignadas al per
sonal de Aviación militar, siempre 
que sus destinos sean en Bases, Or
ganismos y Aeródromos terrestres. 
Página 967.

Orden dirigida a los Ministros de la 
Guerra, Marina y Hacienda para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 94 del Estatuto de Cla
ses pasivas, se declare que los fun
cionarios a que afecta han de estar 
en situación de retirados o jubila- 
dos.—Páginas 967 y  968.

Otra autorizando al soldado del Arma 
de Aviación militar, Romualdo Sal
cedo Abad, para que disfrute los 
quince días de vacaciones de vera
no en Braga (Portugal). — Página
968.

Otra destinando para ocupar una va
cante de Capitán en la Escuadri
lla Y-2\ y otra de subalterno en la 
Escuadrilla Y-l del Arma de Avia
ción militar a D. Martín Selgas Pe- 
rea y a D. Crescendo Ramos Pé
rez ¿ respectivamente,—Página 968,

Otra desestimando instancia promo
vida por el Cabo del Arma de Avia
ción militar Antonio Rodríguez Tor- 
quemada.— Página 968.

Otra ídem id. por el Comandante de 
Infantería y Observador de aero
plano D. José Maza Saavedra.—Pá
gina 968.

Otra, circular, elevando a definitiva 
la adjudicación provisional hecha 
por el Tribunal de Concurso para 
adquisición de metales con destino 
al Arma de Aviación militar, del 
lote número 7, a D. Guillermo Ros- 
set Turnham.—Página 968.

Ministerio de Justicia.
\Orden disponiendo se expida un li

bramiento de 9.865,90 pesetas a fa
vor de D. Francisco Delgado Iriba- 
rren y otro de 6.839,93 a favor de 
D. Quintiliano Saldaña y García 
Rubio, para que asistan, en repre
sentación de España, al XI Congre
so Internacional de Derecho penal 
y de Prisiónes, que se celebrará en 
Berlín los días 18 al 24 del próxi
mo mes de Agosto.-—Páginas 968 y
969.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Administración civil de se
gunda clase de la Secretaria de Go
bierno de la Audiencia territorial 
de Oviedo a D. José Valle Castri- 
llón.— Página 969.

Otra convocando concurso para la 
provisión de tres plazas de Maestras 
de la Casa-Escuela de “ Los Arcos” , 
en Chamartín de la Rosa, institu
ción dependiente del Tribunal de 
Menores de Madrid.—Página 969*

Ministerio de la Guerra.
Ordenes concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo al 
General de división, en situación 
de segjmda reserva  ̂ Pablo Rodrí

guez García y al General de briga« 
da, también en la misma situación, 
D. Fernando Jiménez y Sáenz—Peí» 
ginas 969 y  970.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes concediendo franquicia aran

celaria al material que se expresa, 
con destino q los Centros que se 
mencionan.—Páginas 970 y 971.

Otra habilitando la Aduana de VaL 
verde del Fresno para la importa*. 
ción de estaño y wolfram. —  PágU 
na 971.

Otra concediendo el retiro \voluntario 
al Alférez de Carabineros D. Hila* 
rio Jaén Garrido.— Página 971.

Otra acordando inscribir en el Regis- 
tro establecido por la Ley de 14 q& 
Mayo de 1908, para operar en 
guros de Vida a prima fija, a. “Mu« 
iua General de Seguros” , Barcelo* 
na.—Página 971.

Otra disponiendo que los importadof 
res de envases en régimen temporal 
no podrán ser nunca dueños q pro»
f ietarios de los mismos.—Páginas 

71 y  972.
Otra autorizando al Capitán de Carq* 

bineros D. Miguel Yúfera Soler po
ra disfrutar permiso de verano en 
el exti'anjero.—Página 972.

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible gubernativo el Capitán 
de Carabineros D. César Delgado 
García Luengo.— Página $72.

Otra, circular, dictando reglas pard 
la sustitución de la cartera-nombra* 
miento que actualmente usa el per* 
sonal de Carabineros que se cizlL 
por el nuevo carnet de identidad* 
Páginas 972 y  973.

Ministerio de la Gobernación.
Orden ampliando hasta los treinta y 

cinco años la edad señalada poxá 
tomar parte m  el cQncurso-'Opmb
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ción para cubrir vacantes de Vigi
lantes Conductores de la Dirección 
general de Seguridad.— Página 973.

Vtra confiriendo al personal del Cuer
po de Suboficiales de la Guardia 
civil que figura en la relación que 
se publica, los empleos que en la 
misma se indican. — Páginas 973 g 
974.

IQtra disponiendo que el personal del 
Cuerpo de Suboficiales de la Guar
dia civil que figura en la relación 
que Se inserta, cause alta en los des
tinos que se expresan.-—Páginas 974 
y 975.

Otra dictando normas relativas para 
la amortización del sobrante de cor
netas y trompetas de la Guardia ci- 
vil.—Página 975.

Otra concediendo el pase a la situa
ción de Supernumerario sin sueldo 
at Capitán de la Guardia civil don 
Antonio Mátjí Sagrera.—Página 975.

IOtra disponiendo se cumpla en sus 
propis términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
promovido por el Ayuntamiento de 
Burgos contra la Orden de este Mi
nisterio de 16 de Enero de 1931.— 
Página 975.

Otra dictando normas relativas a las 
concesiones de creación y supresión 
de puestos de la Guardia civil.—Pá
ginas 975 y  976.

Otra disponiendo que la Orden de este 
Ministerio de fecha 18 del actual, se 
entienda rectificada en la forma 
que se inserta.—Página 976*

Otras ídem qüe el Capitán de la Guar
dia civil D. Manuel García Merca- 
diAo, y el Cabo de dicho Insíittfo 
José Martínez Jiménez, cesen en ¡as 
comisiones que les fueron Conferi
das por las Ordenes de las fechas 
que se citan.—Página 076.

Otra ídem que el Capitán de la Guar
dia civil, D. Antonio Reparas Arau- 
¡o, pase a la situación de disponible 
forzoso.—Página 976.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Qrden nombrando el Tribunal que se 
cita para juzgar las oposiciones a la 
Cátedra de Historia del Derecho, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.—

. Página 976,
Otras disponiendo que las cantidades 

que se expresan para material de 
oficina inventaríame de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza, durante el semestre actual, 
se distribuyan en la forma que sé 
indica.—Páginas 976 y 977.

Otra señalando el periodo de inscrip
ción de matrículas en las Universi
dades de la República.—Página 977.

Otra disponiendo que el número de 
funcionarios que han de prestar 
servicio, tanto en la Administra
ción Central, como en cada uno de 
los Centros y dependencias provin
ciales, sea el que se indica.—Pági-

. ñas 977 a 080,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes autorizando el empleo domi
nical de mujeres en las confiterías 
de Málaga.—Página 980.

Otra ídem id. y menores en los cafés 
de Valladolid.—Página 980.

Otra ídem id. id. en las lecherías de 
La Línea (Cádiz).—Página 980.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la Cooperativa de Casas bara- 
tas (iEmilío Ca s t e l ar d e  Burgos.—  
Página 981.

Otra declarando desvinculada de don 
José Gracia Tósaus la casa barata 
que se cita.— Página 981.

Otra disponiendo que D. José Ororbia 
Mallo cese en el cargo de Vicepre
sidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos de El Ferrol. — Pági
na 981.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por 
D. Manuel Martín Veña y varios se
ñores más, pertenecientes al Cole
gio de Procuradores de Madrid, 
contra la Orden de este Ministerio 
de 4 de Octubre de 1932. —  Pági
na 981.

Ministerio de Agricultura.
Orden dejando en suspenso la época 

de apertura de la veda para las pa
lomas campestres, torcaces y codor
nices, hasta tanto se ponga en vigor 
la nueva ley de Caza.—Páginas 981 
y  982.

✓

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden aprobando el Reglamento de tú 

Comisión del cáñamo.—Páginas 982 
ü 984.

Otra disponiendo que el Auxiliar de 
Oficinas con destino en la Subde- 
legacióli de Pesca dé Sdñ Pedro del 
Pinatar, D. Fernando Ros Jiménez, 
cese en la misma y pase a prestar 
sus servidos ú la Sübdélegación 
marítima de San Carlos de la Rápi
ta.—Página 984.

Qtras concediendo licencia por en
fermo y prórroga en la misma a 
los funcionarios que Sé indican*— 
Páginas 984 y 985.

Administración Central.
E s t a d o . — Dirección de Administra

ción. — Sección dé Asuntos Jurídi
cos.—  Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los españoles 
que se indican*—Página 985.

Justicia. — Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Orden

. resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D* Domingo Bar- 
ber, Notario de Córdoba, contra la 
negativa del Registrador de ja  Pro
piedad de la misma ciudad a ins
cribir una escritura de adjudica
ción de bienes.— Página 985.

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.—Aniso á los navegantes. 
Grupos 25 y 26.— Página 987.

Hacienda. —• Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas.— Anuncian
do el extravío de los cupones de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior que se indican.—Página 990. 

Resolviendo la instancia de doña Pi
lar García Pedrero solicitando la 
devolución de la fianza que como 
Habilitado de Clases pasivas tenía 
constituida su esposo, fallecido, don 
Lisardo Vilela Rodríguez.—  Pági
na 990.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección gene
ral de Primera enseñanza. — Apro
bando la propuesta de jubilación 
extraordinaria del Maestro de Pi- 
paón (Alava) D. Angel SilvánHer
nández.— Página 090.

Nombrando para tas Escuetas que* se 
indican a los Maestros y Maestras 
que se mencionan.—Página 991. 

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a las Maestras que se expre
san.—Página 991.

Adicionando a la relación de Escue
las otorgadas al concurso-oposición 
a plazas de capitales de provincia 
y poblaciones de más de 15.000 ha
bitantes la del Distrito uniVersita^ 
rio de La Laguna (Canarias) Santas 
Cruz de Tenerife, Maestra: Sección 
de la graduada de párvulos del 
rrío dé Salamanca.—Página 992. ;

Resolviendo la instancia elevada; por 
D. Matías Zango González, Maestro 
cursillista de la convocatoria de 
1933,—Página 992. :

Aprobando tas actas de la inspección;' 
de Primera enseñanza dé Salarnan+> 
ca y los nombramientos que sé ín-Q 
dic&lh— Página 992, ,

Concediendo audiencia a tos represen^ 
tantés e interesados en los EenéfFj 
cios dé la Fundación que se m in é  
dona*— Página 992. -  :

Escuela Central de Idiomas*^An«í?r' 
ciando hallarse vacanfe una,píajq 
de Profesor Auxiliar de Francés.—  
Página 992.

O b r a s  p ú b l ic a s . — -Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, —  Adjudica
ciones definitivas de subastas lde 
obras de carreteras.-^Página 992. -

Dirección general de Füertos.—Rééofe 
viendo el expedienté relativo a fá  
autorización solicitada por D. -Jós¥ 
Barro González para edificar m  té¿f> 
trenos de la zona mnriUmoterrestrg; 
de la ría de Vivero*— Página 09.3. 

Dirección general dé Obras Hidráuli
cas.—  Conce di elido a DrEnriqáé^Gó^ 
sálvéz Fuertes unapm veeham im tór 
de aguas del río Júcat, en términssy 
dé Jalance y Cofuenies, que se- dé^ 
nomina salto Jábega.—página §94.  ̂

Dirección gen eral de Ferro carriles^ 
Tranvías y Transportes por carrea 
tera* —  Disponiendo sé proceda ^  
rescindir, sin pérdida j e  fianzahJ% 
contrata de construcción de Ig ga
lería de desagüe de lós trozos pri-* 
mero y segundo de la primera s%c* 
ción de los
Madrid entre las estaciones de Ma* 
drid, Zaragoza y Alicante y las Ma
tas (Norte}.—Página 996. 0:‘E9̂

A n e x o  v N it o . “  S u b a s t a s  . —  A d m j n ís :̂ 
Or a c ió n  . p r o v in c ia l ,  —  ANuNcms-^ 
p r e v io  p a g ó . —  E d ic t o s . —  C ú a u r ó si
ESTADÍSTICOS a-

Sentencias de la  Saía Di lo  ClVíi 
T ribunal Süpafetáó,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Agricultura, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley modificando el párrafo primero y 
el que establece la autorización a) de 
la medida segunda del apartado D) del 
articulo único de la ley de Alcoholes 
de 4 de Junio último.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil Novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Agricultura,
N icasio  Velayo s  Ve lay o s .

A LAS CORTES

Ante la escasa eficacia de la ley de 
Alcoholes de 4 de Junio último, debida 
al retraso con que fué promulgada; 
próxima la época de la vendimia, con 
grandes existencias en las bodegas, sin 
salida para los vinos, y dada la impo
sibilidad de poner en práctica las au
torizaciones que la citada Ley concede 
al Ministerio de Agricultura, por falta 
de capacidad para el almacenamiento 
o inmovilización de los alcoholes y de 
medios legales para la exacción nece
saria con que sufragar los gastos que 
origine; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el de Agricultura tiene la 
honra de someter a la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

¿ Artículo único. El párrafo primero 
y el que establece la autorización a) 
de la medida 2.a del apartado D) del 
articulo único de la ley de Aldholes 
de 4 de Junio de* 1935 quedarán redac
tados como sigue:

“2.a En los casos en que por exceso 
de producción o falta de salida de los 
vinos se coticen éstos, para el consu
mo o destilación, a precios inferiores 
a 1,60 pesetas, grado y hectolitro, se 
autoriza al Ministro de Agricultura 
para que, mediante las disposiciones 
oportunas, según la época y Circunstan
cias, y previo informe del Instituto Na
cional del Vino, por el orden que es
time oportuno, alternativa o simultá
neamente, disponga: 

a) La inmovilización o almacena
miento hasta 100.000 hectolitros de al
cohol de vino, por concurso entre los 
fabricantes del mismo o entidades le
galmente autorizadas, cuyos gastos se
rán satisfechos con cargo a una exac
ción transitoria de dos céntimos por 
litro de alcohol de vino que se destine 
al consumo con derechos pagados y que

satisfarán obligatoriamente los fabri
cantes de este alcohol cuando así se or
dene por el Ministro de Agricultura, 
pero durante el tiempo estrictamente 
indispensable para sufragar dichos gas
tos. Dicha exacción será recaudada por 
el Instituto Nacional del Vino, que uti
lizará el procedimiento de apremio ju
dicial para su cobranza en los casos 
de negativa o morosidad.”

Madrid, 26 de Julio de 1935.
El Ministro de Agricultura,

N icasio  Ve layo s  Ve ja y o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO 
Reunidos en la Dirección general 

de Aeronáutica los Servicios de Avia
ción Militar y Aviación Naval, que an
tes dependían de los Ministerios de 
Guerra y Marina, respectivamente, se 
ha puesto de relieve la ¡anomalía de 
la diferencia existente en los deven
gos que por el servicio propio de 
Aviación en Bases o Aeródromos te
rrestres, con cometidos idénticos, vie
ne desempeñando el personal del 
Ejército y de la Marina con destino 
en Aviación; para subsanar dicho de
fecto y para amoldar el importe de 
los expresados devengos a las cifras 
calculadas para los mismos en el pre
supuesto aprobado! por Ley de 29 de 
Junio último para el segundo semes
tre del año actual,

De acuerdo con ¡el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Las gratificaciones y premios del 

personal de Aviación Naval, cuyos 
créditos figuran en el capítulo prime
ro, artículo segundo, agrupación ca
torce, concepto quinto, subconeeptos 
primero y quinto de la Sección pri
mera, serán devengadas en la misma 
cuantía, forma y condiciones que las 
asignadas al personal de Aviación Mi
litar, siempre que sus destinos sean 
en Bases, Organismos y Aeródromos 
terrestres, es decir, que no sean en 
concepto de. embarcados.

Dado en Madrid ¡a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco,, 
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

HlPre&i dente del Consejo de Minie tro»,
Alejandro Lbrroux García

ORDENES 
Excmos. Sres.:  El artículo 94 del Es

tatuto de Clases Pasivas dispone que 
“la separación del servicio o. cesantía,

sea cualquiera su causa, no priva al 
funcionario de los derechos pasivos 
que hubiera adquirido, tanto para sí 
como para sus familias” . “ Se exceptúan 
los casos en que se imponga al pensio
nista la pena de inhabilitación absolu
ta perpetua o temporal, en los que cesa
rá o se interrumpirá el derecho al co
bro de la pensión mientras duren los 
efectos de la pena” .

Es, pues, bien claro que el artículo 
del Estatuto de Clases Pasivas que se 
acaba de citar establece una distinción 
perfecta entre los efectos que produce 
la pena de separación del servicio, en 
cuanto se relaciona con los derechos 
pasivos, según que sea impuesta guber
nativamente o como consecuencia de 
la de inhabilitación obsoluta o espe
cial, que con tal carácter penal sólo 
pueden imponer los Tribunales de Jus
ticia. Esta distinción procede, por lo 
que a los militares y marinos respec
ta, de lo establecido en los artículos 
32 y 33 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1878, reflejada en los artículos 191 
del Código de Justicia militar y 51 del 
Código penal de la Armada y sus con-* 
cordantes.

No se ha de entrar ahoira en el exa
men de la diferencia que existe entre 
el derecho de retiro voluntario que se 
concede a los militares cuando han 
cumplido veinte años de servicios, y  
el de jubilación, también voluntaria, 
que sólo se otorga al personal civil 
cuando ha servido durante cuarenta 
años. Aceptándola a los fines del ra
zonamiento que se ha de hacer, pare-* 
ce cierto que la relación y necesaria 
armonía de los artículos 6.°, 9>, 49, 
55 y 94 del Estatuto de Clases Pasivas, 
obliga a examinar si en aquellos casos 
en que los militares y marinos son ise«< 
parados del servicio, necesitan, para 
cobrar su haber de retiro, que se les 
declare en situación de retirados, que 
es para ellos posible en los casos de* 
finidos por el párrafo primero del ar* 
tí culo 55 de dicho texto legal, incluso 
en aquel en que la obtienen voluhtá* 
riamente. La contestación afirmativa 
de esta pregunta está impuesta, no sda
lo por la ineludible observancia del ai* 
tículo 9.° del Estatuto de Clases Pasi* 
vas que enumera, limitativamente, los 
casos en que los militares tienen de* 
recho a pensión de retiro, sino por ít  
del presupuesto del Estado, en el quft. 
existe crédito para satisfacer los k&» 
beres pasivos de los retirados y no de 
los que puedan corresponder a los se* 
parados del servicio; de donde clara* 
mente se infiere que estos últimos sóló 
a título de retirados los pueden co* 
brar. Si esto no fuera así, s© daría lu* 
gar al absurdo de que, teniendo la se* 
paración del servicio el carácter de
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consecuencia de la pena de inhabili
tación, o el de medida disciplinaria de 
extraordinaria gravedad, tendría quien 
es objeto de ella unas posibilidades de 
retiro más amplias que aquellas que se 
reconocen a quien por haber cumplido 
con su deber no ha sido objeto de san
ción de ninguna clase.

Es, pues, evidente que los separados 
del servicio pueden y deben ser reti
rados de conformidad en lo estable
cido en los artículos 191 del Código 
de Justicia militar y 91 del Código pe
nal de la Armada, para que, sin in
fringir el artículo 9.° del Estatuto de 
Clases Pasivas y la ley de Presupues
tos del Estado, piedan disfrutar de los 
derechos pasivos que les reconoce el 
artículo 94 del Estatuto aprobado por 
Real decreto de 22 de Octubre de 1926, 
ratificado como ley en 9 de Septiem
bre de 1931; y aun cuando los Minis
terios de la Guerra y de Marina pue
dan y deban adoptar las disposiciones 
precautorias que consideren precisas 
para que los militares y marinos se
parados del servicio no recobren de
rechos militares de los que hayan de 
quedar definitivamente privados, pare
ce indudable que no se pueden negar 
a hacer la declaración de que se hallan 
en situación de retirados, para que 
puedan hacer efectivas las pensiones 
que les reconoce la ley en los casos 
que sea procedente.

Entendiéndolo así, la Presidencia 
del Consejo de Ministros ha tenido a 
bien declarar que para que los funcio
narios públicos, civiles y militares, a 
quienes se imponga la pena de sepa
ración del servicio, tengan derecho a 
hacer efectivos los haberes pasivos 
que les reconoce el artículo 94 del Es
tatuto de Clases Pasivas, es necesario 
que por los Ministerios de que depen
dan se declare, cuando sea proceden
te, que se hallan en situación de jubi
lados o de retirados, por concurrir pa
ra ellos las condiciones exigidas por 
los artículos 6.°, 9:°, 49 y 55 del ex
presado texto legal.

Madrid, 25 de Julio de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministros de la Guerra, Mari
na, Hacienda, Gobernación y Subse
cretario de esta Presidencia. /

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del Arma de 
Aviación militar, con destino en los 
Servicios de Material e Instrucción, 
Romualdo Salcedo Abad,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para que disfrute los quince días 
de vacaciones de verano en Braga 
(¡Portugal),, con arreglo a las instruc

ciones aprobadas por Orden circular 
de 5 de Julio de 1905 (C. L . núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p. o.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Como resultado de los 
concursos anunciados por Orden de 
26 de Junio último (Gaceta núm. 179), 
para cubrir una vacante' de Capitán 
en la Escuadrilla “Y-2” , y otra de 
subalterno en la Escuadrilla WY-1W del 
Arma de Aviación militar,

Esta Presidencia ha resuelto desti
nar para ocuparlas al Capitán D. Mar
tin S'elgas Perea y Alférez Crescen- 
cio Ramos Pérez.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Cabo del Arma de Avia
ción militar Antonio Rodríguez Tor
quemada, en súplica de que no le sean 
de aplicación las normas dictadas por 
Orden de 19 de Febrero último (Dia
rio Oficial número 43), y sí las de 23 
de Junio de 1932 (D. Q* número .154) 
para la declaración de aptitud del em
pleo inmediato,

Esta Presidencia ha resuelto deses
timar dicha petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. I. para su* cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

I l mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante de Infan
tería Piloto y Observador de aeropla
no, con destino en el Arma de Avia
ción militar, D. José Maza Saavedra, 
en súplica de que se le reconozca el 
derecho a disponer de üti asistente en 
analogía a lós demás Jefes y Oficiales 
del Ejército,

Esta Presidencia, teniendo en cuen
ta que el artículo 1.° de la Orden de 
21 de Agosto de 1934 (Gacéta núme

ro 235), excluye a la Aviación militar 
de la aplicación de las disposiciones 
que establecen y regulan el derecho de 
los Jefes y Oficiales del Ejército que 
desempeñan determinados destinos en 
relación con el mando de Fuerzas pa
ra tener asistente, ha resuelto deses
timar su petición.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu* 
tica.

ORDEN CIRCULAR
De conformidad con lo informado 

por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto elevar a 
definitiva la adjudicación provisional 
hecha por el Tribunal de concurso para; 
adquisición de metales, con destino al 
Arma de Aviación militar, del lote nu
mero 7, a D. Guillermo Rosset y Tur
nham, en representación de “Autoceso- 
rios Harry Walker, S. A.”, por un im
porte de 9.880 pesetas, y al propio, 
tiempo declarar desiertos los lotes nú
meros 4 y 5, importantes 2.170 y 1.090, 
pesetas, respectivamente; autorizando a 
dicha Arma para que proceda a la ad
quisición de los materiales comprendí*, 
dos en dichos lotes, mediante gestión 
directa, con sujeción a los precios y  - 
condiciones que sirvieron de base para 
el concurso, a tenor de lo que previene 
el artículo 3.° del artículo 56 de la vi* 
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública. : -or

El adjudicatario queda obligado , a 
que los obreros que emplee en la eje-,: 
cución del servicio no estén sometidos ,, 
a condiciones inferiores a las establea, 
cidas en los contratos de normas - de-, 
trabajo que rijan en su industria, de-: 
biendo darse cumplimiento a los demás 
requisitos que, de conformidad con_ e s 
pliego de condiciones, han de regir en 
la adjudicación definitiva.

Madrid, 26 de Julio de 1935. ^

p. o., "

GUILLERMO MORENO;
Señor...

MINISTERIO D E  JUSTICIA

ORDENES. ;
Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 16.705,83 pesetas paí?á 
D. Francisco Delgado Iribarren, Di-
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rector general de Prisiones y funcio
nario en situación de excedencia for
zosa dél rMinisterio fiscal, y D. Quin- 
tiliano Saldaña y García-Rubio, Cate
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central y Director de 
la Escuela de Criminalogía, asistan, 
en representación de España y como 
Delegados de este Ministerio, al XI 
Congreso internacional de Derecho 
Penal y de Prisiones, que se celebra
rá en Berlín los días 18 a 24 del pró
ximo mes de Agosto, visitando en días 
posteriores, por invitación del Go
bierno alemán, varios Establecimien
tos penitenciarios de aquel país, con 
el fin de que los Delegados oficiales, 
que asistan a dicha reunión, puedan 
apreciar directamente el régimen de 
las Prisiones en Alemania, trasladán
dose después srCopenhague, paré os
tentar la misma representación y de
legación en la VI Conferencia Inter
nacional para la Unificación del Dere
cho Penal, que tendrá lugar en aque
lla capital los días 30 y 31 del ex
presado mes de Agosto y 1, 2 y 3 de 
Septiembre, y previa la conformidad 
prestada a los efecto^ <der artículo 27 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1925, 
por el Interventor Delegado en este 
Departamento del limo. Sr. Interven
tor géfieral de la Administración del 
Estado,-

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer para cumplimentar el citado 
acuerdo del Consejo de Ministros, que 
se expida un libramiento a justificar 
por la suma de 9.865,90 pesetas, a fa
vor de B. Francisco Delgado Iribá- 
rren, cómo comprendido en la segun
da de ?Íás categorías a que se refiere 
el Anexo segundo del Reglamento so
bre unificación de dietas, de 18 de 
Junio'dé 1924, y otro, de 6.839,93, a 
favor de D. Quihfiliano S al daña y 
Garcíár Rübio, como incluido en la 
tercerá de las referidas categorías, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 3.°, gru
po 11, cóncepto l.°, del presupuesto 
de gastos -de este Ministerio, a fin de 
que los citados señores, realicen la co
misión que se les confiere, con dere
cho a viajes, por cuánta del Estado en 
terriíGirio español y Viáticos y dietas 
en el extranjero, estas últimas, en pe
setas oro, los cuáles elevarán un ejem
plar duplicado de la Memoria o Me
morias qüe redacten, relativas a los 
trabajos y resultados de las indicadas 
réunidhés internacionales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
29 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor . Sufesecretário de este Minis

terio;: . -

Rxcmo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del personal administrativo del Tri
bunal Supremo y Audiencias territo
riales una plaza de Oficial de Admi
nistración civil de segunda clase, y 
por traslado de esa Audiencia a la de 
Valladolid de doña María del Rosario 
Otero,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida plaza de Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase de la Secretaría de gobierno de 
esa Audiencia, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas, a D. José Valle 
Casttrillón, que ocupa el número ocho 
del Cuerpo de Aspirantes a dichas 
plazas, según propuesta formulada y 
aprobada en 8 de Junio de 1933.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1935.

p .  d .,

MANUEL GARCIA ATANGE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Oviedo.

limo. Sr.: Acordada por la Sec
ción 4.a del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, en 22 de Junio an
terior, la reorganización de la Casa-Es
cuela de Los Arcos, para niñas, insti
tución al servicio del Tribqnal tutelar 
de Madrid, con el fin de destinarla al 
internamientó de menores (muchachas) 
de-tipo psicoFógico o patológico homo
géneo, cuyo tipo sea señalado por di
cha Sección 4.a, según las necesidades 
del Tribunal, como Presidente del Con
sejo Superior vengo en disponer lo si
guiente:

Se convoca a concurso para la pro
visión de tres plazas de Maestras de 
la Casa-Escuela de Los Arcos, en Cha
mar tí n de la Rosa, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Los cargos a cubrir en la Casa- 
Escuela para niñas, dependiente del 
Tribunal tutelar de Menores, de Ma
drid, son los de Directora, Vicedirec- 
tora y Auxiliar, según el orden en que 
sean designadas por el Tribunal corres
pondiente.

2.a La remuneración anual fijada 
para cada una de dichas plazas es la 
de 3.00Ó peáetas, más la vivienda y ma
nutención, derivados de la obligación 
aneja a estos cargos de residir en di
cha Escuela.

3.a El concurso es libre y de méri
tos, debiendo aportar los concursantes 
los títulos y documentos que los justi
fiquen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar los 
méritos y trabajos de las concursantes 
estará constituido por el Secretario ge
neral del Consejo Superior de Protec

ción de Menores y los dos Vocales del. 
mismo doña Rafaela Jiménez Quesada 
y D. Joaquín Espinosa, cuyo Tribunal 
podrá exigir las pruebas adicionales 
que* estime convenientes a las concur
santes.

5.a El plazo para la presentación de 
solicitudes y documentos que justifi
quen los méritos es el de diez días há
biles, a contar desde el siguiente a su 
publicación, y dicha presentación se 
hará en el Consejo Superior de Proteo* 
ción de Menores, plaza de las Cortes, 3, 
principal.

6.a El Tribunal resolverá en los quin
ce días siguientes, y los nombramien
tos de las personas propuestas tendrán 
el carácter de interinos hasta que en 
un plazo prudencial, que señalará la 
Sección 4.a de dicho Consejo Superior^ 
se confirmen los nombramientos.

Madrid, 26 de Julio de 1935.
CANDIDO CASANUEVA

Señor Secretario general del Consejo
Superior de Protección de Menores*

MINISTERIO DE LA GUERRA .

ORDENES 
Exemo. Sr.: Be acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegil
do, he resuelto conceder la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la última Orden citada, al General 
de División, en situación de segunda 
reserva, D. Pablo Rodríguez García* 
con la antigüedad de 6 de Junio últi
mo; debiendo percibirla, a partir de 
1.° del mes actual, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas* 
por tener su residencia en Madrid* 
con arreglo a lo que determina la Ley. 
de 21 de Octubre de 1931 (D. O. nú-» 
mero 237).

Lo comunico a V. E. para su cono-* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Julio de 1935.

GIL ROBLES
Señores General Jefe de la primera 

División orgánica, Presidente del 
Consejo director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares dé San Fer* 
nandio y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas, ‘

Excmo. Sr.: pe acuerdó icón lo pró- 
puesto por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
idie San Fernando y San Hermenegii-i 
d o ,  b e  resuelto conceder la pensión 
anual de 2.509 pesetas en la Gran Cruz
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de la última Orden citada, al General 
de Brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Fernando Jiménez y Sáenz, 
con lá antigüedad de 23 de Abril pró
ximo pasado; debiendo percibirla, a 
partir idie 1.° de Mayo último, por la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, con arreglo a lo que determina la 
Ley de 21 de Octubre de 1931 (Diario 
Oficial núm. 237),

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Julio de 1935.

GIL ROBLES
Señores General de la cuarta División 

orgánica, Presidente del Consejo di
rector de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo 
y Director general de la Deuda y 
Clases pasivas,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Interesada por la Direc

ción general de Montes, en comunica
ción de fecha 27 de Junio próximo pa
sado, la importación, con franquicia 
arancelaria, de un modelo en corte de 
un motor Junkers Diessel para impor
tar por la Aduana de Port-Bou, con 
destino a la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes de Madrid, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición 2.ft dé!l Arancel de Aduanas (G a 
c e t a 1 de 20 de Junio de 1934), ha acor
dado conceder la franquicia de referen
cia, previa inserción de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Julio de 1935.

P. D „
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Interesada por el Ministe
rio Instrucción pública en Orden fe
cha 29 de Junio último, la importa
ción con franquicia arancelaria del 
material científico que se relaciona a 
continuación, destinado a la enseñan
za en diferentes Centros docentes, y 
del que no existe producción nacio
nal, según los correspondientes infor
mes de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso 25 de la 
Disposición 2.a del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1935)*

ha acordado conceder la franquicia 
de referencia, previa inserción de 
esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

m a t e r ia l  q u e  se  c it a

A importar por la Aduana de Irán,

Remitente: Aktiebolaget Winkel-
centrifug-Stookolm.

Número de bultos: Una caja mar
ca P. P., número 1, p. b. 50 kilogra
mos, neto 30 kilogramos.

Detalle del material: Una centrífu
ga eléctrica.

Consignatario: Del Río y Batrina, 
Sociedad anónima.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.

Remitente: Cari Reichert, Víena
(Austria).

Número de bultos: Una caja mar
ca C. R., número 363, p. b. 55 kilo
gramos, neto 25,800 kilogramos.

Detalle del material: Una cámara 
microfotqgráfica, Kan S., con acceso
rios. Una ¡lámpara lux S, con acceso
rios y resistencia. Una gran platina 
microscópica.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Laboratorio de Microbiología.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania) .

Número de bultos: Una caja mar
ca F. M., número 114.447, p. b. 61 ki
logramos.

Detalle del material: Un equipo 
Zeiss, completo, para la proyección de 
experimentos de óptica.

Consignatario: José María Becáste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de Santiago.

Remitente: Cari Zeiss, de Jena (Ale
mania).

Número de bultos: Una caja mar
ca G. Z., número 14.541, p. b. 80 kilo
gramos.

Detalle del material : Un oftalmóme- 
tro Zeiss, Jena, con pie cuadrado, me
sa instrumental, mentera y apoyo, 
frente formando todas estas piezas 
parte del mismo aparato.

Consignatario: Recarter.
Destinatario: Facultad de Medicina 

Universidad de Santiago.
Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema

nia).
Número de bultos: Uno, marca C. Z., 

número 11.744; peso brúto, 26 kilogra
mos; neto, 12,100 kilogramos.

Detalle del material: Un microscopio 
Zeiss, compuesto de estativo LGG, con 
tubo binocular L inclinado y tubo rec
to L, revólver para cuatro objetivos, 
condensador 1,2, objetivo acromáti

co 8/9,20, objetivo ídem 40/0,65, obje
tivo ídem 90/1,25, con diafragma iris, 
par de oculares Huygens 7x, ídem ídem 
ídem l,0x, ídem id. id. 15x.

Consignatario: José María Berástegui 
y Compañía.

Destinatario: Escuela Superior de Ve
terinaria, Cátedra de Bacteriología, de 
Córdoba.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Uno, marca E. C., 
número 11.740; peso bruto, 26 kilogra
mos, y neto, 12,700 kilogramos.

Detalle del material: Un microscopio 
Zeiss, compuesto de estativo LCC, con 
corredera para centrar los objetivos, 
revólver para cuatro objetivos, conden
sador aplanático 1,4, objetivo acroma  ̂
tico 10/0,30, ídem id. 4(^0,65, ídem ídem 
90/1,25, con iris, objetivo apromático 
6/0,15, ídem id. 60/1,40, par de ocula
res compensadores, par de oculares 
lOx, par de oculares Huygens 7x, tubo . 
binocular oblicuo, tubo monocular oblu 
cuo, tubo monocular recto.

Consignatario: José María Berástegui 
y Compañía.

Destinatario: Escuela Superior de Ve< 7, 
terinaria, Cátedra de Genética, de Cór« 
doba.

Remitente: Reichert, fábrica de ins-¡ 
trunientos de óptica. Viena.

Número de bultos: Una caja, mar* 
ca C. R., número 99; peso bruto, 20 kU 
logramos; neto, 15 kilogramos.

Detalle del material: Un micrófórnó 
de carro Cm. J.

Consignatario: José María BerástégúL 
y Compañía. '■

Destinatario: Casa de Salud de Santa? 
Cristina y Escuela Oficial de Matronas* 
de Madrid. '

.«a

Para importar por la Aduana ’
de Santander.

Remitente: E. Léitz de Wetzlar (Ale* 
inania). \

Número de bultos: Una caja, mar-» 
ca E, L., número 109.644; peso bruto/ 
64 kilogramos; neto, 36 kilogramos.

Detalle del material: Tres micro seo* 
pios. s

Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario: Facultad de Ciencias* 

Cátedra de Histología, de Madrid. -

Para importar por la Aduana ;
de Paisajes. ¡

Remitente: Dr. Theodor Echuchardt 
de Gorlizt (Alemania).

Número de bultos: Siete, números del 
1 al 7; pero b ru to /105, 25, 25, 20, 60, 
45 y 10 kilogramos.

Detalle del material: Productos qu^. 
¡micos para análisis.
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Consignatario: Vda. de Camilo-Ocho a 
^¿abaleg'-uh 

destinatario: Laboratorio de Químb 
ea orgánica de la, Facultad de Ciencias 
de Madrid.

Para importar por la Aduana 
 de Bilbao.

Remitente: Frank Wigglesworth & C° 
Limited (Inglaterra)*

Número de bultos: Dos, mareas 
C. í>.: H., número 16.570; peso bruto, 
610 y 140 kilogramos; neto, 601 y 
10Í,600 kilogramos.

Detalle del materi al: Engranes, po
leas y cuerdas.

Cdnsíghatarío: Joaquín Pages. 
Destinatario: Instituto Nacional Agro* 

jióhiico. u
Remitente: Siemens Halske Á. G., de 

¡Birlín (Alemania), 
húmero de bultos: Una caia#- mar- 

W* N., húmero 290.260; peso brn- 
kilogramos; neto, 24,992 kilogra

mos*
Bét&fié de! material: Aparato alee- 

írosmótieo (tipo pequeño), con sus ac*
‘ • r '

Consignatario; Yahke Hermanos 
Destinatario: Facultad de Medicina 

Üi^aragoM* :  ̂ - -  " *

P a r a  i m p o r t a r  p o r  l a  
Aduana de Barcelona.

Remitente: E, Merck Darmstadtr . 
Número de bultos; Ocho cujas, mar-; 

€ar¡Ft^le G., número. 10.106; peso, bru
to, 105, 95, 100, 14, 18, 20, 54 y 4 kilp- 
gmm&hneto, 51,795, 60,48,150, 5, 4,500, 
8^%cíft'900.r y 0,500. kilogramos*. 
.Detalle del material; Producto^ quí*’ 

micos para análisis*
Gon^gnatário : Er Jeenicíhe Mancean, 

Antwerpen.
Destinatario: Facultad de Ciencias de 

Z^ágpz^;^ -  
Lo qm participo a Y. 1. para su co- 

nooímiento-y efectos consiguientes, Ma? 
dé Julio de 193&

' ■■■■■■.:;■ P. O», r
' JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas*

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de don' 
Hlginio Gegiarra Aparicio solicitando la 
babiliíac&n de la Aduana de Val verde 
del Fresno para ía importación de mi- 
il$rales _de estaño y wolfram: 

Resultando que funda su petición en 
ll3circún|tancia de poseer una insta- 
%íóú'-pará el beneficio de los mine
rales de estaño extraídos de Ja mina 

a*V situada enrÑávasfríás ••(Sak- 
ínánca)'* donde podría, beneficiar tam
bién los importados de Portugal:

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales que 
prescribe el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Vista esta disposición; y 
Considerando que la habilitación pe

dida puede aumentar el tráfico, la ac
tividad industrial y la recaudación del 
Tesoro, sin daño para sus intereses, 

Este Ministerio ha acordado habili
tar la Aduana de Valvar de del Fresno 
para la importación de minerales de 
estaño y wolfram.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 24 de Julio de 1935.

p. d., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Navarra, D. Hilario Jaén Garrido, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el rétíro para Valencia, con los 
noventa céntimos del sueldo de Capi
tán, o sean 562,50 pesetas mensuales, 
por reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(C. L. mim. 127) ; disponiendo que, 
por fin del mes actual, sea dado de 
baja en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Julio de 1935,

P. t>., 
JOAQUIN PAYA

Señores Generales de la sexta y ter
cera Divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en trá
mite de Inscripción para operar en el 
seguro de vida a iprima fija de Mutua 
General de Seguros, Barcelona, y en 
él los documentos que remite con su 
escrito de 3 de Junio del Corriente 
año:

Resultando que las correspondientes 
Secciones de la Dirección general de 
Seguros, a la vista de las bases técni
cas, tarifas, tablas dé mortalidad, Re
glamento por que ha de iregirse él Ra
mo dé Vida, certificaciones remitidas, 
Estatutos sociales, modelos de pólizas 
y depósitos necesarios, informan to
das ellas de modo favorable a la ins
cripción solicitada:

Visto lo preceptuado en el articulo 
segundó de la Ley de 14 de Mayo de 
1968; artículos 16, 17, 22, 25,. 83, 34, 
35,; 48, 49 y 50 del Reglamento para 
su aplicación, y disposiciones concor
dantes ; y

Considerando que los justificantes y 
documentos remitidos por Mutua Ge
neral de Seguros, en solicitud de auto
rización para establecer entre SUS ittü- 
tutalisías el Seguro de Vida a prima 
fija se.ajusta a los términos de los pre
ceptos legales y reglamentarios Oh VÍ-. 
gór, dentro de su naturaleza mutua, 
habiendo acreditado a su vez la cons
titución de depósitos necesarios re
cientes, en valores públicos del Estado 
español, por cifra superior a 500.000 
pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros, ha acordado íhs- 
cribik’' én el Registro establecido por 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 para 
operar en Seguros de Vida a prima 
fija, a Mutua General de Seguros, Bar* 
celona, con aprobación de la doeu* 
mentación presentada con su instancia 
fecha 8 de Junio último, sin perjuicio 
de que en el plazo de un mes remita 
a la Dirección general de Seguros 
ejemplares impresos y completos de 
los modelos de pólizas, asi como del 
Reglamento por que ha de regirse el 
nuevo ramo que crea; y sin perjuicio 
también de enviar en su día los Esta
tutos generales de la Mutualidad, re* 
cogiendo en ellos las variantes á quft 
da lugar ésta ampliación de operado- 
nes.

Lo que comunico a V. L para su op« 
noeimiento y efectos. Madrid, 22 d i 
Julio de 1935.

P. D.*
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Seguros
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Con objeto de favorecer 
la exportación de los productos nacio
nales se ha permitido siempre, a l am
paro del Arancel y de las Ordenanzas 
de Aduanas, la importación y expor
tación de envases en régimen tempo- 
ral. Generalmente sé efectúa la impor
tación del envase vacío para su devo* 
lución al punto de origen, lleno de pro* 
ductos nacionales. La exportación, pofi 
el contrario, presupone la salida del 
envase lleno de productos nacionales 
pudiendo volver lleno o vacío al terri* 
torio español. Claramente se adviert# 
la diferencia que existe entre ambal 
clases de comercio: en la importación 
temporal de envases, se presupone qu€ 
el envase es extranjero y hay que efeg* 
tuar el despacho previa la (prestación 
de una garantía o fianza á responder 
de la salida del envase dentro del pl&* 
zo reglamentario; por el contrario, éú 
la .exportación temporal de envaseá 
nacionales o nacionalizados la reim-
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portación . se 'verifica con completa 
libertad de derecíhos siempre que se 
justifique, con los documentos de sali
da, la identidad del envase exportado 
cón el que se devuelve.

Además de las diferencias fundamen
tales en el régimen temporal de en
vases que quedan anteriormente ex
puestas, hay otra, principalísima c. in
teresante, que no se ha consignado 
expresamente en los reglamentos, ipero 
que es preciso determinar, toda vez 
qire de poco tiempo a esta parte se 
advierte que hay comerciantes esta
blecidos en España que utilizan enva
ses de su propiedad al amparo del ré
gimen de importación temporal, sien
do así que, en este caso, los expresa
dos comerciantes, con arreglo al espí
ritu de la vigente legislación fiscal, 
deben, o construirlos en España, o, si 
los importan del extranjero, naciona
lizarlos mediante el pago de derechos 
y después al reexportarlos hacer uso 
de los beneficios del régimen de ex
portación temporal. Y como es eviden
te que con la viciosa operación indi
cada se causa verdadera lesión al in
terés del Tesoro; por privarle de in
gresos que legítimamente le corres
ponden,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a 
bien disponer que los importadores 
de envases en régimen temporal no 
podrán ser nunca dueños o propieta
rios de los mismos, y si lo fueran, se 
entenderá cometido un acto de defrau
dación, que se sustanciará y tramitará 
con arreglo a los preceptos de la Ley 
vigente en la materia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1085.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Capitán de Carabineros en 
áituación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y en comi
sión activa del servicio en la Sección 
del Instituto afecta a la Subsecretaría 
de este Departamento ministerial, don 
Miguel Yúfera Soler,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para disfrutar el permiso de ve- 
|gpo en distintos países de Europa, 
^k-Cepto Rusia, con arreglo a lo pre
venido en las Instrucciones de 5 de 
Júnio de 1905 (C. L. número 101), de
biendo dar cumplimiento a lo dis
puesto en las órdenes de 5 de Mayo 
ée 1927 y 27 de Junio de 103T {Gotea

d o  n Legislativa números 221 y 681, 
respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Julio d e .1935.

p. d .,
JOAQUIN PAYA

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Coronel Jefe de la 
Sección de Carabineros afecta a la 
Subsecretaría de este Ministerio,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Capitán de la 
Comandancia de Carabineros de Za
mora D. César Delgado García Luen
go, pase a situación de disponible gu
bernativo en la cuarta División orgá
nica y afecto para haberes a la Co
mandancia de Barcelona, como com
prendido en el artículo 5.° del Decre
to de 5 de Enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Julio de 1935.

p -

JOAQUIN PAYA
Señores Generales de las séptima y 

cuarta Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.

ORDEN CIRCULAR
La cartera-nombramiento que en la 

actualidad usa el personal del Instituto 
de Carabineros, además de carecer de 
la fuerza legal necesaria para consti
tuir un legítimo documento de identi
dad, indispensable a todo organismo, 
une a su pobrísima presentación exte
rior un inadecuado formulario interno 
que no responde a ninguna necesidad 
real, y está ornada del antiguo emble
ma de dicho Instituto que contenía atri
butos del extinguido régimen, tachado 
hoy con tinta indeleble.

Propuesta por la Inspección general 
de Carabineros su sustitución por un 
nuevo carnet de identidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el modelo que remite y que a 
continuación se describe, que servirá de 
documento legal para que todo el per
sonal de Suboficiales y tropa del 'Insti
tuto de Carabineros pueda en cualquier 
momento acreditar su personalidad. Es
te carnet sustituirá la actual cartera- 
nombramiento, que deberá quedar nula 
y sin valor alguno en/el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de esta 
disposición, para cuyo desarrollo *e 
tendrán en cuenta las instrucciones, si
guientes;

1.a Características del nuevo carnets 
Cartera con tapas flexibles de piel in
glesa, color azul tina, de 0/12 por 0,08 
metros, con puntas redondeadas, for« 
mando estuche, con fuelle en su lado im 
terior derecho; al exterior-lleva estam
pado, en dorado, el escudó nacional, y 
la inscripción “ Instituto de Carabine
ros. Carnet de identidad” ; -en su cára 
interior izquierda, en cartulina- azulada, 
lleva el número del carnet, tm rectán
gulo de 0,06 por O;04 metros para la 
fotografía del interesado, en busto,-de 
uniforme y descubierto, nombre, ape
llidos y empleo del titular, firma de 
éste, del Jefe de la unidad a que; per* 
fenezca, cuando se le expida dicho do-» 
cumento; sello en seco del Ministerio 
de Hacienda, y en tinta, el de la - Co
mandancia, abarcando parte del mar
gen derecho de la fotografía; :sobre el 
estuche del lado interior derecho,v en 
cartulina, también azulada* habrá una 
indicación impresa para anotar el as
censo al empleo inmediato del intere
sados, que al obtenerlo, lo firmará y 
sellará el Jefe de la Comandancia en 
que sirva, e impresas las instrucciones 
paya el uso del referido carnet..

2.a La Inspección general de Cara
bineros remitirá a. este Ministerio «las 
cartulinas que han de revestir interior
mente, los nuevos carnets, a, fin d# es
tampar en ellas el sello en sepo. déoste 
Departamento. Una vez selladas se de- 
volverán a dicha lnspección ^pp^su 
entrega al constructor de los -nuevos 
carnets. /

3.a A medida, que la Inspección ge
neral de Carabineros cuente copt exis
tencias de carnets fabricado»/ proce
derá a su numeración correlativa,- sen
tando estos, númerps en un. librqv al 
efecto, verificado lo cual los; remitirá 
a las Comandancias y Colegios dekIns
tituto en número igual al deL.personal 
de Suboficiales y tropa que constituyan 
su plantilla. Recibidos los ..cajrg:£t§&; se 
procederá ¿  unir a ellos un ̂ retrato, 
que facilitarán los interesado»,,n 
maño 6 por 4 centímetros, en/busto, 
de uniforme y descubierto,, en éLque 
sé estampará el sello oficial dé tal ific¡do 
que abarque por mitad el retrato .y la 
cartulina sobre la que va> adherido 
aquél. La firma deí Jefe dé-la Coman
dancia ó unidad a que corresponda., au« 
torizará el carnet^ - v

4.a Por las expresadas ¿nidadas,s®
” réniítírá.VcdnJurgenc^ a la/ lnáp^||ó!i
general de Carabineros ■
nal del personal a que se jGLajnTa^udb 
Cádo dada cárnét; ¿on exprésión dó su 
categoría ;ynúm ero de orfien 
La citada Inspección consignará .estos 
datos en el libró a que

-r; ióferéficiá:'~páí‘a-.'^ en todb
• r/d¿l 4
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cada uno, que deberá ser saLTdo ¿te me- 
... moría por el interesado.

5.a Teniendo en cuenta que la to
tal sustitución de las antiguas caríe-

. ras por el carnet de identidad que 
, adora se establece ha de hacerse en un 

plazo máximo de cuatro meSes, trans
currido el cual deberán quedar aqué- 

, Has nulas y sin ningún valor, los Jefes 
:de Comandancia y Unidades a que 
afecte el cambio prevendrán al perso
nal a sus órdenes se provea con anti
cipación’ del retrato que deben facili
tar, a fin de conseguir la mayor rapi
dez y evitar los perjuicios a que da
da. lugar el estar indotados del docu
mento legal de identidad.

6.a Este documento sólo caduca por
• jretiro del interesado, promoción al 

empleo de Oficial o segundo ascenso, 
dentro de las categorías inferiores; 
pera podrá ser reemplazado por pér-

r elida o deterioro notable que lo inuti
l ic e .

En estos últimos casos, se asignará 
el mismo número al que lo reemplace, 
y én todos los demás se adjudicará con 

^número diferente, declarándose nulos 
ios anteriores, previa publicación de 
esta circunstancia en la Ga c e t a  d e  M a - 
dmíd y estampación en el carnet co- 
rféspóndiente de la palabra “Anula
do”, que* suscribirá el Jefe de la uni
dad a que el interesado pertenezca.

Estos carnets se devolverán a sus 
propietarios después de cumplido este 
i^qüisito.
¿ 7.* Tan pronto como las distintas 

unidades reciban de la Inspección ge
neral los carnets que correspondan 
á su dotación en plantilla, le acusarán 

T%eíbo dé ellos y transferirán su im
porte, a razón de 2,33 pesetas por uni-

* did; a la Caja Central del Instituto, 
para que por ésta se haga el corres
pondiente abono- al constructor.
■ '•'-'No óbstante, si lo permite el estado 
de los fondos de la Caja Central, no 
ietá preciso esté requisito para hacer 
el abono correspondiente.

tas Comandancias se resarcirán de 
éste adelanto poi* medio de cargo a 
íbs intéresados en sus haberes o fon
do dé Gran Masa..'

8.a Al personal que sucesivamente 
Vaya causando alta en el Instituto, se 
Te: pMvéérá también de su correspon
diente carnet de identidad, y para 
ello serán interesados de ja Inspección 
general por los Jefes respectivos, ex- 
présáñdó el nombre del individúo a 

vqúe sé han de adjudicar, entendién
dose que para que no pueda dernorar- 

>e él disfrute del beneficio que su po
sesión proporciona en viajes por fe- 

podrán ser interesados tele- 
gi:áfi¿amenteá aun para

vrcruos de nuevo ingreso que en una 
Comandancia se filien para otra dis
tinta, correspondiendo a los Jefes que 
los soliciten la autorización del docu
mento, dando cuenta a i a de destino 
de haberse dotado de él a cada in
dividuo que se encuentre en este caso.

En igual forma podrá procederse 
con eí personal veterano, cuando la 
urgencia del caso así lo requiera.

9.a Para que la Inspección gene
ral de Carabineros pueda atender en 
cualquier momento al suministro de 
carnets de que trata la instrucción 
anterior, adquirirá en firme 1.500 
ejemplares, custodiándolos y conser
vándolos bajo su responsabilidad.

Él importe de este depósito se ade
lantará por la Caja Central del Insti
tuto, resarciéndose de él por medio 
de,cargo que pasará a las distintas 
unidades, previa nota mensual dé los 
que se hayan adjudicado, que será re
mitida por la Inspección general con 
detalle numérico por Comandancias.

10. El reconocimiento de los car
nets que entregue él constructor se 
hará por la Junta que eligió el mode
lo, o por la que designe el Inspector 
general, pero habrá de formar parte 
de.ella, necesariamente, un Jefe u Ofi
cial, por lo menos, de los que pres
tan servicio en la Sección del Insti
tuto afecta a la Subsecretaría de este 
Ministerio.

11. El importe de las antiguas car
teras-nombramiento que resulten so
brantes al comenzar la adjudicación 
del nuevo carnet de identidad, se 
cargará definitivamente a los fondos 
de Entretenimiento de las Comandan
cias de Carabineros. .

12. Contenidas en el lado derecho 
interno del carnet las instrucciones 
para su uso, se atendrá a ellas el per
sonal, y en evitación de las responsa
bilidades que pudieran derivarse de su 
inobservancia; y

13. El personal del Cuerpo de Sub
oficiales tendrá presente que la tarjeta 
militar de identidad: de ique se halla 
dotado es perfectamente compatible 
con el carnet de identidad del Ins
tituto de Carabineros, único documen
to acreditativo de su personalidad en 
funciones del servicio, sin perjuicio 
de utilizar aquélla én los viajes por 
ferrocarril que realice sin pasaporte, 
con arreglo a las disposiciones regla
mentarias.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Julio de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor ■ . J ' . V ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excrno. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Valentín Delgado Encinas 
y otros señores, obreros ai servicio 
del Parque de Automovilismo y Radio
telegrafía de la Dirección general de 
Seguridad, elevada por conducto del 
Sr. Director de aquél, en la que soli
citan sea ampliada la edad señalada 
para poder tomar parte en el concur
so-oposición convocado con fecha 10 
del corriente mes, a fin de cubrir va
cantes de Vigilantes conductores,

Se ha acordado, teniendo en cuenta 
el informe emitido en el expresado do
cumento, y considerando atendibles 
los fundamentos de su solicitud, am
pliar hasta los menores de treinta y 
cinco años el día que deban comenzar 
los ejercicios, la edad fijada en el caso 
primero de la Orden de convocatoria 
antes citada.

Asimismo podrán tomar parte en di
cho concurso-oposición, sin limitación 
de edad, los que, en virtud de concur
so a destinos públicos, hubieren sido 
nombrados definitivamente por la Jun
ta clasificadora de aspirantes a los 
mismos, como chófer de vehículos al 
servicio de los Sres. Gobernadores ci
viles, habiéndolos prestado más de un 
año sin interrupción y cesado en este 
empleo al hacerse cargo de la Direc
ción general de Seguridad, en 1.° de 
Enero de 1933, de la consignación y 
servicios de los expresados vehículos 
oficiales, Ayudantes de conductores de 
coches oficiales afectos al Parque Mó
vil y obreros oficiales de montaje en 
los talleres de los servicios de Auto
movilismo y Radiotelegrafía del mis
mo Parque de esa Dirección general 
de Seguridad; circunstancias que de
berán ser debidamente acreditadas por 
los solicitantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1935.

MANUEL PORTELA
Señor Subdirector general de Seguri

dad, en funciones de Director,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los empleos que «e ci* 
tan al personal del Cuerpo de Subofi
ciales de este Instituto que se expresa 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Sebastián Tous Sancho y ter
mina con D. Evaristo Rodríguez Gó
mez, asignándoseles en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de 26 de 
Julio de 1935, debiendo causar alta con 
#1 carácter de forzoso,, a partir de la
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revista administrativa del próximo mes 
de Agosto, en los destinos que a cada 
Uno se les señála.

Lo comunico a V. E¿ para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Julio de 1935.

P . D .,

GARLOS ECHEGUREN 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA 

A Brigadas de Infantería.
Sargento de la Comandancia de

Baleares D. Sebastián Tous Sancho, a 
la de Ciudad Real.
. Sargento, de la Comandancia de
Oviedo D. Florentino de Blas Gómez, 
a la misma.

Sargento de la Comandancia dé
Vizcaya D» Basilio Gómez Remolino, 
a la de Santander.
• Sargento, de la Comandancia de
Sevilla exterior D. Diego Rodríguez 
Estévez, a la misma.

Sargento de la Comandancia de
Logroño D. Daniel Rocandio Domín
guez, a la misma.

Sargento del 19.° Terció D. Felicia
no Cuén García, a la Comandancia de 
Burgos.

Sargento de la Comandancia de
Lérida D. Miguel Vicéns Moles, a la 
misma.

Sargento de la Comandancia de
N avarra D. Epifanio Pacho Sánchez, a 
la de Falencia.

Sargento de la Comandancia de
Castellón D. Juan Gregori Porcar, a 
la de Güadalajara.

Sargento de la Comandancia de
Marruecos D. José Domínguez Jandos, 
g la jmisma.

Sargento de la Comandancia de
Güadálájará B. Cástor Palacios Nogue
rón̂  a la misma.

Sargento del 19.° Tercio D. Manuel 
Carcelier Querol, a la Comandancia de 
Burgos. 1

Sargento del 19/ Tercio D. Joaquín 
Más Mésegüer, a la Comandancia de 
Burgos. ;

Sargento de la Comandancia de
Sevilla exterior  ̂ D. Manuel Agüera 
Bencanó, a la misma.

Sargento de la Comandancia de
Granada D. Damián Santaella Sáez, a 
la misma. .

Sargento de la Comandancia de
Huelva D. Jesús Aguado Cuadrillero, 
a la de Ségovia. - •.
. Sargento de la .Comandancia, de
Marruecos D. Épífanío Martínez de la 
Cruz, ’ á la misma.

Sargento de la Comandancia de
Toledo D. Rufo Dorado Hernández, a 
la. de. Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de
Burgos D. Agapitó López González, a 
la niiáma.

■Sargento de la Comandancia d©
Cáceres D, Ventura Fernández Zarza, a 
la de Huelva.

Sargento de la Comandancia de
Málaga D. Salvador Guirado García, a 
la misma.

Sargento de la Comandancia de
Málaga D. Francisco Rueda Castillo, a 
la misma;

Sargento de la Comandancia de

Córdoba D. José Raya Urbano, á lá 
misma.

Sargento de ía Comandancia de 
Valencia interior D. José Molla Puer
to, a la de Jaén,.

¡

A Sargentos dé Infantería.

Cabo de la Comandancia de Santa 
Cruz de Tenerife D. Juan Beltrán Be- 
lío, a la de Málaga.

Cabo de la Comandancia de Huelva 
D. José Pino Pérez* a la misma.

Cabo de la Comandancia de Huesca 
D. Antonio Serrano Gómez, a la mis
ma.

Cabo de la Comandancia de Oviedo 
D. Isidoro Hernández Gonzalo, a la 
misma. p

Cabo del 19.° Tercio D. Miguel Te
rrón Casaña, á la Comandancia, dé 
Barcelona.

Cabo de la Comandancia de Guada- 
la jar a D. Joaquín Díaz Hernández 
(1.°), a la de Soria.

Cabo del 19.° Tercio D. Luciano Ru
bio y Rubio, a la Comandancia de Bar
celona.

Cabo de la Comandancia de T arra
gona D. Pedro Jimeno Carbó, a h  
misma.

Cabo de la Comandancia de Badajoz 
D. Eduardo Hurtado Gómez, a la mis
ma.

Cabo del 4 / Tercio D. Daniel Villa
lobos Pastor, a la Comandancia de Pa
tencia.

Cabo de la Comandancia de Murcia 
D. Antonio Sánchez Abril, a la de Ciu
dad Real.

Cabo de la Comandancia d é 1 Zamora 
D, Restituto Migueles del Barrió, a la 
de Lugo.

Cabo de la Comandancia dé Huelva 
D. Manuel Hidalgo Calderón, á la mis
ma.

Cabo del 19.° Tercio D. Leonardo 
Gssorio Gómez, a la Comandancia de 
Castellón.

Cabo de la Comandancia de Almería 
D. Pascual Gallardo Martínez, a la de 
Granada.

Cabo de la Comandancia, de Caste
llón D. Amadeo Bartoll Aícart, á la 
misma.

Cabo del 14.° Tercio D* Angel Fuen
tes Sánchez Ocaña, a la Comandancia 
de Toledo.

Cabo de la Comandancia de Segoyia 
D. Emilio Griño González, a la dé Fa
lencia.

Cabo de la Comandancia de Jaén don 
Julián García González (1.°), a la 
misma.

Cabo de la Comandancia de Gerona 
D; Maximiliano Gutiérrez Sánchez, a 
la de Logroño, ,.

Cabo de la Comandancia de Santan
der D. Modualdo Fernández Blanco, a 
la de Falencia.

Cabo del 4,° Tercio D. Francisco 
Berlanga Jiménez, a la Comandancia 
de Córdoba.

Cabo dé lá Comandancia dé Sevilla 
exteior D. Rafael Caballero Üeafia, a 
la misma,

Cabo del 4,° Tercio D* José Cerezal 
Cué, a i a Comandancia de Falencia»

Cabo de la Comándáncia dé Badajoz 
D. Juan Sequedo García, a la misma.

Cabo dé la  Comandancia de .Paten
cia D. Modesto Manrique Manrique, a 
la de Oviedo»

Cabo de la Comandancia de Sevilla 
interior D. José Roncero Serrano, á 
la de Oviedo.

A Sargenta de Caballería.

Cabo de la Comandancia de Orense 
D. Evaristo Rodríguez Gómez, a la de 
Córdoba.

Excmo. Sr.: Este MiniMerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo dé 
Suboficiales de ese Instituto, que sié 
expresa en la siguiente relación, qüe 
comienza con el Brigada D. Cástor Al
vares Ürrutia y termina con el Sar
gento D. Constancio Ruiz Vesga, cau
sen alta a partir de la revista admi
nistrativa del próximo mes de. Agos
tó, en los destinos qué á cada uno- sé 
les señala.

Lo comunico a V. E. para Su cónó* 
cimiento y cumplimiento* M ad rii 28 
dé Julio de 1935. : ; r

p . o,,
CARLOS ECHEGUREN /

Séñóf Inspector general dé lá Guardia 
' civil. ■ ■ " ■ ' : ’ :‘

RELACIÓN QUE SÉ CITA 77

Brigadas de Infantería. ; 
D. Cástor Alvárez Urrutia, dé:M^Cds 

mandancia de Patencia, a la  . de -Ña* 
varra (forzoso), , : CI

i), Pedro Navarro Ramírez, de dá  
Comandancia dé Lérida, a lá: de jAE 
bacete (forzoso), . 7

D. ¡Pedro González Ranero, de ola 
Comandancia de Oviedo, a la de; Huel
va (forzoso), - ” C .

P* Pedro Allué López, de ¡la Coman
dancia de Oviedo, a la de ZaragoZá 
(foirZoso). . ;\7.

D. Manuel Pédrínácí Peso, de la Co
m andancia dé Oviedo, a la de Guipúz
coa (forzoso)* - j

D. José García Cánovas (2 /) , d© la 
Comandancia de Albacete, a 1A 
Murcia (forzoso). 7 ' '

Brigadas de  Caballería.

D* Martín- Barangua Ascaso, dé la 
Comandancia de Málaga, al 14.°  ̂Ter
cio (forzoso).

D. Pedro Ballesteros San León, dé la 
Comandancia, de Qviédo, al 1 4 / Ter
ció (forzoso). . ,

D. Manuel del Rey Alonso, de- la Co
mandancia de Cádiz, al 1 4 / Tercio 
(fozóso)V ’ : V- -

D, Miguel Fraile Velázquez, de la 
Comandancia de La Goruña, al 4 /  
Tercio (forzoso). -

D* Fausto Réguéró Arahueté, de la 
Cóman dan eíá de Mádrid, al 4/k Ter
cio (forzoso),

P». Norberto Llano Rodrigo*: d§- la 
Comáii dan cía de Málaga, al 4 /  T ér
elo (forzoso), /

D* Manuel Prados Fernández,; la  
Cóman dañóla jd© .León, a la de L aG ór  
rüfiá (forzoso). ^

D. José Francisco: Pétez,  ¿©rla^Co-1 
mandanoiá 'dé Gráhada* a L Í 9 /  Ter
cio (forzoso).*»
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D. Lisardo Baeria Núñez, de la Co
mandancia de Sevilla interior, a la de 
Granada (forzoso).

D. Silvestre Montero Ramos, de la 
Comandancia de Teruel, a la de Ciu
dad Real (forzoso).

D, Ricardo Zafra Martínez, de la 
Comandancia de Zaragoza, a la de 
Córdoba (forzoso).

D. Gabino Sanz Alfaro, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Zara
goza (forzoso).

D. José Martos Almodóvar, de la 
Comandancia de Sevilla exterior, a la 
del interior (forzoso).

D. Eustaquio Fernández NovalVos, 
de la Comandancia de Córdoba, a la 
de Toledo (forzoso).

Sargentos de Infantería.

D. Emiliano Gallego Alonso, de la 
Comandancia de Badajoz, al 14.° Ter
cio (voluntario).

IX Buenaventura Rodríguez Batue
cas, de la Comandancia de Sevilla ex
terior, al 14.° Tercio (forzoso).

De Cándido Bote Fernández, de la 
Comandancia de Córdoba, al 19.° Ter
cio (voluntario).

D. Santiago Morales Palma, de la 
Comandancia de Huelva, a la de Ge
rona (forzoso).

D. Domingo Calleja Belinchón, de 
la Comandancia de Castellón, a la de 
Lérida (forzoso).

D. José Hernández Ibáñez, de la Co
mandancia de iPalencia, a la de Na
varra (forzoso).

D. Manuel Cubas Talaverón, de la 
Comandancia de Córdoba, a la de Se
villa exterior (forzoso).

D. Daniel Arias Arés, de la Coman
dancia de Oviedo, ál 19.° Tercio (vo
luntario).

D. ^Rafael Ramón Martínez, de la 
Comandancia de Ciudad Real, al 14.° 
Tercio (forzoso).

D. Tomás López Alvarez, de la Co
mandancia de Lugo* a la de Vizcaya 
(forzoso).

D. Antonio Campíns Morey, de la 
Comandancia de Valencia exterior, a 
la de Baleares (forzoso).

D. Juan Fernández Serrano (3.°), de 
la Comandancia de Jaén, a la de Va
lencia exterior (forzoso).

D. Juan Martínez Alvarez, de la Co
mandancia de Oviedo, a la de Valla- 
dolid (forzoso), .como radiotelegrafis
ta, cargo que desempeñará.

D. Francisco Rodríguez Calderón, 
de la Comandancia de Cádiz, a la de 
Valencia interior (forzoso).

D. Teófilo Martín Martín, de la Co
mandancia de Oviedo, a la*de Burgos 
(forzoso). -

D. Valentín Cuadra Hernández, de 
la Comandancia de Tarragona, al 19.° 
Tercio (forzoso).

D^ Angel González Bueno, de la Co
mandancia de Navarra, al 19.° Tercio 
(forzoso).

D. Pedro Ruiz Escobar, de la Co
mandancia de Patencia, a la de Na
varra (forzoso).

D. Bernardino Gómez Sánchez, de 
la Comandancia de Soria, a la de Gua- 
dalajara (forzoso).

D. Miguel Alcón Sánchez, de la Co
mandancia de Barcelona, a la de Cá- 
ceres (forzoso). c

D. Rafael Jiménez Moya, de la Co

mandancia de Barcelona, a la de Cór
doba (forzoso).

D. José Alvarez Rodríguez, de la Co
mandancia de Cádiz, a la de Huelva 
(forzoso).

D. Constancio Ruiz Vesga, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, a la de Var 
lladolid (forzoso).

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso- 
administrativo número 11.327, promo
vido por el Ayuntamiento de Burgos, 
contra Orden de este Ministerio de 16 
de Enero de 1931, mediante la que se 
resolvió el expediente sobre autoriza
ción a dicho Ayuntamiento para ena
jenar una parcela de terreno sobrante 
de vía pública, con obligación de abo
nar el 20 por 100 de la venta que co
rresponde al ^Estado, la Sala corres
pondiente ha dictado, con fecha 29 de 
Junio último, sentencia con el siguien
te fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado del recurso interpuesto 
y de la demanda formalizada a nom
bre del Ayuntamiento de Burgos, con
tra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Enero de 1931, 
por la que, de conformidad con el de 
Hacienda, se autorizó a dicho Ayun
tamiento para enajenar una parcela 
sobrante de vía pública con destino a 
edificación y con la obligación, ipor 
parte del mismo, de satisfacer el im
porte del 20 por 100 de la venta que 
corresponde al Estado; cuya Real or
den, en todas sus partes, declaramos 
firme y subsistente.”

En vista de dicho fallo, he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Julio de 1935.

P. D.,
J. MARTI DE VESES

Señor Director general de Adminis
tración.

Excmo. Sr.:  Como consecuencia de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio último, publicada en la Ga c e ta  
número 185, reduciendo en el Insti
tuto la plantilla de Cornetas y, Trom
petas,

Este Ministerio ha resuelto que 
para amortizar el sobrante de Corne
tas y Trompetas se conceda por una 
sola vez el derecho a ocupar plaza 
de Guardia segundo de Infantería y 
Caballería, respectivamente, a igual 
número de Cornetas y Trompetas que 
existan sobrantes, y por* orden r ig u / 
roso de estatura de mayor a menor*

hasta completar el número que exce
den.

Por el Inspector general se dicta
rán la s  disposiciones convenientes 
para cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Julio de 1935.

p . d .,
CARLOS EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Capitán de *ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Barcelona, D. Antonio Matji Sagrera, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a situación de supernu
merario sin sueldo, con residencia en 
Valencia, en las condiciones que de
termina el artículo 10 del Decreto de 
5 de Enero de 1933 (Diario Oficial 
número 5) y demás disposiciones 
complementarias, quedando agregado 
para documentación y demás efectos 
al' 5.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de ¿fi
lio de 1935.

p . d .,
CARLOS EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar« 
dia civil.

Excmo. Sr.: Con objeto de sujetar a 
normas de información concretas las 
concesiones de creación y supresión 
de puestos del Instituto, así como el 
incremento o reducción de las dota
ciones que los integran,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Toda solicitud que promuevan 
los Ayuntamientos a este Ministerio en 
súplica de que se les conceda un pues? 
to de la Guardia civil o incremento de 
la dotación del existente, lo harán por 
conducto de los Gobernadores civiles* 
cuyas autoridades emitirán su infor
me, previo el del Jefe de la Coman
dancia, que unirán al suyo, concretán
dolo a si lo consideran o no conve
niente para el servicio y si cuentan' 
con fuerza disponible en la plantilla 
de la Comandancia. La resolución que 
recaiga por este Departamento será 'co
municada a los Gobernadores civiles, 
para que por este conducto llegue a 
conocimiento de la Corporación muni
cipal correspondiente.

2.* Cuando sean entidades o par
ticulares los que promuevan la solici
tud, lo harán por conducto de los 
Ayuntamientos respectivos, q u e  las 
cursarán al Gobernador civil» proce-



976 30 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 211

diéndose por dichas Autoridades en la 
form a qüe se señala en el caso ante
rior.

3.* Las propuestas de supresión y 
traslados de puesto por deficiencia de 
acuartelamiento o por no convenir al 
servicio serán cursadas a este Depar
tamento por los Gobernadores civiles, 
los qüe unirán a su informe el del Jefe 
de la Comandancia.

4.° Por la Inspección general de la 
Guardia civil se pondrá a despacho de

f este Ministerio la resolución de los ex
pedientes de que queda hecha men
ción, llevándose en dicho Centro una 
estadística, por provincias, de este ser
vicio, para la debida consulta y ante
cedentes.

Madrid, 19 de Julio de 1935.
MANUEL PORTELA

Señores Inspector general de la Guar
dia icivil, D irector general de Se
guridad y Gobernadores civiles de 
provincia.

Excmo. Sr.: Padecido error de im
prenta en la publicación de la rela
ción inserta a continuación de la Or
den de este Departamento de 18 del 
actual (Ga c e t a  número 201), por la que 
se conceden premios de efectividad 
por quinquenios a Jefes y Oficiales de 

. ese Instituto,
Éste Ministerio ha tenido a bien dis

poner se entienda rectificada, por lo 
que respecta al (Capitán D. Manrique 
de Andrés Rodríguez y Teniente don 
Cándido T arrida Carmona, en el sen
tido de que el prim ero se llama como 
queda dicho en vez de como en aqué
lla se consignaba, y al segundo le co
rresponden 1.100 pesetas, por llevar 
treinta y un años de servicio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Julio de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, con destino en la Co
m andancia de Zamora, D. Manuel Gar
cía Mercadilio cese en la comisión que 
le fué conferida por Orden de este De
partam ento de 22 de Junio último (Ga 
c e t a  número 179) en la Comandancia 
de Marruecos, incorporándose a la uni
dad a que pertenece de plantilla.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GARLOS EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Cabo de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Oviedo, José Martínez Jiménez 
cese en la comisión que le fué confe
rida por Orden de este Departamento 
de 22 de Junio último (Ga c e t a  núme
ro 179) en la Comandancia de Marrue
cos, incorporándose a la unidad a que 
pertenece de plantilla.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector generala de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto 
D. Antonio Reparaz Araujo, que se en
cuentra en situación de disponible gu
bernativo en Jaraiz de la Vera (Cáce
res), pase a la de disponible forzoso, 
apartado A), con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto de 5 
de Enero de 1933 (Ga c e t a  número 6), 
continuando agregado para haberes a 
la Comandancia de Cáceres y para do
cumentación al 11.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Julio de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto ñora* 
b rar el siguiente T ribunal para juzgar 
las oposiciones, turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Historia del*Derecho, 
vacante en la Facultad de Derecho ide 
la Universidad de La Laguna:

Presidente, D. José María Ramos 
Loscertales, Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca.

Vocales: D. José María Ots Gapde- 
qui, Catedrático de la Universidad de 
Valencia; D. Galo Sánchez y Sánchez, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid  y Consejero; D. Manuel Torres 
López, Catedrático de la  Universidad

de Salamanca, y D. Ramón Prieto Ran
ees, Catedrático de la Universidad de ? 
Oviedo.

Vocales suplentes: D. José A. Rubio, ; 
Catedrático de la Universidad de Se- : 
villa; D. Luis García Valdeavellano, ; 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona; D. Rámón RiaZa Martínez, Ca- • 
tedrátíco excedente, y D. José López 
Ortiz, Catedrático de la Universidad-;
de Santiago. ......

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 dé Ju*> 
lio de 1935.

p. D,>
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis-< 
terio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 2.°, artículo 2.°, grupo 20, coñcep- 
to 6.°, dél presupuesto de este M inis-; 
terio, la cantidad de 8.000 pesetaá pa- /  
ra material de oficina inventariablé dé 
las Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza durante el sem estreA 
actual, y teniendo en cuenta el núrtxe- ; 
ro de plazas de Maestros y Maestras 
de Escuelas nacionales existentes en 
cada provincia,

Éste Ministerio ha resuelto r  ' ' *  ̂
I .0 Que la expresada cantidad sé 

distribuya, por trim estres, en la7 p#ó*; 
porción siguiente: * v

A la Sección adm inistrativa idie P ri
mera enseñanza de la provincia dé 
Oviedo, que tiene más de 2.300 Maés-' 
tros, 114,10 pesetas. j&Kteí:

A cada una de las provincias á # ' 
Madrid, León, Barcelona y Valéfieiú, 
que tienen más de 1.800 Maestros* V- 
menos de 2.300, a 103,10: 412,4Qypé-: 
setas. '...-•-■'•l.- . • - -t,,

A cada una de las provincias ̂  dé 
Coruña, Pontevedra, Orense, Lugo y 
Burgos, qüe tienen más de 1.3Ó0 M áé^ 
tros y menos de 1.800, a 92,10 p e ^ - r 
tas: 460,50. -

A cada una de las provincias ^38; 
Murcia, Zaragoza, Uranada,; Sautáíi:*¿v 
der, Salamanca, Lérida, Badajoz, Se
villa, Huesca, Alicante, Navarra, J a é ñ ,. 
Cáceres, Almería, Córdoba, Múlágar ~ 
Vizcaya, Zamora y Toledo, que liefíétf; 
más de 800 Maestros y menos ^3e' 
1.300, a 81,10 pesetas: 1.540,90,- ?;  ;

A cada una de las provincias-dé;* 
Guadalajara, Tarragona, Gerona,7 'So
ria, Castellón, Cuenca, Valladoliid, Té- A 
ruel, Avila, Palencia, Santa Cruz * dé 
Tenerife, Segovia, Baleares, Albáceté, 
Cádiz, Ciudad Real, Logroño, Las  ̂
.mas, Huelva, Guipúzcoa y Alaváf 
tienen menos de 800 Maestros, á 79^9' 
pesetas: 1.472,10, *

2.° Qüe por la Ordenación dé 
gos por -Obligaciones de este M inisté-?
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rio se libre en firme a favor de los 
respectivos Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, 
o personas que ellos designen, Ja can
tidad qüe a cada uno corresponda, con 
cargo a los mencionados capítulo, ar
tículo, grupo y concepto ^del presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Minis
t e r i o . .

límo. SiC: Consignada en el capítu
lo 2.°, artículo 1.°, grupo 21, concep
to 6.°, del presupuesto de este Ministe
rio,, la cantidad de 34.000 pesetas para 
material dé oficina no inventariable de 
las, Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza durante el segundo se
mestre actual, y teniendo en cuenta el 
número de plazas de Maestros y Maes
tras de, Escuelas nacionales existentes 
eir .cada provincia,

Éste Ministerio ha resuelto: 
i.° ,Que la expresada cantidad se dis

tribuya por trimestres, en la propor
ción siguiente:

A. la Sección administrativa de Pri
mera^ enseñanza de la provincia de 
Oviedo, que tiene más de 2.300 Maes
t r o s ,-^  pesetas.

Ar cada una de las provincias de Ma
drid, León, Barcelona y Valencia, que 
tienen más de 1.800 Maestros y menos 
de¿ 2.300, a 445 pesetas: 1.780.

A cada una de las provincias de Co- 
rupa*Pontevedra, Orense, Lugo y Bur
gos,-que tienen más de 1.300 y menos 
de 1.800, a 395 pesetas: 1.975.

A cada una de las provincias de Mur
cia* Zaragoza, Granada, Santander, Sa
lamanca,. Lérida, Badajoz, Huesca, Se
villa,  ̂Alicante, Navarra, Jaén, Cáeeres, 
Almería, Córdoba, Málaga, Vizcaya, Za
mora y Toledo, que tienen más de 800 
Maestros y menos: de 1.800, a 345 pe
setas: 6.555.

A cada una de las provincias de Gua- 
daiajara, Tarragona, Gerona, Soria, 
Castellón, Cuenca,v ;Valladolid, Teruel, 
A\ú]a,?Palencia, Santa 'Cruz de Tene
rife, Segovia, Baleares, Albacete, Cá
diz* Ciudad Real, Logroño, Las Palmas, 
Huelva, Guipúzcoa y Alava, que tienen 
menos de 800 Maestros, a 295 pese
ta^ 6p95.- •

2A rQue por la Ordenación de Pagos 
pO|> Obligaciones de este Ministerio se 
libfe en. firme, a-fayor de los respec
tivas Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza o per
sonas que- ellos designen, la cantidad 
<3U§. ^ cada una corresponda^ con car

go a los mencionados capítulo, artícu
lo, grupo y concepto del presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Universidad Central en solicitud de 
que se den normas para la inscripción 
de matrícula de alumnos oficiales y no 
oficiales, y para el ingreso en las res
pectivas Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
período de inscripción de matrículas 
en las Universidades de la República 
sea el siguiente:

Examen de ingreso: Del 1 al 20 de 
Agosto, como prescribe la Orden de 25 
de Abril de 1935.

Matrícula de alumnos de enseñanza 
no oficial. Convocatoria de Septiembre: 
Del 21 de Agosto al 10 de Septiembre.

Matrícula de enseñanza oficial. Curso 
de 1935 a 1936: Del 11 al 30 de Sep
tiembre, pudiendo matricularse durante 
todo el mes de Octubre en dicha ense
ñanza mediante el abono de dobles de
rechos.

Los alumnos que efectuasen el exa
men de ingreso en el mes de Octubre, 
según dispon la Orden de 25 de Abril 
último, pueden hacer la inscripción de 
su matrícula oficial para el curso aca
démico de 1935 a 1936 con derechos 
sencillos, y lo mismo los que hubiesen 
aprobado en la convocatoria de Sep
tiembre alguna asignatura del primer 
año de cada Facultad.

Los Rectores, a la terminación de 
cada fecha antes indicada, remitirán, en 
comunicación telegráfica, a este Minis
terio el número de alumnos matricu
lados en cada Facultad, con la inclu
sión del nombre y apellidos del último 
inscrito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1935.

p . D.,
RAFAEL' GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Formulada por la Sección 
Central; conforme a lo , dispuesto en 
la Orden de 10 de Abril último, pro
puesta de distribución de los 1.247 
funcionarios que constituyen la plan
tilla del Escalafón técnicoadministra- 
tivo y Auxiliar del Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
número de funcionarios qüe han de 
prestar* servicio* tanto en la Adminis

tración Central como en cada uno de 
los Centros y dependencias provincia
les, es el siguiente:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Secciones del Ministerio.......... 256
Secretarías particulares...!....... 8
Archivo general;...............   2
Asesoría Jurídica.................... 3
Consejo Nacional de Cultura.... 10
Inspección general de las Es

cuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos  ................................   1

Oficina técnica de Construcción
de Escuelas..........................   3

Secretaría técnica................   2

c e n t r o s  y  d e p e n d e n c ia s

Academias.
Academia de Bellas Artes de San

Fernando .....       1

; Archivos.
Archivo Histórico Nacional * 3
Archivo de Indias de Sevilla... 1
Archivo de Valéncia................  1
Archivo de la Corona de Ara

gón .......     1

Bibliotecas.
Biblioteca Nacional................   íO
Idem de la Facultad de Farma

cia ............  1...     1
Idem Universitaria de Oviedo. 1
Idem Popular de Valencia  1
Idem id. de Valladolid... i 1
Ideim id. de Granada   1
Bibliotecas Populares de Ma- 

drid (Hospital, Chamberí, In
clusa, Eúenávista, Hospicio,
La Latina y “ José de Acuña” ,
a u n ó ...................................... 7

Biblioteca de la Escuela Supe- 
rior de Arquitectura de Ma
d r id ........................ 1

Bibliotecas de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario 
de Madrid, a uno......... ^ 2

Colegios.
Nacional de Sordomudos de Ma

drid ..................................... . 3
Idem id. de Santiago de Com-

postela ................ ........... 2
Idem de Ciegos....................    8.

Conservatorios
)

De Música y Declamación, de
Madrid . . * . . . « . « . • • • • • • • • • • • • • • * • • > • • • 1  8

De Córdoba. . . . . . . . 1
De V a l e n c i a . . . 8

Escuelas de Artes. y Oficios Ar*
. tísticos

Algeciras  ..................... ..... 1
Almería   ..... ....'...................  JSSH 2
Baeza ...........
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B a rce lo n a ; ..........., ........ .  « 2
Cádiz .................................................   l
Ciudad Real............................... .........  1
Córdoba ............................. . ............... , 1
Coruña . . . . .................................................  1
Granada ............................................... i
Jaén ............................................................. 1
Jerez de la Fron tera............................  1
Logroño  , , t 1
Madrid ........ . .....................    7
Málaga   ....*  2
Melilla   « 1
Falencia ......................     1
Palma de Mallorca ____   1
Santa Cruz de la P a lm a .... . . . . .  1
Santa Cruz de T en erife ...   1
Santiago .................     1
Sevilla  .................    2
Soria .......     1
Toledo .........    1
Ubeda ............................................................... 1
Valencia  ..................     1
Valladolid      « 1
Zaragoza  ........... ...........

Escuda de Arquitectural

Superior de Madrid   2
Idem de B arcelo n a ...    2

Escuelas de Comercio j¡

Superior de Madrid...................   4
Idem de Barcelona  ..................  3
Idem de Bilbao............................................ 2
Profesional de Alicante   2
Idem de Jerez de la F ro n tera ... 2 
Idem de Santa Cruz de Teneri

fe  ..............    2
Idem de Las Palm as............... . . . . .*  2
Idem de L e ó n ....................... ........... . 2
Idem de Málaga  ..........   . 2
Idem de Valencia...........................   2
Idem de V allad olid .......   2
Idem de Z aragoza.........................  2

Escuelas de Ingenieros

Industriales de Madrid...............* 3*
Idem de B a rce lo n a ........   3
Agrónomos   -•••• 2
Capataces facultativos de Minas

de C artagen a....... ............  1
Minas .......................................     2
Montes .................    ,1

Escuelas Normales del Magis
terio Primario;

Alava .............*............    1
Albacete  .....................................................1
Alicante ...................................................   2
Almería .....................................................   1
Avila ........................................................... 1
Badajoz ........................................    1
Baleares  ................ . ...........    1
Barcelona .................................................  3
Burgos . .................................   2
Cáceres  .............................  1

Cádiz ......................      I
Castellón  .........   1
Ciudad Real    . 1
Córdoba ................      2
Coruña .............................    2
Cuenca .........      1
Gerona ...................     1
G ran ad a.................................   2
G uadalajara..................................   1
Guipúzcoa ......................     1
Huelva .................................................  1
Huesca .................    1
Jaén  .................   1
La L ag u n a .........................    1
Las P alm as.... .......     1
León  ......      2
Lérida  .........................................   1
Logroño  .........................................  1
Lugo .........     1
Madrid (San B ern ard o)...............  3
Madrid (Castellana)......................... % 3
M álaga..............................................   2
Murcia  ..................... ........... ...*•« 2
Orense ..................    1
Oviedo  .......      2
Patencia     ...» 1
Pontevedra ................................ 1
Salamanca  ...................................... 2
Santander  .......................     2
S an tiag o .................. ....................*•••• 2
Segovia ...................................... .
Sevilla  .......     2
Soria      .« 1
Tarragona ......................    1
T e ru e l  ..................     *
Toledo  ........................     2
Valencia .............    2
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  2
Vizcaya  ...............  ••i. 7
Zamora .......        1
Zaragoza  ..........    2

Escuelas Superiores de Bellas 
Artes.

B e Madrid........................    2
De Valencia     « 7

Escuelas de Trabajo.

Superior de A lc o y .. . . . . . . . .------   1
Idem de R é ja r .................................  1
Idem de Cádiz  ..................... 1
Idem de Cartaigen a    - 2
Idem de C ó rd o b a  2
Idem de Gijón  ........................   2
Idem de Jaén ...............      1
Idem de Las Palmas ...........   2
Idem de Linares  ...........  2
Idem de L o g ro ñ o ...............   1
ídem de M ad rid ........................  2
Idem de Málaga  ...........................  2
Idem de S an tan d er   2
Idem de Sevilla  ..............  2
Idem de T a rra s a    2
Idem de Valencia  .......   2
Idem de V alladolid ....................... .... 2
Idem de Vigo. .......   1
Idem de Villanueva y Geltrú..* 1

Superior de Zaragoza... ...... ..„ 2
Instituto Nacional de Reeduca

ción de Inválidos....................  1

Escuelas de Veterinariai

Madrid .......    3
Córdoba  .....................................  2
León ................................................. . . . /  2
Zaragoza ...................... ..................   2

Otras Escuelas:

Escuela Nacional de Anorma
les  ......................    2

Idem Central de Idiomas   2
Idem Fábrica de Cerámica de

Madrid ...........................................   1
Idem de Manises........ . .......    1
Idem Profesional de la M ujer... 2

Inspección de Primera ense
ñanza.

Madrid  ..............   1

Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza;

Albacete    ...*  2
Alcalá de Henares........................... 1
Alcázar de San Ju a n . ...- 1
Alcoy ............    o, 2
Alicante ........................     3
Almería ...................    A 2
Aranda de D u ero ....  ....................... 1
Arrecife de Lanzarote.   1
Antequera  ....................  ,  ' 1
Avila 2
Aviles .........        1
Badalona ...............................   * ’ "...'1
Badajoz       - , 2
Baeza  .......    1

B arcelona:

Balmes ..........................   7
Maragall ...............      « 5
Ausias March (S a rriá ).... . . . . .  2
Pi y Margall  .................
Salmerón  ...............     2

Béjar       r t
BllbaO .............a................... .. 3
Burgos ,......................  2
Cabra  .............     I
Cáceres  .....................      4  2
Cádiz ...............    3
Calatayud ................. 1. . . . . . . . . 1
Cartagena .......      %
Castellón ........................   ./■$
Ceuta ....................................   ^
Ciudad Real  .......   4$
Ciudad Rodrigo  ....... • ^
Córdoba ....................  . . . . .*  v
Coruña  .....................  * 3
C u en ca   ......... . . ................   2
Cuevas de A lm an zora....;.. * ví
Elche  ............................  I
El E scorial .......................„...♦« )
Feripl . . . . . . . . . . . . . j . . . . . . x 2
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Figueras" 2
Gerona 2
Gijón »......  • .»«>...........*........   2
Granada ¿ . 7 . . 5
Guadalajara ............... .. . ... ...................2
IJuelva . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Huesca • • • • i 2
I^iza   - 1
Jaca  ......... .......... ... . ........ 1
Jaén 3
Jerez .....................    ...éé! 2
La Laguna ... .... .... .....»..¿....... 2
León  .....................................  3
L érida ..  ........ ....... ... 2
Linares-................................ 2
Logroño   .. 3
Lorca  ................... ... .... ....... . .  1
LllgO  ........ .... ... ........ .-...-r 3
Madrid:

San Isidro..».......... »«........... 7
Cardenal CisneróS... 8
Cervantes  ......   4
Nebrijá .............................. 2
Calderón • 4
Velázquez  ......
Lope de V e g a » . 2

^Qüevedo  ..... o..».,,,*.......   2
■: Lagasca .............................    2
> Pérez G a l d ó s . . . 2.
A Goya ................................   1.
M ahón    2
Málaga.. .........    4
Manresa 2
Mieres 1
tyíurcia ................................. 4
Noyá ..k.•»..»•••...»«.»»«k 1
prense 7 ’.»>.... .... .... ..... .... .... ... 3
Qrihuela .......k.»..»«•»..».»••.••»>»» 1
(Jviedo..................   . 4
Falencia ........ 2
Palma de Mallorca»................. 3
Las Palmas.. ..................... . 2
Benárroya 1
^onferfáda 1
Pontevedra 2
^onda »L.»..»...k. ' ' • 1 
Requeria.. ... ....»•••«•........ * «»#••• í1 4
fious ». *. •.. •. í • • * ». * • 2
|alamaiicá 4
Santa Cruz • de la'Palma*******•«•• 1
tanta Cruz de T é H e r i f e . . . 2 
tan SeB astián..... L ......... * *■*• •• 4& , ■ *Syantan dér .........• ......... # o.
'tantia#i0̂ ;....g..L.L.kk............r . 4
SegoviáY» Y.*/..... * .................... 2
t@o de tJrgell   1
|e villa 0(Murillo).L..r......é..k......' S
tévílla (San Isidoro)............... 5
Soria /vv;;;. y...... 2
Tarragona  ..........  2
féruel r.VL..   “ 2
foíedo". *   .......... *. •. •»....«*■ 2
fórtósá* ».;.*...... .........o ............ 1
torrekw ga .....7*7....*..*.**.;.* t
Tudela  ....................     1
Valencia t '■ y "
■* Luis^YivéS*k........v............... 5

BISSgÓ Ibsfllz.» 111 *»111»11 • • «i• íí i *! ^

Yalladolid:
Zorrilla ... .......................... 3
N uevo •................   3

Villafranea de los Barros»  1
Viigo  .......       2
Vitoria........... ..... .... .... ..... .... 3
Yecla  ..........     1
Zafra  .....    1
Zam ora...............   .., 3
Zaragoza:

Goya  ..............    4
Miguel Servet  .j 3

Juntas y Patronatos.

Junta Facultativa de Construc
ciones civiles ; ........   2

Sección de Excavaciones (Jun
ta Superior del Tesoro Artís
tico)........ ...................    1

Junta de Protección de Huér
fanos del Magisterio..............   1

Centro de Estudios de Historia 
de América, de Sevilla   i

Museos y Monumentos. .

Museo Arqueológico Nacional..k. 2
Idem de Arte Moderno 3
Idem del Prado  ..............   3
Idem Nacional de Artes Decora- r:

tivas   ».*... 1
Idem de Reproducciones».»   1
Idem de Sor olla» ..»....»».».»/ 2
Idem del Traje..*..».»»»...»»..».»»» 1
Idem Pedagógico Nacional...... 1
Idem Nacional de Escultura, dé

Yalladolid  .........»»............ . 1
Palacete dé la Móneloá*..»..*».»*) 1
Alhambrá dé Granada»»»».»»...». 1
Museo Arqueológico de Górdo*

ba  ........................ ................ 1
Idem id. de Sevilla......  1

Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

Alava .  .  .  • k . ' i • k k .  • *• • ••• kk . . .  k . - . k é ' f l t f k k i t  4
Albacete . . . . « é » i * . «  4
Alicante . k . . k : . . k •» « « •••» ••» ••«  5
Almería ...»».»»»*»*»«««.• *-sm* ¿ 5 
Avila « ' • » . . « » . . • • • » ■ •  . . . k k k k k . k k k i k ^ e . k á ^  -4
Badajoz     . -5.
Baleares . . . . . » . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . k . . v  4
Barcelona  ......   7
Burgos ... .... .... ..... ........».k.k.ek, 6
Cáceres ó
Cádiz . . .  k. . . . .  k .  •••■• k . . .  k kk • k .  k . k k  . ‘kkfi] 4
Canarias ..«.»•<»..»•••......»>..•••*«¡̂  4
Castellón  .......   4
Ciudad RéaL*kk..kk«...k.»k.k<¡.;.kkk.« 4
Córdoba  ..........     5
Coruña » k k . . 6 
Cuenca ••k*k.kk..k . » . . . . k . . . s é k é »  4
Gerona 4
Granada .............     5
Gran Canaria kkk...kk.«k».k.'»r.:k:t¿ttk¿*! ' • 4
Guadalajara   - 4
Guipúzcoa

Huelva  .......     4
Huesca .................................    4
Jaén  .......      i
León ........       7
Lérida  .........  5
Logroño ......     4
Lugo   ............................   A
Málaga .........    &
Madrid  ..........................   7
Murcia .................     5
Navarra  .........    5
Orense ......................   6
Oviedo  ...............     8
Paléncia ................ .... .... ..... . 4
Pontevedra  ..................... ..........  ■ ~ 6
Salamanca  ......................   5
Santander  ......     5
Segovia ......       4
Sevilla .......................    5
Soria       i 4
Tarragona   4
Teruel ................    *.  4
T o led o .     m       ......    ó
Valencia  ......     7
Valladolid “...,.k..*..k.s.kkk...........  4
Vizcaya .................     5
Zam ora...................................... 7  5
Zaragoza  ..................    5

Universidades.

Madrid  .......   37
Barcelona  ........     20
Cádiz (Facultad de Medicina). 2
Granada ... .... .... ..... .... .... ..... .. 14
La LápM.k»..»..»...................  4
Murcia ............     9
Oviedo »» ik?«..kk.k!kéékk.•••••.««•»..••• i 3
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . .  12
Santiago  ......     12
Sevilla     kk....... 14
Valencia  ...........  .....i 14
Valladólid  ...................    14
Zaragoza  ......      14

Total de funcionarios  1.247

RESUMEN,

Administración Central ......   285

CENTROS Y  DEPENDENCIAS

Academias ».o..............o.........^ 1
Archivos   .........        6
Bibliotecas  ......     18
Colegios ...............   8
Conservatorios ........................   fi
Escuelas de Artes y Oficios Ar* *y

tísticos  .............     81í
Idem de Arquitectura   4
Idem de Comercio .............
Idem de Ingenieros ............... 10
Idem Normales del Magisterio

primario  ............................... 74
Idem Superiores de Bellas Artes 3
ídem de Trabajo......................  34
Idem de Veterinaria................   9
Otras Escuelas
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Inspección de Primera en se
ñanza.......................  ... 1

Institutos Nacionales, de-Según-,
da enseñanza.........................     264

■Juntas.y Patronados.,..-   5
Museos, y M o n u m e n t o s . .19 
S e c e i o n  e s administrativas .

de Primera enseñanza,..*....^. 245
Universidades 174

Total  de [ i incionürÍQ$;r f .;. 1.247

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y demás efectqv Madrid, 27 de Julio 
de 1935. . ;

RAFAEL GONZALEZ COEOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y  PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada 

a este Ministerio por el Presidente de 
la Sociedad de Patronos confiteros y si

milares, de Málaga, en súplica de que 
se autorice el empleo de mujeres y ni
ños en los. servicios de venta de dicho 
gremio durante los domingos: 

Resultando que recabado el informe 
de las Asociaciones patronales y obre
ras más calificadas de la profesión, y 
que tienen la representación de la mis
ma en el Jurado mixto,, Iq entidad pa
tronal informa favorablemente la peti
ción, sobre todo por lo que respecta al 
trabajo .de las mujeres en los. estable
cimientos, de confitería, no insistiendo 
tanto en el empleo de menores; y la re
presentación obrera se opope a la con
cesión, temiendo que con ella se trate 
de sustituir al personal masculino: con 
#1 trabajo de mujeres y niños que tie
nen retribución inferior:

Considerando que comprendidos los 
establecimientos de confitería "y paste
lería en las excepciones de las disposi
ciones vigentes sobre descanso domini
cal, y no oponiendo la representación 
obrera como argumento capital de *u 
posición sino el temor de una sustitu
ción de los operarios adultos, es pro
cedente autorizar el trabajo dominical 
de las mujeres, no haciéndolo con el 
de los niños por confesar la represen
tación patronal no existen los perjui
cios que se acusan con, respecto a las 
mujeres.

De acuerdo con el informe del Con
sejo de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
el trabajo^de las mujeres en domingo 
en las ¡pastelerías y similares, de Má
laga, pero a condición de dar las com

pensaciones preceptuadas eri el articu
ló 6.° del Decretodey del Descanso do
minical, pagar los siete días de la se
mana, aunque se trabajen sólo seis, y 
no alterar la proporción actualmente 
existente entre el personal de adultos 
varones , y el de hembras.

Madrid, .20 de - Julio de 1935.
p. D.,

JOSE AYATS 
Señor Dfffecfói* géíiétál del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Gremio Patronal de Gates 
y Bares, domiciliado en la calle de la 
Constitución, húmero 14, de Valladolid, 
para que se permita trabajar los do- 
filingos en sus establecimientos muje
res y menores:
" Resultando que para justificar la pe
tición alegan que por ser de imposible 
cumplimiento la prohibición dominical 
del trabajo de mujeres y niños, desean 
legalizar la situación de sus estableci
miento^ que no podrían subsistir si se 
exige el exacto cumplimiento de la Ley: 

Resultando que solicitado informe de 
la representación patronal y obrera del 
Jurado mixto correspondiente, por per
tenecer, a las Asociaciones más repre
sentativas de la profesión, los obreros 
se oponen al permiso, alegando sola
mente que lo hacen por creer que no 
puede concederse, dados los términos 
en que se encuentran redactados la Ley 
de mujeres y niños y el Decreto-ley del 
Descanso dominical, mientras que los 
patronos declaran de imprescindible 
necesidad la concesión, tesis que apoya 
la Presidencia del Jurado, confirmando 
que la mayoría del servicio en los men
cionados establecimientos lo prestan 
mujeres, y ocasionaría el cierre de mu
chos de los establecimientos que sub
sisten gracias a que no se han emplea
do todos los medios i^glaroentarios, en 
atención a que en definitiva se agra
varía el problema del paro i

Considerando que la concesión de las 
excepciones del descanso dominical han 
de otorgarse con carácter ¡restrictivo, 
piero no han de negarse en los casos 
que se demuestre la necesidad de evi
tar transcendentales perjuicios econó
micos, si . bien , la concesión de autori
zaciones hade .tenderse a que no se des
place, meróed á ellas, a los empleados 
varones. por otros que perciban menor 
retribución por. ser mujeres o niños, y 
a evitar .que no se den, Jas compensa
ciones marcadas por. la Ley ja. las per
sonas que .fueron objeto de la excep
ción. , , /........

De acuerda coa ,el Informe del Con
sejo de Trabajo,

Este M in iaría  ha; resuelto que pro

cede conceder autorización para que 
trabajen en domingo las mujeres y me
nores en los cafés, bares, etc., de Valla
dolid, pero siempre que se les paguen 
los siete días de la semana, se les den 
iós descansos y demás compensaciones 
marcadas por el ¡articulo 6.° del Decre
to-ley de 8 de Junio de 1925, y se guar
de la proporción entre obreros adultos 
y mujeres y niños existentes en la ac
tualidad.

Madrid, 26 dé Julio de 1935.
''   -

. - JOSEAVATS:;
Señor Director general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Agrupación Industrial de la Le* 
che, de La Línea (Cádiz), para que se 
autorice el trabajo dominical de las mu
jeres y menores de dieciocho años ocu
padas en dicha población en la venta 
de dicho artículo;

Resultando que en apoyo dé la sóli- 
cítud se alega -la imprescindible nece
sidad del empleo de mujeres y »  
res a causa de la humildad de la in
dustriar

Resultando que las representaciones 
patronal y obrera del referido gremio 
declararon ante la Autoridad compe** 
tente que estaban conformes en apre
ciar la necesidad de la autorización pe
dida, criterio que también sustenta la 
Presidencia del.Jurado mixto de Cádiz, 
quien hace conatar que sólo afectaría a 
cuatro menores:

Considerando que comprendida la ex
pedición de leche en las excepciones 
del descanso dominical, y acreditado én 
forma reglamentaria la necesidad de 
aplicar el artículo 48 del Reglamento 
de 17 de Diciembre de 1926, es precisó 
conceder la excepción solicitada, pero 
salvaguardando los intereses de! Jás 
personas a que afecte la excepción.* ' 

De acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Trabajo, ..

Este Ministerio ha resuelto conceder 
autorización para que puedan utilizar
se mujeres y  niños en La Línea (Cádiz) 
para la venta de leche en domingo, 
pero siempre que se conceda a las per
sonas comprendidas en la excepción 
siete días díe jornal por los seis días de 
trabajo semanal, no sé altere la propór- 
ción actualmente existente entre traba
jadores adultos y mujeres y ínenprei, 
y, finalmente, se otorguen las compen
saciones indicadas en el articulo 6* del 
Decreta-ley de ;8 de Junio de 1925.' 

Madrid, 24 de Julio de 1935.
\ /p.

JOSE AYATS 
Señor Director general del Trabajo*
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Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas Ba
ratas “Emilio Castelar”, de Burgos, 
solicitando aprobación de terrenos y 
calificación condicional para un gru
po de diez casas baratas familiares que 
proyecta construir en dicha ciudad: 

Resultando que dichas casas se cons
tru irán  en terrenos sitos en Burgos, 
térm ino de San Julián, siendo sus lin
deros los siguientes: al Norte, con la 
calle de Salas; al Sur, con tierras de 
labor; al Este, con el camino de Mira- 
bueno, y al Oeste, con cerramiento de 
la finca de D. Máximo Rodríguez, con 
una superficie total de 1.212 metros 
cuadrados.

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos conceptos, ascien
de a 166.797,98 pesetas, de las cuales 
corresponden a terrenos 7.272 pesetas 
y 159.525,98 pesetas a las edificacio
nes::

Considerando que este proyecto re
tine las condiciones exigidas por los 
artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de Casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado por el Consejo 
de Trabajo e intervenido por la In ter
vención general de la Administración 
del Estado en 3 de Julio de 1935: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930 pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributa
rias por un plazo de veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der ál proyecto de diez casas baratas 
familiares que proyecta construir en 
Burgos la Cooperativa de Casas Bara
tas “Emilio Castelar”, la aprobación 
de terrenos y calificación condicional 
solicitados, a los solos efectos de las 
exenciones tributarias, por un plazo de 
veinte años, según lo dispuesto en la 
Real orden de 14 de Junio de 1930.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Tulló de 1935.

% P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Gracia Tosaus, de Chamartín de 
la Rosa (M adrid):

Resultando que ¡solicita desvincula
ción y autorización para transferir los 
derechos a su casa barata, señalada con 
el número 8 de la manzana tercera del

proyecto aprobado a la Cooperativa 
Unión Nacional de Funcionarios civi
les:

Resultando que funda su petición en 
haber instalado un taller de sastrería 
en Segovia para la Academia de Arti
llería © Ingenieros; extremo que acre
dita con el recibo de la contribución 
y del Jefe del Detall de la citada Aca
demia :

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionorio por Or
den de este Ministerio de 3 d© Agosto 
de 1931:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que los motivos alega
dos por el peticionario son muy aten
dibles y quedan debidamente justifica
dos:

Vistas las disposiciones pertinentes 
al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de don 
José Gracia Tosaus la casa barata nú
mero 8 de la manza tercera del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Unión 
Nacional de Funcionarios civiles, en 
Ghamartín de la Rosa (Madrid) ; auto
rizándole para transferir sus derechos 
sobre la citada casa a persona que 
reúna la condición legal de beneficia
rio, y siempre que la operación se rea
lice por precio no superior al apro
bado en el proyecto, debiendo manifes
tar el Sr. Gracia Tosaus el nombre del 
nuevo adquirente del inmueble, al ob
jeto de comprobar sus alegaciones, que, 
de no ser ciertas, darían lugar a la apli
cación de la oportuna sanción. Asimis
mo el interesado no podrá ser benefi
ciario de casa barata en Madrid duran
te un plazo de dos años.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 27 de Julio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Ororbia Mallo cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de El 
Ferrol (Coruña).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 24 
de Julio de 1935.

- P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Sala prim era del Tribunal Su
premo, en virtud de recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto por don 
Manuel Martín Veña y varios señores 
más pertenecientes al Colegio de Pro
curadores, de Madrid, contra Orden 
de este Ministerio de 4 de Octubre 
de 1932, que dispuso que dentro del 
Jurado mixto de Despachos y Oflci* 
ñas, de Madrid, se constituyera una 
Sección de Abogados, Procuradores y 
sus Dependientes, cuya parte disposi* 
íiva dice así: ^

“Que debemos revocar y revocamos, 
dejándola sin efecto, la Orden recurri
da del Ministerio de Trabajo de 4 de 
Octubre de 1932; declarando en su lu
gar que los Procuradores que integran 
el Colegio de los de su clase de esta 
capital, no están comprendidos en la 
organización corporativa de la Ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, para ninguno de sus 
efectos.”

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada sentencia sea cumplida mi 
los términos a que ¡hace referencia el 
fallo que anteriormente queda trans
crito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 18 
de Julio de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilm o. S r.: Vistos los numerosos es

critos y telegramas elevados a este 
Departamento por las Sociedades de 
Caza y particulares de las distintas re
giones de la Península, solicitando que 
sé retrase la época de apertura de la 
veda de las palomas campestres, to r
caces y codornices, fundamentando 
estas peticiones en el considerable re
traso en la recogida de Jas cosechas: 

Resultando que las Cortes han apro
bado y sancionado definitivamente un 
proyecto de Ley modificando las épo
cas cíe veda para el aprovechamiento 
de la caza, que se e^cuentr* pen* 
diente de su publicación en la Gaceta  
de Ma e x id  :

Considerando que si se aplica en el 
corriente año la legislación de Caza 
vigente, que es lá Ley de 16 de Mayo 
de 1902, en Ja que se autoriza la aper
tura de .la veda para las palomas cam
pestres, torcaces y codornices en 1.° 
de Agosto en aquellos predios en que 
se encuentren segadas y cortadas las 
cosechas se produciría gran pertur-
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bación no sólo por las razones en que 
fundamentan sus peticiones los soli
citantes, sino porque está pendiente 
de publicarse y ponerse en vigor, la 
Ley aprobada en Cortes que modifica 
la época de veda para las expresadas 
especies,

Este Ministerio ha dispuesto, por lo 
tanto, que por razones de prudencia 
se deje en suspenso la época de aper
tura de la veda para las palomas cam
pestres, torcaces y codornices basta 
tanto que se ponga en vigor la nueva 
ley de Gaza antes citada.

Lo que comunico a V. L paira su co 
nocimiento y el de las autoridades en
cargadas de la vigencia del cumpli
miento de la ley de Gaza, Madrid a 29 
de Julio de 1935.

NICASIG VELA YO 5
Señor Director general de Montes,

Pesca y Caza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Comisión del Cáñamo del 
proyecto de Reglamento que se ha de 
dictar para la ejecución del Decreto de 
18 de Octubre de 1933 de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, en cum
plimiento de lo que disponía la Orden 
de este Ministerio de 25 del mismo 
mes y año,

Este Ministerio se ha servido pres
tarle su aprobación, disponiendo que 
se publique en la Ga c e t a  dr  M a d r id  
para general conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1935,
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Industria.

REGLAMENTO 
de la Comisión del Cáñamo.

CAPITULO PRIMERO

Be la Comisión del Cáñamo y sus 
facultades.

Artículo 1.° A los efectos de la ob- 
servancia más estricta de Ja Real or
den de 31 de Enero de 1928, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1.° de Febre
ro del mismo año, por todos los or
ganismos y dependencias del Estado 
se crea, con carácter autónomo, una 
Comisión del Cáñamo en el Ministerio 
de Industria y Comercio, en cumpli
miento del Decreto de la Presidencia 
de 18 de Octubre del corriente año.

Artículo 2,° La Comisión del Cáña
mo es un Organismo consultivo de di
cho Ministerio y depende de la Direc
ción general de Industria.

La preside el Director general, y en

su defecto el Ingeniero de la misma 
Dirección en quien delegue, estando 
integrada por los Jefes de las Seccio
nes técnicas de la Dirección general 
de Industria, por un Ingeniero de la 
Dirección general de Agricultura, un 
Vocal, en representación de los fabri
cantes rastrilladoras; otro Vocal, en 
representación de los * cultivadores; 
otro Vocal, en representación de los 
hiladores-mecánicos; otro Vocal, en 
representación de los fabricantes de 
tejidos de cáñano, y, además, un Vo
cal representando a los fabricantes de 
artículos que utilizan fibras textiles ve
getales fuertes del país o exóticas.

Por cada uno de estos Vpeales se 
nombrará un suplente,

La duración de estos cargos será de 
cinco años, renovándose por designa
ción o elección de las representacio
nes antes indicadas o por prórroga del 
mandato o por reelección personal,

Las vacantes qüe puedan producirse 
por cualquier causa se cubrirán en 
todo tiempo que ocurran por quien 
corresponda, a excepción de la pri
mera renovación, que se hará a los 
tres años, por mitad de lós com po
nentes.

Además de la constitución antes di
cha, funcionará un Comité, con carác
ter permanente, compuesto por Voca
les de la misma Comisión.

Existirá un Secretario de la Comi
sión, que será un funcionario de la Di
rección general de Industria, el que 
asistirá a las sesiones de dicha Comi
sión, teniendo voz, pero no voto,

Además de este funcionario, la Co
misión podrá proponer a la Superio
ridad el nombramiento de personal au
xiliar de la Secretaría que para la 
buena marcha de los servicios se crea 
necesario, con las remuneraciones que 
se estimen pertinentes.

Artículo 3,° Es misión y son atribu
ciones de la Comisión del Cáñamo;

a) De manera especial, velar para 
que se exija el uso de manufacturas 
de cáñamo de producción y fabrica
ción nacionales en sustitución de otras 
fibras vegetales en todos los casos de 
concurso, subasta o compra directa 
por la Administración, las Corporacio
nes oficiales y las Empresas de carác
ter público,

b) Establecer cada año, en el mes 
de Octubre, las clasificaciones necesa
rias de la cosecha nacional, acoplán
dola a las clases y tipos de las diver
sas regiones y fijando precios tope má
ximos y mínimos para cada uno de 
ellos.

c) Estudiar la creación de campos 
de experimentación en la Vega del Se
gura para la enseñanza y clases agrí
colas, estimulando el máximo perfec
cionamiento de los cultivos y mejora 
de calidades, así como las correspon
dientes a las operaciones de enriado 
y agramado del cáñamo, para lo cual 
hará las correspondientes propuestas 
al Gobierno, especificando las enseñan
zas y clases que deben darse y los en
sayos a vériflear en. las regiones que 
produzcan aún con procedimientos 
deficientes.

d) Proponer la organización de Cá
tedras ambulantes y la subvención de 
estudios en el extranjero sobre siste
mas y perfeccionamientos adoptados

en los cultivos del cáñamo y del lino: 
y otros sucedáneos. \

e) Estimular el cultivo de la pita 
y . su industrialización.

f) Estudiar la impermeabilización 
de las manufacturas destinadas a usos 
marinos. : - • -

g) Proponer la adopción de medi
das para estimular la colocación de 
productos cañameros en los casos dé 
exceso de producción. ;

h) Estudiar y proponer en sü díá 
el régimen de importación en relación 
con las necesidades de las industrias 
derivadas para sus; clases especiales y 
condiciones de las manufacturas a pro* 
ducir y en concordancia de las mejo
ras que experimente la fibra nacional,

i) Estudiar y proponer en su día 
el régimen de importación limitada, de 
fibras exóticas, armonizando los inte
reses de la. producción nacional con 
las industrias establecidas actualmente 
para toda clase de fibras vegetales.v -

j) Ejercer las funciones inspecto
ras que la Dirección general de Indus
tria la delegue papa que se cumplan 
fielmente las disposiciones legales so
bre el cáñamo, así com o los acuerdos 
y resoluciones de la propia Comisión.

k) Gestionar, previa autorización 
de la Dirección general de Industria, 
cerca de los establecimientos de Cré
dito Agrícola e Industrial interveni
dos por el Estado, a favor de los pe
queños agricultores e industriales, 
préstamos, anticipos o descuentos, que 
puedan evitár que por necesidades de 
numerario se vean aquéllos obligadas 
a malvender su producción; y apoyar 
también la gestión de 'agriculforés i  
industriales del cáñamo, cerca.,;.;dfl 
Raneo dé Crédito Industrial y del Rab
eo Exterior, que soliciten obtener ¿ré
ditos a largo plazo, tanto para4g;\|í$- 
quisición de elementos de drábafa c o 
mo para la exportación de las manu
facturas nacionales del cáñamo.^ . "A 

1) Proponer al Gobierno e l  iñddb 
de arbitrar fondos paré, otorgar,UüxP 
líos a los exportadores dé manúfactú- 
ras producidas con élxañam o d a d ^  
n a l.'- ' ' ... \ ".'Y'Y-^

m) Administrar,; con autorizaeí&i 
del Ministerio, los recursos que ¿ q t| l 
Gobierno s e je  concedan para atender 
a Jas obligaciones que se éspecifie^r 
en este Reglamento, pudiendo dedicar 
parte de estos recursos, si es posible, 
a k  propaganda genérica de los ar
tículos de cáñamo* tanto en el marca
do interior como en el exterior, en, ¡a 
forma y condiciones qué entienda 
conseguir mejores resultados. v -Y .V  

A estos efectos la Comisión abrirá 
una cuenta corriente eq, el Banco de 
España a nombre del Ministerio de In
dustria y Comercio (Gomisióii del Cá
ñamo). ' : :

n) Informar, por medio de un -re
presentante en los organismos corres
pondientes del Ministerio de Industria 
y Comercio, en todos. los asuntos -de 
carácter arancelario, comercial y? esta
dístico, y de protección f  defensa, que 
afecten a las producciones cañamera:*y 
linera y a Ja de sus manufacturan •- 

o) Concurrir, cuando los fondos Jo 
permitan, a las Exposiciones, ferias 'y  
concursos que puedan Contribuir a f o 
mentar el consumo del cáñamo. V ‘ v 
< p) Convocar y réglámentar Icrî  con
cursos de premios que acuerde, desti-
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nados a que el agricultor mejore las 
calidades de las fibras.

q) Proponer la adopción de cuales
quiera medidas que, sin apartarse de 
los derechos y facultades derivados de 
la Real orden de 31 de Enero de 1928 
y de otras que se dicten sin oponerse 
a ésta, pueda conducir a la mayor pros
peridad a las industrias cañameras, y 
sin perjuicio de aquellas otras que las 
circunstancias aconsejen.

r) Informar cualesquiera diferencia 
o reclamación que entre entidades o 
personas integradas en su jurisdicción 
se produjeran y pudieran derivarse del 
cumplimiento de los acuerdos y reso
luciones que la Comisión haya dictado 
en cumplimiento de su cometido.

La resolución será de la competen
cia del Ministro de Industria y Co
mercio.

s) Finalmente, estudiar y proponer 
cualquiera otra función que estime con
veniente para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de lo establecido en el De
creto >de su creación.

CAPITULO II

Del consumo de manufacturas nacio
nales de cáñamo por el Estado, Cor
poraciones oficiales y Empresas de to

das clases de carácter público,
Artículo 4.° Está encomendado a la 

Comisión del Cáñamo, en todo momen
to, y por los medios que ella misma 
acuerde, establecer normas para que 
quede garantizado el origen nacional 
del cáñamo y de sus manufacturas, des
tinadas al consumo, por compras veri
ficadas por los Ministerios, Diputacio
nes, Ayuntamientos, Junta de Obras de 
Puerto y demás Corporaciones de ca
rácter oficial, sin distinción, y Empre
sas, Sociedades, contratistas y conce
sionarios de suministros que sean cos
teados, subvencionados o concedidos 
por el Estado o las Corporaciones ofi
ciales.

Asimismo la Comisión del Cáñamo 
Vigilará el cumplimiento de los con
tratos, verificando las calidades y com
probando la aplicación de precios ̂ y 
las demás circunstancias de los plie
gos de condiciones que resulten apro
bados.

Artículo 5.° La obligación de exi
gir, por quienes corresponda, el em
pleo exelusiyo de cáñamo de produc
ción nacional, y el deber de emplear
lo por los fabricantes nacionales que 
admitan pedidos de los artículos que 
se mencionan seguidamente, para el 
suministro al Estado, Corporaciones 
oficiales y Empresas de las señaladas 
en el artículo anterior, se extiende a 
las lonas para hangares, tiendas de 
campaña, encerados y toldos de todas 
clases, Bastes, fundas, morrales, sacos, 
cubos, mangueras; techos para vago
nes y cpches de ferrocarril y para ca
miones y capotas para automóviles, 

.material de cuarteles y hospitales, co
rno telas para colchonetas, cubreso- 
miers, cabezales, jergones, camillas, et
cétera; velamen, hamacas, jarcias, cor
delería, bramantes e hilos de todas 
clases; y a los útiles y enseres de apli
cación semejante, sin distinciones a 
los servicios del Ministerio de la Gue
rra, la Guardia civil y de la Marina, 
inclpída la mercante subvencionada; 
a los servicios de ferrocarriles y de

más transportes y de obras públicas; 
los de Correos, los de Sanidad y Pre
visión, oficiales y privados, siempre 
que estos últimos sean costeados o 
subvencionados por entidad oficial; y, 
por último, a los servicios de Penales.

Artículo 6.° Se considera igualmente 
comprendido en el régimen de protec
ción a la producción, agrícola y manu
facturera del cáñamo, el uso por el 
Ejército y establecimientos peniten
ciarios de alpargatas de piso de cáña
mo y de piso mixto de yute y cáñamo, 
en la proporción del 50 por 100 como 
máximo, con arreglo a las autorizacio
nes dictadas a los Cuerpos militares o 
que se dicten por el Ministerio del Ra
mo. La Comisión del Cáñamo vigilará 
que no se traspase en ninguna ocasión 
él máximo de tolerancia en la mezcla 
de fibras antes indicadas, a cuyo efec
to deberá distinguirse ¡perfectamente 
la parte del yute de la del cáñamo; 
siendo para ello preciso, cuando la fa* 
bricación sea mecánicá, que una y otra 
fibra sean hiladas separadamente, y 
cuando la fabricación sea a mano, que 
cada una de las tres mallas de que se 
compone la trenza esté formada a su 
vez por dos seimimallas, una de yute 
y otra de cáñamo.

Artículo 7.° Los toldos y cubiertas 
y demás artículos que arrienden o al
quilen y empleen o usen las Corpora
ciones y Empresas comprendidas en 
el artículo 4.°, estableciendo el servi
ció por subasta, concurso o contrata
ción directa, mediante un canon por 
pieza y día, u otra forma, se entiende 
que están comprendidos en el régimen 
del presente Reglamento, debiendo ser 
aquellos artículos de cáñamo nacional 
y cumplir el mismo los concesionarios 
de los aludidos servicios a todos sus 
efectos.

Artículo 8.° Los contratistas de 
obras de cualquier clase que ejecuten 
obras para el Estado, Corporaciones y 
Empresas comprendidas en el artícu
lo 4.°, vienen obligados, bajo la vigi
lancia de la Comisión del Cáñamo, a 
usar cuerdas fabricadas con cáñamo 
nacional, con exclusión de toda otra 
fibra vegetal, en los andamios fijos y 
móviles cuya rotura pueda ocasionar 
accidentes personales.

Artículo 9.° La Comisión del Cáña
mo vigilará que en los pliegos de con
diciones de los concursos y subastas, 
para la adquisición de manufacturas, 
se haga constar que los tejedores ha
brán de emplear exclusivamente, para 
la confección de los artículos, el cáña
mo cosechado e hilado en el país.

A estos efectos, los fabricantes de 
hilados de cáñamo deberán expedir 
certificados por duplicado a los fabri
cantes de tejidos de esta fibra, al efec
tuar las entregas que vayan destinadas 
a la fabricación de manufacturas a em
plear para suministros oficiales o de 
Empresas obligadas y comprendidas 
en este Reglamento. Dichas certifica
ciones acreditarán, bajo la exclusiva 
responsabilidad del expedidor, que los 
hilados han sido fabricados con cáña
mo nacional.

Artículo 10. Todo concesionario de 
suministros de cáñamo al. Estado, Cor
poraciones y Empresas comprendidas 
en el artículo 4.° de este Reglamento, 
deberá presentar en el acto* de la su
basta o concurso el certificado de pro
ductor nacional de la fábrica que sumi

nistre o de la que haya adquirido la£ 
manufacturas de cáñamo.

La Administración, Corporaciones y 
Empresas deberán igualmente exigir di* 
cho certificado de productor nacional 
cuando se trate de compras directas.

Artículo 11. La Comisión del Cáña
mo procurará obtener de los respecti
vos Ministerios, Corporaciones y Em* 
presas afectadas por las disposiciones 
de este Reglamento, que fijen con el 
máximo de tiempo de anticipación su& 
necesidades de consumo, cuyo conocí* 
miento permita que exista en el paí¿ 
una organización económica de las in
dustrias agrícolas y manufactureras del 
cáñamo.
_ Artículo 12. La Comisión del Cá
ñamo ejercerá la inspección, en toad 
momento que lo crea conveniente, 
cerca de las fábricas que produzcan 
manufacturas de cáñamo; y todo fa« 
bricante nacional de dichas manufac* 
turas, concesionario de algún sumif 
nistro oficial, ipodrá solicitar de lá 
Comisión dicha inspección duranté 
la fabricación de los artículos Con
tratados.

Artículo 13. Todo concesionario; 
suministrador de manufacturas en 
que intervenga el cáñamo deberá ha
cer entrega a la Secretaría de la Co
misión del Cáñamo, antes de los cin
co días de la recepción del género 
por quien corresponda, de una ¡mues
tra de la manufactura que sea objetó 
del suministro. Esta muestra será con* 
venientemente etiquetada, haciendo 
referencia al pedido y su fecha, y al 
fabricante productor, e irá autoriza
da por el representante de la entidad 
receptora y el concesionario.

La Secretaría someterá a la Ponen
cia nombrada al efecto que se cote
jen las muestras con el pliego de con
diciones correspondientes, y dará 
cuenta a la Comisión de las anoma
lías que se noten.

Artículo 14. Los Ministerios, Cor
poraciones, Juntas y entidades a quie
nes afecta el presente Reglamento 
tendrán la obligación de remitir a la 
Comisión del Cáñamo, dentro de los 
cinco días de publicarlo, los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas, en los que se trata de los su
ministros de la clase de manufacturas 
que enumeran los artículos 5.°, 6.° y 
7.° de este Reglamento, y lo mismo se 
hará  ̂remitiendo a la Comisión las 
condiciones que regulen las ventas di
rectas.

Artículo 15. Teniendo en cuenta la 
dificultad que existe de que los teji
dos de cáñamo fabricados con hila
dos del número 16 en adelante puedan 
reunir las condiciones y característi
cas necesarias para llenar y satisfacer 
aplicaciones y usos a que se destinan 
los números finos, se autorizará para 
substituir aquéllos por lino cosechado 
e hilado en España, sin la menor mez
cla de lino exótico.

Para el cumplimiento de lo que se, 
establece en este artículo, la Comisión 
del Cáñamo dictará reglas especiales 
cuando lo crea conveniente.

CAPITULO III
Funcionamiento de la Comisión del 

Cáñamo.
Artículo 16. La Comisión del Cá

ñamo se reunirá:
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1.° Cuando la convoque el Presi
dente en funciones.

2.° Cuando lo soliciten del mismo 
la mitad de los Vocales.

3.° Obligatoriamente una vez cada 
semestre.

Salvo en los casos de justificada au
sencia, las convocatorias se circularán 
siempre con diez días de anticipa
ción.

El Comité se reunirá una vez al mes 
y siempre que el Presidente en fun
ciones lo convoque.

Artículo 17. Las sesiones se celebra
rán de primera convocatoria, abrién
dose la sesión a la hora señalada, 
siendo válidos los at uerdos que se to
men, cualquiera que ea el número de 
Vocales efectivos o substitutos presen
tes.

Los Vocales que no puedan concu
rrir a una sesión tendrán el derecho 
de hacerse representar en ella por el 
suplente, si lo tuvieren, y, en caso 
contrario, por otro Vocal asistente, 
mediante delegación escrita y firma
da, sin perjuicio de poder asistir los 
suplentes a todas las sesiones, a cuyo 
efecto serán igualmente convocados, 
y tendrán en ella voz, aunque asista 
el Vocal efectivo, pero no voto cuan
do no substituyan a este último.

Ningún Vocal podrá representar a 
más de dos Vocales,

Los acuerdos se tomarán ¡por ma
yoría de los Vocales efectivos presen
tes y representados .en las sesiones. 
En caso de empate informará el Pre
sidente y la Superioridad resolverá.

Artículo 18. El orden de la cele
bración de las sesiones dé la Comi
sión será el siguiente:

1.a Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, en su ca
so, del estado de cuentas.

3.° Estado de realización en que se 
encuentran los acuerdos anteriores.

4.a Deliberación y aprobación, en 
su caso, de los extremos que constan 
en el Orden del dia.

5.° Discusión de proposiciones pre
sentadas por escrito al Presidente o 
Secretario tres dias antes, por lo me
nos, de la celebración de la sesión.

De esta regla sólo se exceptuarán 
aquellas proposiciones de extremada 
urgencia que el Presidente estime 
oportuno, y también los informes que 
hayan de darse al Gobierno.

Artículo 19. En el caso de que cual
quier Vocal, efectivo o suplente, de 
la Comisión haya de ausentarse de $u 
habitual residencia en misión especial 
que le encargue aquélla, deberá per
cibir los gastos de locomoción y die
tas de 50 pesetas por día de sesión. 

Artículo 20. La Comisión del Cá
ñamo se reunirá al finalizar el año 
económico para la aprobación de sus 
presupuestos de ingresos y gastos del 
ejercicio venidero, del balance y 
cuentas del año y de una Memoria de 
sus trabajos, que se elevará al Minis
terio de Industria y Comercio.

Artículo 21. La Comisión del Cá
ñamo contará, para atender sus fines y 
obligaciones, con los siguientes re
cursos :

a) Un arbitrio del 2 por 100 a car
go del concesionario o vendedor, so
bre el importe de las facturas por su
ministros, o negocio de alquiler, que 
formulen al Estado, Corporaciones,

Juntas, Ferrocarriles y demás Empre
sas de servicios públicos.

b) Las cantidades que el Estado 
conceda a la Comisión del Cáñamo pa
ra la enseñanza y mejora del cultivo.

c) El importe de las multas por las 
sanciones que el Ministerio de Indus
tria y Comercio acuerde imponer, a 
propuesta de la Comisión del Cáñamo, 
por incumplimiento de acuerdos de 
esta Comisión.

d) Los donativos o subvenciones 
voluntarias que reciban de Corpora
ciones o particulares.

La suma que se recaude se invertirá 
en sufragar los gastos generales de la 
Comisión y en la confección de esta
dísticas, clasificación de cosechas, 
subvención a las enseñanzas, premios 
y primas de estímulo, becas de estu
dio en el extranjero e inversiones si
milares que la misma acuerde.

Él resto, si lo hubiere, se dedicará 
a propaganda para fomentar la expor
tación.

Artículo 22. Los vendedores y su
ministradores a la Administración y 
demás entidades y Empresas com
prendidas en este Reglatpento ten
drán la obligación de ingresar en la 
cuenta corriente del Ministerio de In
dustria y Comercio (Comisión del Cá
ñamo) *el importe del 2 por 100 de ca
da factura, dentro de los ocho días de 
verificados los cobros de sus suminis
tros o servicios, parcial o totalmente, 
a medida que los verifiquen, entregan
do a la Comisión el resguardo del co
rrespondiente ingreso en el Banco de 
España.

Artículo 23. La actuación perma
nente de la Comisión del Cáñamo co
rrerá a cargo de funcionario delegado 
por la Dirección de Industria, quien 
tendrá la facultad de autorizar los pa
gos y verificar los cobros con el con
trol de la Comisión del Cáñamo* la 
cual podrá nombrar un Interventor y 
Contador. A este efecto se llevará ra
zón del movimiento de fondos, dando 
cuenta de las existencias en cada se
sión que celebre la Comisión.

Para retirar los fondos de la cuen
ta corriente abierta en él Banco de Es
paña, a nombre del Ministerio de In
dustria y Comercio (Comisión del Cá
ñamo), será preciso la firma manco
munada del Presidente y uno de los 
Vocales, Interventor o Contador, in
distintamente, a cuyo fin se registra
rán las firmas en el citado Banco.

Artículo 24. El Secretario cuidará 
de HeVar los libros de actas de las Se
siones que celebre la Comisión, fir
mándolas después de su aprobación, 
junto con el ¡Presidente. Llevará asi
mismo los libros de contabilidad.

Asesorará al Presidente y a la Comi
sión en cuantos asuntos sea requerido, 
y la Comisión podrá encomendarle 
aquéllos asuntos que acuerde.

Artículo 25. El Ministro de Indus
tria y Comercio nombra, separa o des
tituye, a propuesta del Director gene
ral de Industria, a todo el personal de 
la Comisión del Cáñamo. v.

Artículo 26. A los efectos de dar 
cumplimiento a todas las disposicio
nes legales de la Comisión del Cáña
mo y a los acuerdos y resoluciones del 
Ministerio de Industria y Comercio, la 
Comisión podrá proponer el nombra
miento de Inspectores, los cuales ejer
cerán su cometido siguiendo las ins

trucciones acordadas por la Comisión, 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
presente Reglamento.

Articulo 27. Las facultades de la 
Inspección, una vez acordadas, serán, 
aparte del cumplimiento de la legisla
ción y de los acuerdos de la Comisión 
del Cáñamo, cerciorarse de que los 
suministros exigidos con fibra de cá
ñamo no sean servidos con mezcla de 
yute, algodón o de otras fibras, salvo 
el caso previsto en el artículo 15.

Los Inspectores deberán acreditar 
su personalidad con la correspondien
te credencial firmada por el Ministro 
de Industria y Comercio y por medio 
de un carnet de identidad.

En vista del resultado de las ins
pecciones, la Comisión del Cáñamo 
propondrá al Ministro las resolucio
nes que crea convenientes y las san
ciones a que haya lugar,

Madrid, 23 de Julio de 1935.

limo. Sr.: Por esta Subsecretaría y 
en orden al mejor servicio, se ha dis
puesto que el Auxiliar de oficinas, con 
destino en la Subdelegación de Pesca 
de San Pedro del Pinatar, D. Fernan
do Ros Jirneno, cese en la misma y 
pase a prestar sus servicios a la Sub- 
délegación Marítima de San Carlos de 
la Rápita.

Madrid, 26 de Julio de 1935.
P, D.,.;

E. PIÑÁN
Señores Inspectores generales de' per

sonal y de Pesca, Secretario gene
ral,—Señores..,

limo. Sr.: En virtud de instancia 
suscrita por el Auxiliar de oficinas de 
asa Subsecretaría D. Vicente Torres 
García, actualmente en uso de licencia: 
por enfermo, que termina en 28 de Ju
lio corriente, solicitando Se le conceda 
un mes de prórroga en su licencia, poir 
no hallarse aún restablecido; y vistos 
el certificado médico que acompaña la 
instancia y el informe de la Inspedv 
ción general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al Auxfe ; 
liar de referencia un mes de prórroga 
en la licencia que actualmente se halla"" 
en uso, a contar desde .el término de 
aquélla, y percibiendo durante este se
gundo mes solamente la mitad de sus * 
haberes, según dispone la Orden mi
nisterial de 12 de Diciembre de 1924. 

Madrid, 26 de Julio de 1935. ¿ r
P. D., .

, ■ E. PIÑÁN ■ *

Señores Subsecretario dé la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario'. 
general.—Señores...

limo. Sr.: Vista la instancia en que- 
el Mozo de la Subdelegación de Pesca
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de Tenerife, D. Tomás Salinas Espino* 
sa, suplica se le conceda prórroga por 
un mes de la licencia por enfermo que 
tiene concedida por Orden ministerial 
de 18 de Mayo último (“ Gaceta” del 
día 21); y vistos el certificado facul
tativo que acompaña y lo informado 
por esa Inspección general de Perso
nal, .

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la prórroga solicitada, a contar desde 
el día 27 de Junio último en que ter
minó el primer mes de licencia, y per
cibiendo solamente la mitad de sus ha
beres' durante este segundo mes de 
prórroga, según se dispone en la Or
den ministerial de 12 de Diciembre de 
1924, complementaria del artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Madrid, 26 de Julio de 1935.

, ' E. PIÑÁN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario general. 
Señores.,.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO; DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Villarreal 
de San Antonio participa a este Minis
terio-el fallecimiento de los ciudada
nos españoles Fernando Flores Gar
cés, d e . yeinticuatro años de edad, 
profesión ayudante tipógrafo, natural 
de Ayámorite (Huelva), hijo de Emi
lio y Mé Josefa, ocurrido en dicha ciu
dad el 7 de Julio de 1935, y Rafaela 
Cordero. Rodríguez, de ochenta y tres 
años de edad, de profesión domésti
ca, natural de Ayamonte (Huelva), 
hija de Andrés y de Josefa, ocurrido 
en dicha ciudad el 2 de Junio último.

Madrid, 23 de Julio de 1935. —  El 
DirecJór, P. A., J. Cano Trueba.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL BE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Domingo Bar
ber, Notario de Córdoba, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de la misma ciudad a inserí-' 
bir Una escritura de adjudicación de 
bienes  pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente: 

Resultando que en la ciudad de Cór
doba á 1.° de Noviembre de 1933, el No
tario vB. Domingo Barber Lloret auto
rizó una escritura pública de aceptación

de herencia, en la que comparecieron 
D. Luis Heredia Vicente, D. Gonzalo, 
doña Elena y doña Maravilla Reyes Mo
reno, ésta con su esposo, D. Manuel Ro
mero, documento en el qüe se hizo 
constar que D. Luis Suárez Heredia fa
lleció en 4 de Diciembre de 1903, bajo 
testamento abierto otorgado ante el No
tario B. Alberto Torres Illescas el 30 
de Noviembre del mismo año, en el que 
instituyó por sus herederos a sus her
manos D. Aniceto y doña María “Suárez 
Heredia; que entre los bienes del tes
tador quedaron las tres casas que se 
expresan: número 1 de la calle de Julio 
Romero de Torres, 6 de la plazuela de 
Cueto y 21 de la calle del Buen Pastor; 
que dichas fincas, con arreglo al testa
mento^ pasaban en usufructo vitalicio y 
por mitad a D, Aniceto y doña María 
Suárez Heredia; que fallecidos doña 
María Suárez Heredia en 10 de Marzo 
de 1917 y D. Aniceto Suárez Heredia 
en 23 de'Agosto de 1933, las fincas ex
presadas debían pasar en usufructo a 
sus sobrinos D. Ernesto Heredia y do
ña Maravilla Moreno, que también fa
llecieron en Córdoba en 2 de Marzo de 
1912 y 21 de Mayo de 1931, por lo cual 
debían de pasar a los herederos llama
dos por el tercer llamamiento, que son 
B. Luis Heredia Vicente y D. Gonzalo, 
doña Elena y doña Maravilla Reyes Mo
reno, quienes representando, el prime
ro, a B. Ernesto, y los demás a doña 
Maravilla, se adjudicaban por mitad 
proindivisamente^ por estirpe, dichas 
tres casas en pleno dominio:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad la escritura an
terior, se puso en la misma npta cuyo 
tenor literal es el siguiente: “ Suspendi
da la inscripción del anterior título: 
primero, por falta de “visado” en el 
primer pliego, con arreglo a la base 
liquidada; segundo, por no haberse 
practicado las operaciones previas ni 
la extinción <jel usufructo que disfru
tara en la mitad de las tres casas doña 
María Suáre2 Heredia, fallecida en 10 
de Marzo de 1917,, ni la adquisición de 
dichas mitades igualmente en usufructo 
por D» Aniceto Suárez Heredia, ni la 
extinción de este segundo usufructo por 
fallecimiento de su titular en 23 de 
Agosto de 1933; tercero, porque prac
ticadas dichas operaciones previas, pre
cisa que por B. Luis Heredia Vicente, 
de una parte, y D. Gonzalo, doña Ele- 
ña y doña Maravilla Reyes Moreno, 
acrediten documentalmente por los me
dios formales legales adecuados, según 
se trate de herencia testada o intesta
da, el carácter necesario que tengan con 
relación a sus respectivos causantes. Y 
estimándose subsanables estos defectos, 
no se toma anotación por no haber si
do solicitada” :

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura de 1.° de Noviem
bre de 1933 interpuso recurso guber
nativo contra la calificación anterior, 
a fin de que se declarase que se ha
llaba extendida con sujeción a las for
malidades y prescripciones legales, ale
gando: que D. Aniceto y doña María 
Suárez aceptaron la herencia de don 
Luis Suárez en virtud de la escritura 
Otorgada en 22 de Diciembre de 1904, 
quedando inscritas a su favor las fin
cas del causante; que los cuatro pri
meros herederos instituidos p or el 
testador fallecieron; que D. Ernesto

dejó un hijo, Luis Heredia Vicente, y  
doña Maravilla, tres: Gonzalo, Elena y  
Maravilla, a quienes les corresponde 
la herencia del testador en pleno do* 
minio, y para cumplir la voluntad del 
finado aceptaban la herencia y  se ad* 
judicaban los bienes; que la primera 
copia de la escritura se presentó en 
el Registro con todas las certificado* 
nes de defunción y  nacimiento que in
teresaban; que el primer defecto que* 
dó subsanado oportunamente; que res* 
pecto al segundo defecto, los otorgan
tes de la escritura hacen constar en 
ella toda la historia de la herencia a 
contar desde el fallecimiento del cau
sante; que respecto al tercer defecto, 
los herederos, para acreditar su ca
rácter, presentaron documentos autén
ticos expedidos por el Registro civil 
de aquella capital, en los que consta: 
que Ernesto Heredia falleció, dejando: 
un sólo hijoa o sea Luis Heredia Vi
cente, y que Maravilla Moreno Suárez 
también falleció, dejando sólo tres hi
jos : Gonzalo, Elena y Maravilla Reyes 
Moreno, todos los cuales hijos lo co
rroboran con sus cuatro partidas de 
nacimiento; que esos documentos son 
únicamente necesarios, según dispo
nen las leyes 6 y  10, título 3.*, de la 
partida sexta; la sentencia del Tribu
nal Supremo de 18 de Junio de 18-67, 
el artículo 772 del Código civil y  las 
Resoluciones de este Centro de 9 de 
Diciembre de 1893 y 7 de Mayo 
de 1907:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota:, 
que por la sucesión de D. Luis Suárez 
Heredia se hicieron en el Registro las 
correspondientes inscripciones de las 
tres casas que aparecen inscritas a 
nombre de D. Aniceto y doña María 
Suárez Heredia, de por mitad y proin- 
diviso su título de legado de usufructo; 
que en cumplimiento del artículo 20 ’ 
de la ley Hipotecaría, los interesados 
debían comenzar por pedir las opera
ciones derivadas para la observancia 
de dicho precepto, porque en nuestro 
régimen hipotecario, si el primer asien
to de una finca puede ser voluntario, 
los sucesivos son forzosos para seguir 
el tracto señalado en el artículo 20, 
aunque sea voluntario el plazo para 
presentar los documentos que han de 
producir esos asientos; que dadas las 
inscripciones últimamente practicadas 
en el Registro— de usufructo de cada 
una de las tres fincas a nombre de don 
Aniceto y doña María Suárez Heredia, 
con derecho de acrecer según el tes
tamento de D. Luis Suárez Heredia—, el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria exige 
se hagan tres operaciones: 1.a Extin
ción de usufructo por fallecimiento de 
doña María; 2.a Extinguido el usufruc
to en cuanto a la mitad, acrece la mi
tad a D. Aniceto, quien será dueño de 
la totalidad, y 3.a Extinción del usu
fructo de éste, fallecido en 23 de Agos
to de 1933; que antes de extender.las 
notas marginales y ios asientos corres
pondientes, ha de hacerse constar lo 
que preceptúa el artículo 245 de la 
ley Hipotecaria; que el hacer constar, 
en la escritura toda la historia de la 
herencia no equivale a pedir las tres 
operaciones dichas, que deberán solici
tar los interesados si quisieren; que 
con la-copia de la escritura se presen
taron ocho certificaciones expedidas 
por el Juez municipal del distrito de
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la Izquierda, de aquella ciudad, dos de 
ellas, de defunción de doña María y 
D. Aniceto Suárez Heredia, son docu
mentos bastantes para practicar civil ó 
hipotecariamente las tres operaciones 
previas ya expuestas; que las otras dos 
certificaciones de defunción de D. Er
nesto Heredia y doña Maravilla More
no son suficientes porque prueban ple
namente haber premuerto los dos sus
titutos primeramente señalados a los 
instituidos; que, como ordena el testa
mento, el pleno dominio de las casas 
legadas pasará a los descendientes de 
í). Ernesto y doña Maravilla, y que pa
ra la prueba de quienes sean éstos el 
Notario estimó como bastante presen
tar certificados de nacimiehto de don 
Luis Heredia Vicente, hijo de D. Er
nesto Heredia Suárez y de doña Dolo
res Vicente Reyes, y los de D. Gonzalo 
doña Elena y doña Maravilla Reyes 
Moreno, hijos de D. Gonzalo Reyes Va
cas y doña Maravilla Reyes Moreno; 
que las leyes 6.a y 10 del título 3.° de 
la-partida sexta y la sentencia de 18 de 
Junio de 1857, alegadas por el recu
rrente, son ineficaces por la disposi
ción final del Código civil, artículo 
1;976; que el artículo 772 del Código 
civil es inaplicable porque el testador, 
aunque omitió el nombre de los here
deros, los ha designado de modo que 
no queda duda ni en el fondo ni en la 
forma; que sin duda por error del co
pista el texto de la cláusula séptima 
del testamento no es el indicado por 
el Notario ,̂ que en la escritura consig
nó una referencia extractada y por 
ello muy posible sujeta a error; la 
cláusula literalmente es como sigue: 
“Lega todas las casas que a su falle
cimiento posea, de por mitad a sus 
hermanos D. Aniceto y doña María 
Suárez Heredia, sólo en usufructo vita
licio, pasando por muerte de éstos, 
también por iguales partes y en igual 
concepto de usufructo a sus sobrinos 
carnales D. Ernesto Heredia Suárez y 
doña Maravilla Moreno Suárez con 
cualidad de acrecer entre ellos si al
guno fallece sin descendientes, a los 
qüe de tenerlos se transmitirán por su 
óbito en pleno dominio, y de morir 
ambos legatarios sin descendencia pa
sarán dichas casas en pleno dominio 
a los que por testamento o abintestato 
sucedan a los herederos del otorgan
te. La administración de las casas le
gadas la ejercerá mientras viva el don 
Aniceto Suárez Heredia” ; que los sus
tituidos en pleno dominio no son los 
hijos, sino los descendientes que deja
sen D. Ernesto y doña Maravilla; que 
las certificaciones del Registro civil 
no prueban que D. Ernesto ha dejado 
sólo un hijo y doña Maravilla sólo tres 
hijos; prueban las certificaciones que 
ha nacido un hijo del primero y tres /  
dé la segunda, pero puede haber más 
hijos y más descendientes; y que los 
medios de prueba adecuados no pue
den ser otros que el testamento o la 
declaración de herederos correspon
diente : .

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó la nota 
puesta por el Registrador de la Pro
piedad de Córdoba, fundándose m  
razones análogas a las alegadas por 
este funcionario en su informe:

Vistos los artículos 2.° y 20 de la 
ley Hipotecaria y las Resoluciones <|e 
este Centro de. 2 de Diciembre de

1897, 11 de Mayo de 1900, 26 de Ju
nio de 1901 y 7 de Junio de 1915 : 

Considerando que nuestra ley Hi
potecaria, en su artículo 20, recono
ce el principio del tracto sucesi
vo para lograr, con la historia de las 
fincas, que las transferencias y ac
tos de constitución, y extinción de de
rechos reales se fundamenten en el 
consentimiento del titular inscrito o 
en una sucesión del mismo confor
me a la ley, exigiendo el precepto 
legal expresado que ha de constar 
“previamente inscrito o anotado el 
derecho de la persona que otorgue o 
en cuyo nombre se haga la transmi
sión o gravamen”, con lo cual se de
clara el poder de disposición a favor 
del dueño con el alcance v extensión 
que aparezcan en el Registro: 

Considerando, en cuanto al segun
do defecto—  ya que el primero fué 
subsanado —, que si al íallécimiento 
de doña María Suárez Heredia acre
ció la participación que le, pertene
cía en el usufructo a su hermano don 
Aniceto, la necesidad de realizar en 
el Registro las operaciones que pre
tende el Registrador de la Propiedad 
de Córdoba contradicen la Volunta
riedad de la inscripción del usufruc
to, por obligar a los herederos en ple
no dominio a llevar a cabo una serie 
de operaciones regístrales, ahora sin 
plena justificación y susceptibles de 
ser reducidas a hacer constar en la 
inscripción las particularidades que 
declaren la extinción del derecho ins
crito y vicisitudes del misino con la 
debida claridad, porque el repetido 
artículo 20 de la ley no parece auto
rizar interpretación tan rígida, ni los 
nudos propietarios suceden jurídica
mente a los usufructuarios en el goce 
de la finca, por lo cual en nada ha
bría perjudicado al tracto sucesivo la 
falta de la inscripción de usufructo: 

Considerando, en cuanto al último 
lextremo señalado en la nota califica
dora, que ni el Código civil ni la ley 
Hipotecaria exigen que los descen
dientes de las personas instituidas 
como herederas en un testamento 
acrediten, para pedir los derechos que 
les correspondan, que no existen, otros 
que tengan ¡esa cualidad, por cuya ra
zón no han establecido tampoco pro
cedimientos encaminados a, obtener 
justificación de semejantes circuns
tancias negativas, conforme ha decla
rado en vanas Resoluciones esta Di
rección, entre otras, en las de 2 de 
Diciembre de 1897, 11 de Mayo de 
1900, 26 de Junio de 1901 y 7 de Ju
nio de 1915, careciendo, por tanto,, de 
fundamento la nota recurrida al exi
gir que se acredite documentalmente, 
por testamento o declaración de he
rederos abintestato, que los otorgan
tes de la escritura, D. Luis Heredia, 
en representación de D. Ernesto, y 
D. Gonzalo, doña Elena y doña Mara
villa Reyes Moreno, en representa
ción de doña Maravilla, eran los úni
cos que teníaq el carácter de descen
dientes de los iegatarios.de D. Luis 
Suárez Heredia, /

Esta Dirección general ha acorda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que la escritura calificada se 
halla extendida con arreglo a las for
malidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución deí expe
diente original, comunico a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Ma«* 
drid, 19 de Junio de 1935.—El Direc«* 
tor general, Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dán 
desde el mar; es decir, desde el buqué; 
las demás, desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me
ridiano de Greenwich. Los alcances de 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las’ profundidades se refie* 
ren a la bajamar de sicigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al nivel 
del medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.

GRUPO 25

Del número 652 al 671

MAR DEL NORTE,, ALEMANIA.;—* 
Barco-faro “ Elbe V* repuesto en su 
estación.—Admiralty Notice to Mari- 
ners, número 863. Londres, 1935.

Núm. 652.— Aviso anterior número 
299 de 1935 (anulado). ,

(Aviso número 652, 21 de Junio de 
1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, riÚ- 
mero 1.337. ■  ̂ ^

Carta del Almirantazgo Inglés;;;: nú
mero 1.875.

MAR DEL NORTE, HOLANDA. — Es
calda Occidental.—-Luz modificada.—
A vis aux Navigatéurs, número 1.212, 
París, 1935.
Núm. 653.—Nombre y situación.— 

Luz anterior de la enfilación de Reí* 
gersbergsche-Polder, Latitud: 51° 24* N* 
Longitud: 4° 12? E (aproximada).

Nuevo carácter.—-Blanca y verde en 
sectores, (jle ocultaciones, período! 5 se
gundos.

Sectores.—Blanco, de . lia orilla al 
355° próximamente (proximidádés dé 
la boya luminosa número 42) ; verde, 
del 355° hasta la boya número 39; blan
co, de aquí hasta unos cien metros al 
S. de la baliza luminosa E. 5

(Aviso número 653, 21 de* Junio de 
1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.761.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 120 y 1.406. ; '

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es
calda Occidental.—Luz modificadá.-;
Avis aux Navigatéurs, número 1.212. 
París, 1935.

Núm. 654.—Nombre y situación.-* 
Nauw van Bat; luz Este. f r
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l a t i tu d : - 51° 24’ N.—Longitud: 4o 12’
E (aproximada).

Nuevo carácter.—Blanca, roja y ver
de en sectores, de ocultaciones, perío
do 10 segundos..

Sectores.—Blanco, del 48° próxima
mente; hasta la orilla, próximamente 
260° (112°; rojo, de aquí al 280p (28^); 
¡blanco, del 288° al 315° próximamente 
(27°), y verde, del 315° próximamente 
hasta las proximidades de la boya lu
minosa “N. v. B.-S V. N ”, cubre el 
“Plaat van Saaftige”.

(Aviso número 654, 21 de Junio de 
1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.758
-Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 120 y 1.406.
¿AR BEL NORTE, BÉLGICA.—Banco 
xde Wenduyne (proximidades).—Nau- 
|ragio.—Ayis aux Naviguteurs.x Os- 

xtende, 4 de Junio de 1935.
¡tÑúm- 655.—Situación.—Al 281° y 600 
ihétfós de la boya dej banco “Wen- 

..
^átitiid:. 51° 19* 8” N.—Longitud: 2o 

^ L Ió ^ E  (aproximada).,
'Detalles.—Embarcación cuyo mástil 

emerge 2 pies (0,6 metro) en bajamar.
 ̂l(Aviso: número 655, 21 de Junio de 

1935.) -  ” ' : .
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 325 y 1.872.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E,—Río Támegis (proximida- 
^é$ j,^B oya luminosa retirada.—Ad-
Anííalfy: Notice to Mariners, número 
:839.; Londres, 1935.
Núrri. 656.—Aviso anterior número 

JtJMT) de 1935 (anulado),
(Aviso número 656, 21 dé Junio de 

1935J
Cartas del Almirántazgo Inglés, nu- 

pieros L975 y 2.675,
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 
' RRAr iCOSTA $>—Cabo Rame.—Ra

diofaro establecido,—Admiralty Noti- 
ce to Mariners, número 853. Lon- 

'■ dims,T935. v
;NúnL . 657.—Situación.—En un pe

queño círculo mostrado en la carta nú
mero 30, 2,4 cables al 33° dé Rame Cha-

yjáatibid'í :50o 18* 59” N.—Longitud: 4o 
°W (aproximada:.

On(%y~806?5 .k c /r  (978,8 metros),
TípOr.Aá. ' /"■
^JÍetalles,—Radioseñal, cada 6 minu
tos, comenzando a la hora.

19
yece%;47:5; segundos*
y fey a  larga.... (.r- p. • * , •

40,0. segundos* : •
>  •TT_ ) 20
veces 50,0 segundqsr ;-; ! ; ; :
y Raya larga ( .. y  , ~ );>  >: ¿ . .

. 10,0 segundos.
G L i d -  — .=s — — ** • —). una 

vez 2,5 segundos. :
i¿l-ém é i o , ;  . . :• • • •

2,40 segundos.
Período 360,0 segundos (6 minutos). 

-‘VlTran.Sinisiones erí:¡tiempo claro»
los 6-y 36 minutos de ca- 

H^sbora.-  ̂ ■. -  : y -
Señal.—Dos emisiones completas de 

la radioseñal.
^Mjáti^wjFunciona:-.únicáménte a peti
ción de los buquésr^El alcance normal 
del radiofaro es de 20 millas.

(Aviso número 657, 21 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. I, de 1934, nú
mero 40.

Libro de Faros de 1983, Parte I, nú
mero 633A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 30, 1.267, 442, 2.620, 2.675A, 
2.675B y 1.598.

List of Wireless Signáis, de 1935. 
Vol, I, número 2.005A.

Channel Pilot, Part. I, de 1931, pfigi- 
na 81.
CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL 

CANAL.—Casquete,—Información so
bre radiofaro.-Trinity House Notice 
to Mariners, número 14. Londres, 
1935.
Núm. 658 (T).—Situación.—Latitud: 

49° 42* N.
Longitud: 2o 23’ W. (aproximada). 
Detalles;—Desde el 1.° de Julio pró

ximo y durante un período de cerca 
de cuatro semanas, serán efectuadas 
ciertas alteraciones en el radiofaro de 
Casquéis.

Las transmisiones en tiempo claro 
no serán hechas y las transmisiones 
en tiempo de niebla pueden sufrir in
terrupciones temporales. >

Se dará aviso cuando funcione nor
malmente.

(Aviso número 658, 21 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.950.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
meros 60 y 2.669, . /

List of Wireless Signáis, de 1935, 
Vol. I, número 2.035.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

LivOrno.*—Zonia peligrosa.—Avvisi ai 
Naviganti, número 135 | 301 (T). Gé- 
nová; 1935.
Núm, 659 (T) .r—Fecha.—Hasta el 31 

de Julio.
- Detalles,—Tendrán lugar durante, el 
día ejercicios de tiro en las zonas si
guientes:

a) Zona circular de 500 metros de 
radio y centro en un punto situado a 
1,000 metros del punto medio del rom
peolas Curvilíneo, en la prolongación 
del radio que pasa por este punto.

b) ‘ Zona rectangular de 700 metros 
de longitud y 500 metros de ancho, si
tuada al W. del dique Meloria, con su 
lado mayor, paralelo al dique citado 
y a 250 metros dé éste.

Durante la ejecución del tiro estará 
izada una bandera roja en el faro N. 
del rompeolas Curvilíneo,

Los buques y embarcaciones deberán 
mantenerse lejos do la zona peligrosa 
citada todo el tiempo que esté izada 
la bandera roja*

(Aviso número 659, 21 de Jumo 
de 1935,) • .

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 2.554,

Carta italjana, número 265,
MAR ADRIATICO, ITALIA/COSTA E. 

Río Po (desembocadura),—Luz modi
ficada.—Avvisi ai Naviganti, número 
130 I 816. Géhova, 1985.
Núm, 660.—Situación,—Al lado S. de 

la desembocadura del “Po della Pila”.
Latitud: 44° 58’ N,—Longitud: 12° 

,32- E. (aproximada).
. Modificaciones.—Posición; A 2,3 mi

llas al 85° del faro de Punta Maestra,

o sea cerca de 0,5 millas al NE. de 1& 
posición indicada en la caria.

Carácter: Verde de relámpagos.
Las otras características no han vil* 

riado.
(Aviso número 660, 21 de Junio 

de 1935.)
Libro de Faros de 1980, Parte III* 

número 663A.
Carta de] Almirantazgo Inglés, nú« 

mero 201.
Cartas italianas, números 226, 260 

y 261.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E« 
proximidades de Chioggia.-—Informa
ción sobre naufragio.—Avvisi ai Na* 
yiganti, número 186 I 307. Génova* 
1935.
Núm. 661.—Aviso anterior húmero 

582 de 1935 (véase).
Situación.—A unas cuatro millas ai 

SE. de Chioggia.
Latitud: 45° 10* 40”,—Longitud: 12° 

2F 40” E. (aproximada).
Detalles,—El palo de proa del nau

fragio, no vela.
(Aviso número 661> 21 de Junio 

de 1935.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 

mero 20L
Cartas italianas, números 266, 260# 

261, 167 y 144,
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Puerto Barcola.— Luz modificada, —
Avvisi ai Naviganti, número 136 | 309, 
Génova, 1935.
Núm, 662,—Situación.—En lá extre

midad del muelle, -
Latitud: 45° 41’ N.—Longitud: 13° 45* 

E, (aproximada).
Detalles,—Nuevo alcance: 7 millas. 
(Avisó número 662, 21 de Junio 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 702;
Cartas. del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1,434 y 201.
MAR TIRRENO, SICILIA, COSTA N. 

Puerto de Palermo.—Información so
bre luces.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 13.6 | 312. Génova, 1935.
Núm. 663,—Situación.—Latitud:. 38° 

7’,5 N.—Longitud: 13° 22’ E. (aproxi
mada). . ,

Detalles.—a) Luz trasladada. 
Nombre y situación.—En el extremo 

del malecón S. Lucía.
Nueva posición.—En el centro de la 

cabeza del malecón S. Lucía, o sea a 
unas 20.metros SE. de su posición mar
cada en la carta,

b) Luz establecida.
Nombre y situación—Malecón Piave. 

A 23 metros del ángulo SE. de la ca- 
beza.

Carácter.—Roja fija. . : .
(Aviso número 663, 21 de Junio 

de 1935.) :
Libro de Faros de 1930, Parte IIL 

números 506 y. 5G5A. ,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 169 y 170.
Cartas italianas, números 154 y 151.

MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS
TA E.*-Puarto de Augusta.—Luz su
prim ida.—Avvisi ai Naviganti, núme
ro 137 l„ 317, Génova, 1935.
Núm. 664.—Nombre y situación.—En
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él fuerte Ayolos. Latitud: 37a 13* N.— 
Longitud, 15° 14* E.

(Aviso número 64, 21 de Jimio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
áúmero 439.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 181 y 187.

(Carta número 150.

MAE MEDITERRANEO, ISLA DE CHI- 
P&E.—Kyrenia.—Existencia de bajos* 
Admiralty No tice to Mariners, núme
ro 8 35. Lonífés, 1935.

Núm. 665.—Situación.—Luz roja fija 
de Kybenia.

Latitud: 35° 20* N.—Longitud: 33° 20* 
E (aproximada).
. Detalles.—Sondas que deben inser
tarse;

¡Posición, a ); distancia y demora de 
la luz citada, 2,950 pies al 89°-; sondas, 
% 1/4 brazas (4,1 metros).

Posición, b ); distancia y demora de 
la luz citada, 3,250 pies al 78ft; sondas, 
5 brazas (9,1 metros).

Posición, c); distancia y demora de 
la luz citada, 2,725 pies al 75°; 5 brazas 
(9,1 metros).

(Aviso número 665, 21 de Junio 
de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.074 (plano).

Mediterranean Pilot, Yol. V, de 1925, 
página 125.

MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CHI
PRE*—Cabo Kiti.—Existencia de ba
jos.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 841. Londres, 1935..

Núm. 666. — Situación. — Torre del 
monte de 73 pies (22,2 metros), situado 
a unos 9 1/2 cables al Norte de la luz 
de Cabo Kiti.

Latitud: 34° 49* N.—Longitud: 33° 37* 
37’ E (aproximada).

Sondas que deben insertarse:
a) 1,98 millas al 69° de la torre, una 

sonda de 4 1/2 brazas (8.2 metros).
b) 3,15 millas al 49° de la torre, una 

sonda de 3 1/4 brazas (5,9 metros).
(Aviso número 666, 21 de Junio de 

1935.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 846 (plano). i
Mediterranean Pilot, Yol. Y, de 1925, 

página 117.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Rabia del Galgo.—Informa
ción sobre boyas.—Admiralty Notice 
to Mariners, número 888. Londres, 
1935.

Núm. 667.—1) Cabo Blanco.—Boya 
establecida.—Boya retirada.

Situación.—7,5 cables al 203° de la 
luz de Cabo Blanco.

Latitud: 20° 46’ N.—Longitud: 17° 3’ 
W (aproximada).

Descripción.—Boya pintada de ne
gro.

Nota.—La boya cilindrica negra, cer
ca de una milla al 187° de la situación 
anterior, ha sido retirada y debe su
primirse.

2) Bahía Causado.— Boyas retira
das.

Situación.—-Luz de Punta Cansado. 
Latitud: 20° 51’ N.—Longitud 17° T  

¡W (aproximada).

Posiciones.—a), 1,86 millas al 5°; b), 
1,63 millas al 49° de la luz citada. 

Detalles.—La boya cilindrica negra 
a) y  la boya cónica roja en b) han 

sido retiradas y deben suprimirle.
(Aviso número 667, 21 de Junio de 

1935.)
Derrotero de la costa occidental de 

Africa, de 1923, páginas 383 a 389, 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.699 (con plano).
Cartas, números 980, 542 y 908.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—West Penobscot 
Ba'Hy.—-Gilkey Harbor.—Luz estable
cida.—Notice to Mariners, número 
1.367. Wáshington, 1935.

Núm. 668.—Aviso anterior núraeero 
520 de 1935 (véase).

Detalles.—Han sido efectuadas las 
modificaciones expresadas en el aviso 
anterior citado.

(Aviso número 668, 21 de Junio de 
1935.)

List of Lights, P art IX, de 1934, pá
gina 9.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 620.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Bahía Pleasant.— 
Isla Nash.—Señal de niebla modifi
cada.—Notice to Mariners, número 
1.363. Wáshington, 1935.

Núm. 669.—Situación.—En el lado E. 
de la entrada del río Pleassont.

Latitud: 44° 28* N.—-Longitud: 87* 45* 
\V (aproximada).

Detalles.—La campana funciona co
mo sigue : un sonido, silencio 15 segun
dos, seguido de un grupo de dos soni
dos, silencio 15 segundos.

(Aviso número 669, 21 de Junio de 
1935.)

List of Lights, P art IX, de 1934, nú
mero 11.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.246.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Bafcía Angra de Cintra.—In
formación sobre bajo.—Estado Ma
yor de la Armada, Madrid, 14 de Ju
nio de 1935.

Núm. 670.—Punto de referencia.— 
Puntilla Negra, extremo Sur de la 
Bahía Angra de Cintra. Latitud: 22° 57’ 
N.—Longitud: 16° 17*,3 W.

Detalles.—El Comandante del guar
dacostas “Arcila” informa que ha en
contrado un bajo de 8 metros en la si
tuación aproximada siguiente: 10 mi
llas al NNW, de Puntilla Negra, lati
tud 23° 6’,5 N., longitud 16° 21*3 W.

N ota—La sonda de 8 metros debe 
insertarse en, las cartas juntamente con 
la inscripción “ (P. A.) 1935”.

En la carta número 980, el nombre 
Puntilla Negra debe llevarse a la po
sición indicada para el punto de refe
rencia.

(Aviso número 670, 21 de Junio de 
1935.)

Derrotero de la costa occidental de 
Africa, de 1923, página 377.

Cartas, números 980, 542 y 908.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA Ñ.—Ría de Tina Mayor.—Luz

normal^—Servicio Central de Señales 
Marítimas. Madrid, 19 ü© Junio de 
1935.) . -

Núm. 671. — Aviso anterior númiro 
1.470 de 1934 (anulado).

Situación.—A i,5 millas al W. d eala 
boca de la ría.

Latitud: 43° 24* N, — Langitñdr 4° 
32 ,3 W (aproximada). y - 

Detalles.—Funciona normalmente;
( Aviso número 671, 21 de Junio de 

1935.) .
Libro de Faros de 1930, Parte II, iiú« 

mero 55.  ̂ ^
Cartas, números 938, 127a y 94a. k 
San Fernando, 21 de Junio de 1935.—. 

El Director* León Herrero.

GRUPO 26

Del núméro 672 al 691

MAR DEL NORTE, ALEMANIA.-^lio- 
ve-Tief.—Naufragio retirado y boya 
luminosa trasladada.—Admiralty No- 
tice to Mariners, número 900t Lon* 
dres, 1935. ^

Núm. 672.—1) Posición del naufra
gio: ■ - ■ r

Latitud: 53° 45* 0” N.r—Longitud;
9* 6” E. (aproximada). ,,,,7

Detalles. — El naufragio peligroso 
(1917) debe ser b o r r a d o  de la carta.

2) Alteración en la posición de Ja 
boya luminosa con campana “Heve- 
T ie f \  . .. - , ■ . :

Nueva posición.—Cerca de 1,25 mi
llas al 277°' de su posición en la/carta.

Latitud: 53" 45* 8” N.—Longitud: 7a 
9* 0” E. (aproximada). . 1^

(Aviso número 672, 28 . de Junio 
de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés," nú
mero 3.761. ■ ‘ f

MAR DEL NORTE, H Q L A N D /L ^W  
gat de Frise.—Luz suprimida. -—Avis
aux Navigateurs, número 1.342. Pa- 
rís, 1935.' ... , -; • ^  ;

Núm. 673.—Nombre y si tu ación .^-En- 
gelsman Plaat. Luz auxiliar.

Latitud: 53° 28* N.—Longitpdu J° 8’ 
É. (aproximada).

Detalles.—El antiguo canal Plaatgaí 
ha sido suprimido definitivamente, •

El antiguo canal Overslag llevará en 
lo sucesivo el nombre de Plaat 

(Aviso número 673, 28 dé^Júnio 
de 1935.) ' ^ -

Libro de Faros de 1933, Parte nú
mero 1.53b.

Cartas del Almirgntazgd ín^jés, nú
meros 2.593 y 3.761.

Cartas francesas, números' 4.740 y 
5.343. „

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es
calda Oriéntal.^-Buy as lumiíioéáfe' mo
dificadas.—A vísáux NavigateUTs^ nú
mero 1.302. París, 1935,

Núm. 674.—Aviso anterior núftiéto 
153 de 1935 (véase). *

Detalles.—a) Nombré y situación.^. 
Boya Noord-Steenbank. -* * ,J

Latitud: 51" 4P N.—Longitud/313' 2$’ 
E¿ /aproxim ada). , , t  v <f
/V’Carádiér: Blanca de ociiUacieneSí (P* 
rindo de 20 ségüñdós, así: lu z /10
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gundos; ocultación, 10 segundos; alcan- 
'ce, 0 millás. Descripción: Rayas verti
cales rojas y blancas, con silbato.

b) Nombre y situación.—Boya Mid- 
4eri Steenbank.
“ Latitud: 51° 39* N.—Longitud: 3o 21’ 
£, (aproxim ada)/

Carácter: Blanca de* ocultaciones, pe- 
Hodo, 3 seguíidos, así: luz, 6 segundos; 
ocultación, 2 segundos; alcance: 6 mi
llas, D escripción: Boya negra, con sil- 
b a to /

'A LAvíso número 474, 28 de Junio 
de 1935,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 11Q y 1,405.
_ Cartas francesas, números 5.457, 
5,467, 3.402 y 5.384,
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es

calda OccidentaL—Luces modificadas.
Avis aux Naviga.t eurs, número 1.301. 
París, 1935.
Núm, 675.—-Detalles.—~ 1) Nombre y 

situación.—Luz anterior a la énfila- 
éión de Reigersbergsehe Polder. 
^ L a t i tu d :  51° 24’ N.—Longitud: 4° 
i ’T E. (aproximada).
. Carácter.—Blanca, roja y verde en 

sectores, de ocultaciones; período, 5 
segundos.

Sectores.—Rojo, desde la orilla, pró
ximamente 280° al 292° (12°), cubrien
do la cabeza del desembarcadero de 
Bal; blanco, del 292° al 356° (64°); 
verde, del 356° hasta la boya 39; blan
co, desde allí hasta 100 metros al. Sur 
de la luz anterior de Bat; rojo, desde 
allí- hasta el 102°; obscuro el resto.

2) Nombre y situación —Saaftinge. 
Latitud: 51° 22’ N.--—Longitud: 4° 

13* £, (aproximada).
Sectores modificados.— Verde, del 

231° al 325° (94°); blanco el resto.
- 3) Nombre y situación.—Luz ante
rior de la enfilación Rilland. 
t Latitud: 51° 24’ N.—Longitud: 4° 
12* E. (aproximada).

Sectores modificados.-—Prim er sec- 
to r' ro j©/^desde la costa al 319°; pri- 

-rüfe-r;s^c:tér blanco, del 319° a la boya 
lúmiñbsa número ’ 40; prim er sector 
verde, desde esta boya a la boya roja 
número 39. El resto sigue igual. 
^LAViso número 675, 28 de Junio de 

1935.) ■ - ■ ' ■ : ' 5
Libro de Faros dé 1933, parte I, nú

meros 1.761, 1.763 y 1.759 —Carta del 
Almirantazgo inglés, núm. 1.200:—Car
ia francesa núm. 2.328.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

. COSTA E ,— Grimsby.—Luce» supri
midas.—Admiralty Notice to Mari
nera, número 913. Londres, 1935.

Núm. 676.—Situación.—En el a rran
que del muelle Wv:del Fish Docks y 
a 0,8 cables al 84° de la hydraulic to- 
wer.

Latitud: 53° 35’ N.---Longitud: 0° 4’ 
W._ (aproximada) .
IlíeíaÜes,—i.as dos luces rojas fijas 

verticales han sido suprimidas y de
ben borrarse de las cartas.

(Aviso número 676, 28 de Junio de 
t 1935.)

4. Libro de Faros de 1933, parte I, nú
mero 1.005.—Cartas del Almirantazgo 
i nglés, n ú raero 1.188 y 109. —- Nor th 

, Sea Pilot, Part III de 1933, página 134.
MAR DEL NORTE/ INGLATERRA, 

V 'Z m tA ' fe ^ R a r^ fa ro -  ‘D utér Gab-

bard”, reemplazado por otro.—Trini- 
ty House Notice to Marinees, núme
ro 16. Londres, 1935.

Núm. 677 (T)v—Situación.—Latitud: 
52° 0* N.—-•Longitud: 2° 4 E. (aproxi
mada).

Detalles.—Alrededor del 15 de Julio 
de 1935 y durante un período de tres 
meses .será reemplazado temporalmen
te el barco-faro citado por otro que 
exhibirá una luz de tipo ordinario y 
estará dotado de una sirena y campa
na submarina.

La luz del barco-faro temporal será 
del mismo carácter que la luz del per
manente (4 relámpagos blancos cada 
15 segundos), pero su potencia será 
muy reducida.

El carácter de la sirena será el mis
mo que el del diáfono (4 sonidos de 
1,5 segundos cada uno, cada minuto).

Lá campana submarina, a semejan
za del oscilador, dará 4 sonidos cada 
15 segundos.

No se dará nuevo aviso respecto a 
la colocación del barco-faro temo ral, 
ni de su reemplazo por el permanente.

(Aviso número 677, 28 de Junio de 
1935.)

Libro de Faros dé 1933, parte I, nú
mero 939. — Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 1.409, 1.094 y 1.610.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Proximidades del Táme- 
sis.—Boya sustituida.—Trinity House 
Notice to Mariners, número 15. Lon
dres, 1935.

Núm. 678 — Nombre y situación.— 
North East Gunfleet.

Latitud: 51° 50’ N. — Longitud: 1° 
26’,5 E. (aproximada).

Detalles. — La boya ciega ha sido 
substituida por una boya de forma es
férica (sin marca de to.pe), pintada a 
bandas horizontales blancas y negras, 
y que muestra una luz blanca de des
tellos, dando 3 cada 10 segundos.

(Aviso número 678, 28 de Junio de 
1935.) =

Cartas del : Almirantazgo inglés nú
meros 2.052, 1.975 y 1.406.—North Sea 
Pilot, Part III de 1933, ipágina 241.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Isla de Groix.—Informa
ción sobre luces.—Avis aux Naviga- 
teurs, número 1.294 (P). París, 1935.

Núm. 679.—Fecha.—EL 15 de Junio 
de 1935.

1) Luz. establecida.
Nombre y situación.—Por l Tudy. En 

la cabeza del muelle Norte.
Latitud: 47° 39’,6 N.—Longitud: 3o 

26’,8 W. (aproximada).
Carácter.—Verde fija.
Descripción.—Torre Blanca.
2) Luz suprimida.
Nombre y situación— Fort Tudy. 

Muelle E.
Detalles.—La luz blanca fija instala

da a media altura de lá torre del faro 
ha sido suprimida.

(Aviso número 679, 28 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
meros-2,129 y 2,130. Observaciones.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m ero s2.646, 2.352, 2.645 y 2.339.

Carta francesa, número 5.439.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Pauillac.—Luz suprimi
da.—Avis aux Navigateurs, número 
1.291. París, 1935.

Núm. 680.—Nombre y situación.—Ca
le de Pauillac,

Latitud: 45° 12’ N.—Longitud: ü° 45* 
W. (aproximada).

(Aviso número 680, 28 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.267.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2,664.

Carta francesa, número 5.508.

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, 
COSTA S,—Barra de Portimao^—Lu
ces de enfilación trasladadas.—Aviso 
aos Navegantes, número 18 ¡ 19 (T), 
Lisboa, 1935.

Núm. 681 (T).—Aviso anterior nú
mero 173 (T) de 1935 (véase).

Situación.—Latitud: 37° 7’ N.-r/Lon- 
gitiid: 8o 31’ W. (aproximada)..

Detalles.—Por haberse corrido la ba
rra  hacia el Oeste, las luces irojas de 
la primera enfilación de entrada al 
Puerto de Portimao han sido traslada
das a las siguientes posiciones:

Luz anterior: En la roca del Fuerte 
de S. Joao, lado NW.

Luz posterior: En el Cerro de Minho. 
Luces de enfilación al 36°, separadas 

510 metros.
(Aviso número 681, 28 de Junio 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 246.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 87, 92, 1.226 y 1.238.
Carta número 703A.
Cartas portuguesas, números 7 y 140 

(plano).

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL.— 
Islas Azores.—Isla Tercera.—Luz mo
dificada.—Aviso aos Navegantes, nú
mero 19 | 21 (P). Lisboa, 1935.

Núm. 682.—Fecha.—El 1 /  de Junio 
de 1935.

Nombre y situación.—Punta Serreta. 
Latitud: 38° 46’ N.—Longitud: 27° 

23’ W. (aproximada).
Modificaciones. — Carácter.—Blanca, 

grupo de 5 relámpagos, período 15 se
gundos, así: luz, 0,3 seg.; ocult., 2,2 
segundos; luz, 0,3 seg.; ocult., 2,2 se
gundos; luz, 0,3 seg.; ocult., 2,2 se
gundos; luz, 0,3 seg.; ocult., 2,2 segun
dos; luz, 0,3 seg.; ocult., 4,7 seg. 

Alcance luminosa.—25 millas.
(Aviso número 682/28 de Junio de 

1935.)
Libro de Faros de 1930, parte II, 

núm. 695. — Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 1.818, 1.950, 2.060 A 
y 2.059.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Marruecos.— G~j.ed Sel-r. <1. — 
Luces apagada-:.—Avis aux NWiga- 
teurs, número 1.295 (T). París, 1935.

Núm. 683 (T).—D etalles.- a) Nom
bre y situación.—Aíehdia.— En la ca
reza de la escollera Sur.

Latitud: 34° 16’ N.— -Longitud: 6° 
11’ VV. (aproximada).

b) Nombre y situación.—Mehdiá.— 
íii la cabeza de la escoller& Norte.
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(Aviso número 683, 28 de Junio de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, parte II, 
^números 592 B y 592 C.-—Carta del Al
mirantazgo inglés, núm. 1.228.—-Carta 
núm. 234 A.—Carta francesa número 
5.606.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, CQS- 
, TA W,— Rufisque,—Mástiles de T. S. 

H. suprimidos.— Avis aux Naviga- 
teurs, número 1.311. París, 1935.

Núm. 684.—Situación,— Latitud; 14° 
43’ 7" N.— Longitud: 17° 15’ 50” W. 
(aproximada).

Detalles.— Los cuatro círculos de po
sición y la leyenda ^T. S» U.” deben 
borrarse de las cartas. 
v (Avisó número 684. 28 de Junio de 
1935.)

Derrotero de la Costa Occidental de 
Africa, de 1923, página 410.— Cartas 
del Almirantazgo inglés números 1.001 
y  599.— Carta, francesa número 3,592 
(con plano). ^

ATLANTICO SUR, AFRICA PORTU
GUESA, COSTA W,—Punta Paimei- 
rinhas.— apagada. — Aviso ao$ 
Navegantes, número 17 I 18 (T), Lis
boa, 1935.

Núm. 685 (T ).— Nombre y situación, 
En la punta.
,. Latitud: 9° 4’ S.— Longitud: 13° 4’ 
E. (aproximada).
. Detalles, —  Apagada temporalmente, 
con objeto de hacer grandes y largas 
.reparaciones.

; (Aviso número 6.85, 28 de Junio de 
1935.)
. List of Lights, Part IV de 1933, nú

mero 1.187.—Uartas del Almirantazgo 
inglés, núms. 604, 627, 1,013 y 2.202 A. 
Cartas núms. 174, 151 y 342 a.

ATLANTICO SUR, AFRICA ..PORTU
GUESA, COSTA W.—Puerto Am- 

■r; bpim.r—Luz normal.— Aviso aos Na- 
vegtes, número 20 I 22 (P ), Lisboa, 
1935.;

Núm. 686.— Aviso anterior número 
1.067 (T) de 1934 (anulado),
, Situación.— Latitud: 10° 46’ S,^-Lon

gitud: 13° 44* E. (aproximada). .
Detalles.—La luz de Punta del Mo

rro, de Puerto Amboim, funciona nor
malmente.

(Avisó número 686, 28 de Junio de 
- ..

List o f  Lights, Part IV, de 1933, nú
mero 1,188.— Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 627 y 1.013.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E,—Bahía Chesapeake 
(proximidades).—Existencia de bajo. 
Admiralty No ticé to Mariners, núme
ro 911. Londres, 1935.

Núm. 687. —  Situación.— 6,85 millas 
ai 106° de la luz de Cabo Charles.

Latitud: 37° 6’ N.— Longitud: 75° 46’ 
W, (aproximada).

Sonda.— 16 pies (4,9 metros.
(Aviso número 687, 28 de Junio de 

1935.)
Cartas del Almirantazgo ingls núme

ros 2,843, 355A, 266 y 2.710.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA  NW.—Cabo Veo.—Naufragio.—

Delegación Marítima de La Coruna, 
23 de Junio de 1935,

Núm. 688 (P ).— Situación.—Latitud: 
43° 11’,5 N.—Longitud: 9o 9’ W. (apro
ximada).

Detalles.—A media milla al Norte de 
Cabo Veo embarrancó y naufragó el 
vapor griego “Aléeos” , siendo visible 
los palos y parte del puente.

(Aviso número 688, 28 de Junio 
de 1935,)

Derrotero de las Costas de España y 
Portugal, de 1932, página 376,

Carta número 927,

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW*—Río Guadalquivir— Casti
llete de luz modificado— Delegación 
Marítima de Sevilla, 21 de Junio de 
1935,

Núm. 689.—Situación— Al S. del cor
tijo Copero,

El castillete de madera de la luz ver
de de San Cristóbal ha sido cambia
do por uno de hierro de las mismas 
características que el anterior,

(Aviso número 689, 28 de Junio 
de 1935.)

Derrotero de las Costas de España 
y Portugal, de 1932, páginas 69̂  y 72, 
Suplemento número 3.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 339,

Carta número 580A,

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW— Puerto de Cádiz.— Informa
ción sobre boya.—Ingeniero Director 
de las Obras del Puerto de Cádiz. 
22 de Junio de 1935.

Núm. 690.—Aviso anterior número 
628 (P ) de 1935 (véase).

Nombre y situación.—El Diamante, 
Latitud: 36° 33’ 28” N— Longitud; 6° 

,18? 3” w , (aproximada), -
Detalles— El cambio de la boya, 

anunciado en el aviso anterior citado, 
ha sido aplazado.

Se dará aviso cuando haya de efec
tuarse,

(Aviso número 690, 28 de Junio 
de 1935.)

Derrotero de las Costas de España 
y Portugal, de 1932, página 49.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 343.

Cartas, número 81a y 104.

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E— Barcelona— Poaición de 
naufragio.—Delegación Marítima de 
Barcelona, 20 de Junio de 1935.

Núm. 691— Aviso anterior número 
649 de 1935 (véase).

Situación.—A 1.450 metros al 185°,5 
de la luz verde centelleante del morro 
del dique E.

Latitud: 41° 20’ 14” ,7 N— Longitud: 
2o W  24” ,5 E. (aproximada).

Detalles.—El casco se halla hundido 
en la arena, muy destrozado y su par
te superior está al nivel del fondo.

No ofrece ningún peligro para la na
vegación.

(Aviso número 691, 28 de Junio 
de 1935.)

Derrotero del Mediterráneo, dé i 1925, 
página 367.

Cartas números 30QB (plano), 870 
y 873. .

San Fernando, 28 de Junio de 1935. 
El Director, León Herrero,

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

ANUNCIO 

Se hace saber por el presente que, 
habiendo sufrido extravío los. cupones 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, serie A, números 741.342 al 
46; serie C, 157.762, y serie D núme
ro 44.409, correspondientes al venci
miento de 1,° de Octubre de .1932, 
presentados por el Banco de Aragón 
en esa capital; lo que se anuncia ál 
público por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la persona ; 
en cuyo poder se hallaren los; presén
te en las oficinas de este Centro den
tro del plazo marcado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.'

Madrid, 26 de Julio de 1935.— Por 
el Director general, Emilio- Vela-Hi
dalgo/; '/■/ ’ -/ . :

Instada por doña Pilar García; Pe
drero lá devolución /de la fiahz 
como Habilitado de Clases pasivas^ te
nía constituida su- esposo fallecido, 
D. Lisardo Vilela Rodríguez,: se -pone 
en conocimiento de los que fueron sus 
poderdantes, en cumplimiento de lo 
que dispone el Decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925, a fin dé que sí hubie
re lugar lá alguña reclamación (¿optra 
su gestión se formule ante la. Tésó^- 
ría dé este Centro, durante el plazo de
tres meses, a contar del síguiénte Jlla 
de la publicación de este áiíuhcíó/,/ 

Madrid, 25 de Julio, de 1935— El d i
rector general, José María Fábrégas 
del Pilar. // >

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA 

Visto el expediente instruido para la 
jubilación extraordinaria, pQf;;^déefer 
parálisis incurable, dél Maestro de t i 
naón (Alava), D. Angel Silván Hernán
dez, y de acuerdo con lo propuesto por 
ei Negociado y la Sección córréspóp- 
diente, . ■•■/./;/ ■ .A ./Ve ””<■

Este Ministerio ha/resuelto aprobar 
dicha propuesta y designar instructor 
del expediente previo que establecen 
los artículos 112 y 113 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto dé Gla
sés pasivas, de 21 de NovIénábfe°?é 
1927, al Jefe de ésa Sección ádlmnis- 
trativa. : °

Be Orden cómunicáda por* éf-séSbr 
Ministro lo digo a V. S, para-súrcÓho- 
cimiento, el del interesado -y 'déhás 
efectos reglamentarios, ^

Madrid, 2(1 de Julio Me 1935.^|F^i- 
rector general, Rafael González ;CobÓs.
Señoir Jéfé de la Sección administrativa 

de Primera dm Alava.
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Visto el expediente incoado por don 
Andrés Casanova Tarrago, Maestro ex
cedente de la Escuela de Cañada de 
Benatanduz (Teruel), con 722 habitan
tes, a quien se le concedió, por Orden 
de 27 de Febrero (G a c e t a  6 de Mar
zo), el derecho a reingresar, en soli
citud de que se le conceda Escuela: 

Resultando que el interesado cum
plió con los trámites reglamentarios 
y demás disposiciones vigentes: 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Valencia informa favora
blemente la petición del interesado y 
acompaña la certificación a que hace 
referencia la Orden de 8 de Marzo úl
timo:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a  de 22 y 
29 del mismo) y la Orden de 8 de Mar
zo (G a c e t a  del 16).

Esta Dirección general ha tenido a 
•bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle para la Escuela de 
San Antonio Requena (Valencia), con 
817 habitantes, vacante en 23 de Junio 
del corriente año.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Valencia.

Visto el expediente incoado por don 
Rafael Tudela Polop, Maestro cursi

llista de 1933, excedente forzoso de la 
Escuela de Forlens (Baleares), a quien 
se le concedió la agregación a la Ins
pección de dicha provincia, y por De
creto marginal de 29 de Junio del co 
rriente año fuá ordenada su agrega
ción á 'la  Inspección de Valencia, por 
ser dicho cursillista procedente de 
aquel Rectorado:

. . Resultando que el interesado fue 
■destinado a la Escuela de Pósitos ma
rítimos de Forllens (Baleares), de la 
cual no pudo tomar posesión por ser 
de régimen especial su provisión:

, - Resultando que el censo máximo de 
la provincia de Valencia para coloca
ción de los cursillistas de 1933 era de 

'ti2.836 habitantes:
Considerando que la Sección admi

nistrativa informa favorablemente la 
... petición del interesado y acompaña la 

certificación de las vacantes existentes 
en la provincia, como comprendidas 
en el censo de adjudicación a los cur
sillistas de 1933;

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a  de 22 y 

„,$9, del mismo) y la Orden de 8 de Mar- 
¡zo (G a c e t a  del 16).

Esta Dirección genei^l ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle para la Escuela de 
Carpesa (Valencia), con 1.165 habitan- 
t^s, vacante en 1.° de Julio de 1935.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin dé 
que pueda tomar posesión de su cargo

dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935.;—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad- 
ministrátiva de Primera enseñanza 
de Valencia.

Visto el expediente incoado por do
ña Buenaventura Zapico Ramos, Maes
tra excedente de la Escuela de Am- 
pudia (Patencia), alta en el primer Es
calafón, alguien se le concedió el de
recho a reingresar por Orden de 9 de 
Julio actual (G a c e t a  del 17), en soli
citud de que se le adjudique Escuela: 

Resultando que la interesada cum
plió con los trámites reglamentarios y 
que el censo de la Escuela última que 
desempeñó, y desde la cual le fué con
cedida la excedencia, es de 1.768 ha
bitantes:

Considerando qúe la Seceinó admi
nistrativa informa favorablemente la 
petición de la interesada y acompaña 
la certificación a que hace reiferencia 
la Orden de 8 de Marzo último : 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del mismo) y la Orden de 8 de 
Marzo (G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien jiom brar a doña Buenaventura 
Zapico Ramos, Maestra excedente de 
Ampudia (Palencia), con 1.768 habi
tantes, para la Escuela de Villamañán 
(León), de párvulos, con 1.505 habi
tantes, vacante en 14 dé Febrero de 
1935, de nueva creación.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la ineresada coii el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935. —  El Director general, 
fael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de León.

Visto el expediente incoado por do
ña Juana Francisca Moreno Sánchez, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Solanillas del Extremo (Guadalajara), 
con 341 habitantes, a quien se le con
cedió el derecho a reingresar por Or
den de 30 de Mayo último (G a c e t a  de 
4 de Junio), en solicitud de que se le 
adjudique Escuela :

Resultando que la interesada cum
plió con lo dispuesto en el Estatqtc 
general del Magisterio de 18 de Maye 
de 1923 y demás disposiciones vigen
tes:

Considerando que la Sección admi
nistrativa informa favorablemente lí 
petición de la interesada y acompam 
lá certificación de las vacantes exis
tentes en la provincia, según dispone 
lá Orden de 8 de Marzo último (G a c e  
t a  del 16):

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a s  de 22 y 2í

del mismo )y  la Orden de 8 de Marzo 
(G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
de Risco (Badajoz), mixta y con 423 
habitantes, vacante en 1.° de Octubre 
de 1934, por traslado.

Por la respectiva Sección adminis* 
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con él fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
. to y  demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935. —  El Director general, 
fael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección: ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz,

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela na
cional de niñas de Arines (La Goru- 
ña), con 783 habitantes, doña María 
del Segrario Martín March, a quien se 
le concedió el reingreso por Orden d e  
29  de Marzo último (G a c e t a  d e  5 -del 
siguiente), en solicitud de q u e  se, le  
conceda Escuela:

Resultando que la interesada cum
plió con los trámites reglamentarios 
y demás disposiciones vigentes: 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza infor
ma favorablemente la petición dé la 
interesada y acompaña la certificación 
de 1 a s vacantes existentes en dicha 
provincia, según lo dispuesto en la Or
den de 8 de Marzo último :

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del mismo) y la Orden de 8 de 
Marzo (G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a doña María del Sa
grario Martín March, número 6.567 del 
primer escalafón, para la Escuela de 
Reyes-Teo (La Coruña), unitaria, con 
892 habitantes, vacante en 7 de Febre
ro de 1935, por excedencia.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con  el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. S. paar su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935.— El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos de éste 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de La Coruña.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña María Alonso del 
Olmo, de la Escuela de niñas de So- 
tesgudo (Burgos), excedente por Or
den de.25. de Junio de 1934 (Ga c e t a  
de 9 de Julio siguiente), y doña María 
Ortiz Vidal, excedente de la Escuela 
de niñas número 2 de Laroles (Gra
nada) por Orden de 27 de Febrero de 
J 934, en solicitud de que se les con
ceda el reingreso en la enseñanza: 

Visto el artículo 137 del Estatuto ge-
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neral del Magisterio, de 18 de Mayo de 
1923, y demás disposiciones vigentes, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de las in
teresadas y concederles el reingreso, 
según lo dispuesto en los Decretos de 
20 y 27 de Diciembre último (Gacetas 
de 22 y 29) y la Orden de 8 de Marzo 
de 1935 (Gace t a del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Burgos y Granada.

Visto el expediente incoado por dô - 
ña María Ballestee Gil, Maestra exce
dente de la Escuela de Aras de, Al- 
puente (Valencia), por Orden de 17 de 
Julio de 1934, en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en la enseñanza: 

Visto el artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923 y el informe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la in
teresada y concederle el reingreso en 
la enseñanza, según jo dispuesto en los 
Decretos de 20 y 27 de Diciembre úl
timo (Gacetas de 22 y 29 del mismo) 
y ’la Orden de 8 de Marzo último (Ga
ceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Va
lencia.

Por falta de datos que concretaran 
el turno de provisión a que pudiesen 
corresponder dejó de figurar alguna 
Escuela en la relación de las otorga
das al concurso oposición a plazas de 
capitales de provincias y poblaciones 
de más de 15.000 habitantes pee* Or
den de 24 del actual (Ga ceta del 25).

Y esta Dirección general, aclarados 
loi extremos pertinentes, ha resuelto 
adicionar a la mencionada relación la 
plaza siguiente:

Distrito Universitario de La Laguna 
(Canarias).

Santa Cruz de Tenerife; Maestra; 
Sección de la graduada de párvulos 
del barrio de Salamanca.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Julio de 1935.—El Director gene
ral, Ráíáel González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Matías Zango Gonzá
lez, Maestro cursillista de la convoca
toria de 1933, primero de los aproba* 
dos sin plaza en la provincia de Bada
joz, en súplica de que, por haber fa
llecido el cursillista aprobado con pla
za en dicha provincia, sin haber ele
gido escuela, D. Alfonso Blanco Barre
ro, se le conceda la inclusión en la

lista de cursillistas con derecho a 
plaza:

Resultando que el Sr. Zango Gon
zález aporta a su expediente las cer
tificaciones que comprueban la veraci
dad de los extremos que quedan men
cionados :

Vista la Orden de 27 de Abril del 
corriente año (Gaceta del 2 de Mayo), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Matías Zango González y, en su conse
cuencia, hacer extensivo al interesado 
los beneficios que en la referida Orden 
de 27 de Abril se determinan.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor eJfe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
dajoz.

Vistas las actas que remite la Ins
pección de Primera enseñanza de Sa
lamanca para el nombramiento de Di
rectores de Escuelas graduadas de 
menos de seis grados, de Miranda del 
Castañar y La Alberca, según lo dis
puesto en la Orden ministerial de 12 
de los corrientes (Ga c e t a del 13), 

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las mencionadas actas de 
la provincia de Salamanca y los si
guientes nombramientos:

Para la graduada de niños de Miran
da del Castañar, a D. Fabián Payán 
Martín.

Graduada de niñas de Miranda del 
Castañar, a doña Natividad Miguel Gil, 
y para la graduada de La Alberca, a 
D. Fernando Grande Vacas.

Bar la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Salamanca se 
diligenciará el  ̂ título administrativo 
de los interesados.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento V demás efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1935.— El Director general, 
R. González Cobos.
Señores Inspector Jefe de Primera en

señanza y Jefe dé ’la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Salamanca.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Sádaba, pro
vincia de Zaragoza, por doña Manuela 
Cardona Sánchez, denominada ‘‘Fun
dación de San José” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 dé Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la GacÉta PE Madríp, pl$Zo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones beñéfiqodo- 
centes del expresado Ministerio', de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de Julio de 1935.—El Di
rector general, R. González Cobos,

ESCUELA CENTRAL DE IDIOMAS
Hallándose vacante en la Escuela 

Central de Idiomas una plaza de Pro
fesor auxiliar de Francés, dotada con 
el sueldo o gratificación de 1.500 pe
setas ¿ anuales, la cual ha de proveerse^ 
por concurso-oposición entre los qué, 
hayan desempeñado en la Escuela la 
de Ayudante repetidor de dicho idlo-' 
ma, según lo dispuesto en el artícu
lo 6.°, párrafo segundo, del Reglamen-, 
to orgánico de este Centro, fecha 11 
de Octubre de 1930 (Gace t a del 19), 
queda abierto con el presente anun
cio el período de convocatoria.

Los aspirantes presentarán las so-', 
licitudes en la Secretaría de esta Es
cuela en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gace
t a  de M a d r id , acompañadas de los do-, 
aumentos que justifiquen lá capaci
dad legal del aspirante y de cuantos 
aduzcan como méritos.

Los aspirantes practicarán el ejer-i 
cicio de oposición con arreglo sd 
cuestionario que el Claustro determi-1 
ne y ante el Tribunal que el mismo 
designe, con objeto de apreciar com
parativamente la capacidad para* él 
desempeño del cargo.

Madrid, 16 de Julio de 1935.-— El 
Director, José Argíielles. -

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

CIRCUITO NACIONAL
ESPECIALES :

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopio s. dé' 
piedra machacada para conservación 
del firme, su empleo en recargos y 
riego superficial bituminoso de los l¿í-\ 
lómetros 75 a 78 de la carretera dé? 
Murcia a Alicante y Valencia, protín
cia de Alicante, ;i \

La Jefatura de este Circuito ha té- 
nido a bien adjudicar \ definátiyál&itff: 
te el servicio al mejor postor,ND. Ro-t 
mán Arango López, vecino de Madrid,* 
qué se compromete a ejecutárioiJCÓm 
sujeción ál proyecto y  en los^pllízd^ 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 68.2ti0ipe;; 
setas, siendo el presupuesto de cónthai; 
ta de pesetas 80.281,04; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correéPÓ^ 
diente escritura dé * contrata áñti^el 
Notario que designe él. Decano dél^Gp- 
legio Notarial de Madrid* dentro del 
plazo de un mes, a contar 
de la publicación en la G a c e t a de la 
presénte resolución.

Lo que comunico a V. S.- para su 
conocimiento y efectos. Mádria, 15 de 
Julio de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrat&y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección* 

Sur y adjudicatario, D. Román Aran-? 
go López, con domicilio en Madrid* 
calle de Jorge Juan, 46. ^r

Visto el resultado obtenido .en la? 
subasta de las obras de acopios; 
piedra machacada para conservación? 
del firme, su empleo en recargos^?*
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riego superficial bituminoso de los ki
lómetros 66 al 70 de la carretera de 
Murcia a Alicante y Valencia, provin
cia de Alicante,
: La Jefatura de este Circuito ha te

nido a bien adjudicar definitivamen
te eíservicio al mejor postor, D. Ro
mán Arango López, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes' particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 118.800 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de pesetas 148.522,50; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de Contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legió Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
présente resolución.
¡ Lo que comunico a V. S. para su 

cbnocimdento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1935.—̂ E1 Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrute y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe dg la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Román Aran* 
.López, con domacílio en Madrid, 

Acalle dé Jorge Juan, 46*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial de betún asfáltico y gravilla de 
los kilóinetros 298 al 309,500 de la 
carretera de Adanero a Gijón, pro
vincia de León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te M  servicio al mejor postor, don 

. Ramiro Feijoo de Laya, vecino de 
3V|adrid, que se compromete a ejecu
tivo, con sujeción , al proyecto y en 
lóá plazos'designados en el pliego de 
¿pfídiciónes particulares y económi
cas dé éMa contrata por la cantidad 
dK t^ÓOO pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 78.930,25 pese
tas; fe tiién do el adjudictario <jüe otor
gar ja correspondiente escritura de 
c<ikt¿ata:,ante él -Notario que designe 
el ^edaiió del Colegió Notarial dé Ma- 
dfíi&P dentro delVplázo de un mes, a 

la fecha de la publicación 
é m da .̂ -Ga c e t a  de la .presente resolu-

comunico a V. S. para su 
cpjjpéímiento y efectos. Madrid 15 de 
Julio. de 1935.-—El Inspector Jefe del 
Q|ígtí|to, Juan Arruté y OrmazábaL 
Séftorcs Ingeniero; Jefe de la Sección 
Á̂ Norte y adjudicatario D. Ramiro 
-;?eÜÍdo de Laya, pon domicilio en 

calle : de Santa Engracia, 
»̂mimero418.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
 CONCESIONES 

Visto el expediente relativo a la au- 
toriZacidn solicitada por D. José. Barro 
González  ̂para edificar en terrenos de 
labte^>m:iárítitno.terrestre de la ría de 
Vivero, que le fueron concedidos con 
fecha 1.® de Agosto de 1930, y por 
transferencia a su favor los de D. Vi
cente González Sáez, con el fin expre
sado v pero sin que en dicha fecha se 
determinara el tipo de las edificaciones 
que .en, el: expediente de que se trata 
estánc-dBMdaménte definidas:

Resultando que éste se ha tramitado 
reglamentariamente, y que durante el 
período de información pública no apa
rece presentada reclamación alguna 
contra lo solicitado:

Resultando que han informado favo
rablemente el Ayuntamiento de Vivero, 
el Grupo mixto de ¡Puertos, de Lugo, y 
la Jefatura dei digno cargo de V. S.: 

Considerando que con las obras pro
yectadas se contribuye al desarrollo de 
la población en beneficio del interés ge
neral:

Considerando que trataándose de un 
aprovechamiento particular del domi
nio público, y que aquél se beneficia 
de obras construidas por el Estado, 
procede imponer al concesionario la 
obligación de abonar un canon por ese 
concepto, que ya fué señalado en la ci
tada disposición de 1.° de Agosto de 
1930, canon que debe extenderse >a la 
concesión adquirida de D. Vicente Gon
zález Sáez, y cuya cuantía, en las ac
tuales circunstancias, se estima insufi
ciente, el Ministerio de Obras públicas, 
de acuerdo con lo propuesto por ésta 
Dirección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguiente:

1.a Se autoriza a D. José Barro Gon
zález para edificar en los terrenos de 
que se ha hecho mención, sitos en la 
zona marítimoterrestre de la ría de 
Vivero, debiendo ejecutarse las cons
trucciones con arreglo al proyecto que 
ha servido de base al expediente, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Moreno Oso rio en Vivero a 30 de 
Julio de 1934, y con arreglo a las mo
dificaciones de detalle que esa Jefatura 
y el Grupo de Puertos de Lugo estimen 
necesario introducir en el momento del 
replanteo.

2.a Este se llevará a cabo por la 
mencionada Jefatura, con el concurso 
de la Dirección del Grupo de Puertos 
citado, y a tal objeto el concesionario 
dará conocimiento del día en que pre
tenda se replanteen las obras. De la 
operación se levantará el acta corres
pondiente, qüe se someterá a la apro
bación superior.

3.a Las fachadas qüe lindan con la 
carretera de Vabreiros a Vivero serán 
paralelas a estas vías y estarán a tres 
metros de la arista exterior del muro 
de sostenimiento de la misma, siguien
do la, alineación de los edificios cons
truidos sobre la concesión contigua,

,4.a Las fachadas posteriores que lin
dan con él mar estarán a seis metros 
de la arista exterior del muro de con
tención de la concesión, y serán para
lelas a éste.

5.a La fachada de la edificación que 
liiide con la concesión contigua a don 
Ramón Palmeiro distará, como mínimo, 
seis metros del límite con aquélla, y 
paralela a dicho límite.

6.a La fachada de la edificación 
que linde con la carretera de Vivero 
a Linares estará, como mínimo, a seis 
metros del pretil y muro de sosteni
miento de dicha carretera, hasta su 
enlace en rasante horizontal con el de 
la carretera de Cabreiros a Vivero, 
desde donde se podrá unir esta alinea
ción de la fachada con la situada a 
tres metros del muro de sostenimien
to de esta última carretera ya señalada 
en la primera condición.

7.a Delante de estas líneas de fa
chada no podrá construirse cierres ni

obra de ninguna especie que pueda 
suponer derecho a servidumbre sobre 
dicha zona.

8.a En el intermedio de las dos ea« 
lies de la población normales a la con* 
cesión, deberá quedar en ésta un ac
ceso público al mar de seis metros de 
ancho como mínimo.

9.a Las aceras, rampas por encima 
de la cuneta y obras de saneamiento, 
serán concedidas por la Jefatura de 
su cargo y Ayuntamiento con arreglo a 
las condiciones generales con que se 
autorizan estas obras.

10. Para todos los demás detalles 
de la construcción se cumplirá lo que 
sobre este particular señalen las Or
denanzas municipales y disposiciones 
vigentes.

11. En el plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará en 
la Caja general de Depósitos o en cual- 
quiera de sus sucursales el 5 por 100 
del importe de las obras, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las mismas.

12. Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de doce, con* 
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

13. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, a fin de que por la . 
misma y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, se proceda al opor
tuno reconocimiento de las obras, de 
cuyo resultado se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación compe-f 
tente.

14. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de su cargo y del Grupo de Puer
tos de Lugo, siendo responsable el pe
ticionario de los daños que en el 
transcurso de las obras pudieran o - i- 
ginarse en las carreteras del Estado, 
con las cuales limita en la ría de Vi
vero, quedando a su cargo la repara
ción de los desperfectos y daños que 
pudieran ocasionar.

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
accidentes dél mismo, protección a la 
industria nacional, así como a lo que 
le pueda ser aplicable del Reglamento 
dé la zona militar de costas y fronte
ras.

16. Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a la ley de Puertos,

17. La Jefatura del digno cargo 
de V. $ .,y  con la Dirección del Grupo 
citado, propondrá a la mayor breve
dad él canon que a su juicio proceda 
imponer a la concesión, razonándola 
debidamente.

18. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a da vigente ley del 
Timbre, antes de que se efectúe el re
planteo de las obras.

19. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, .se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes, sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor" Ministro digo a V. S. para su
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conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1935.— El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente promovido 
por D. Enrique Gosálvez Fuentes soli
citando la concesión de un aprovecha- 

. ¡miento de aguas del río Júcar, en tér
minos de ¿alance y Gofrentes, que se 
denomina salto de la Jábega:

Resultando que este salto que se pre
tende es unificación y ampliación de 
dos concesiones: una de 30 metros cú
bicos por segundo, en término de Ja- 
lance, otorgada al Sr. Gosálvez por 
Real orden de 27 de Enero de 1911, 
y otra de 22,5, en la jurisdicción de Ja- 
lance y Gofrentes, concedida en la mis
ma fecha a D. Pascual Roca San chis y 
transferida en 18 de Septiembre de 1912 
a nombre del mismo Sr. Gosálvez. Que 
también se pide la ampliación del cau
dal hasta 40 metros cúbicos por segun
do y la declaración de utilidad pú
blica:

Resultando que el Sr. Gosálvez inició 
ien 12 de Marzo de 1913 el expediente 
de unificación, presentando un proyec
to en el que se establecía un embalse 
con 45,40 metros de altura de presa, 
de forma de llegar con la cola del mis
mo al límite del tramo de la concesión 
de arriba, y afectando al intermedio 
entre las dos y un trozo aguas abajo 
de la inferior. Que a este proyecto se 
presentaron modificaciones en 1917 y 
1919, y también se comprendía el apro
vechamiento en riegos, por lo cual 
hubo de solicitar auxilio del Estado, 
con arreglo a la Ley de 27 de Julio de 
1883; pero habiéndose demostrado la 
necesidad de ajustar en ese caso la 
tramitación al Reglamento de 9 de Abril 
de 1885, desistió de aquél, concretando 
de momento la petición al aprovecha
miento de fuerza, reservándose, sin em
bargo, los derechos que en su día pu
diera tener al auxilio:

Resultando que el peticionario pre
sentó nota para publicación en el “Bo
letín Oficial” , para efectos de compe
tencia, que tuvo lugar en 17 de Mayo 
de 1919, y que, como consecuencia de 
la misma, sólo se presentó el proyecto 
del iniciado, en el que el caudal a uti
lizar es de 40 metros cúbicos por se
gundo y las características parecidas 
a las del primer proyecto de unifica
ción. La altura de la presa de embalse 
era de 46 metros y se emplazaba a 1.850 
metros aguas abajo de la Rinconada de 
la Albolota, o sea 600 metros abajo del 
emplazamiento primitivo. El desagüe se 
lleva al río Cabriel, cerca de la embo
cadura:

Resultando que practicada informa
ción pública, se presentaron varios es
critos de reclamación: uno de D. Ra
món Lacuesta, por privación de caudal 
al aprovechamiento hidroeléctrico de 
una fábrica de lana; otro de D. Pascual 
Chornet, que manifiesta será afectada 
una petición que tiene en trámite; de 
D. José Soler, y otros de D. Gerardo

Cañigral y del Ayuntamiento de Jalan- 
ce, sobre terrenos embalsados y pri
vación de aguas a regadíos; de D. Mi
guel Mínguez, por perjuicio a derechos 
que dice tener a un caudal de siete’ me
tros cúbicos por segundo, y de la Co
munidad de la Acequia Real del Júcar, 
por la perturbación que se origine en 
el régimen:

Resultando que pasado el asunto a 
la División Hidráulica del Júcar, señaló 
algunas observaciones, como la indi
cada anteriormente, e hizo constar que 
en el anuncio no figuraba la relación 
de propietarios y aprovechamientos 
afectados. Comunicado esto al intere
sado, la presentó y fué publicada en 
el “Boletín Oficial” de 23 de Noviem
bre de 1920:

Resultando que con posterioridad a 
la expiración del plazo entregó el Ayun
tamiento las reclamaciones siguientes: 
D. Eduardo Gavilá, D. Enrique García 
Verdejo y otros, José Navarro y otros, 
Baltasar Tejedor y otros, Juan Anto
nio Delgado y otros, Gerardo Cañigral, 
Angel Navarro y otros, Pedro Riera, 
Miguel Tejedor Mora y Miguel Tejedor 
Tejedor, todos sobre perjuicios por ex
propiación; D. Román Lacuesta, por su 
fábrica de lanas; Casimiro García, por 
un molino, y Miguel Mínguez, por una 
fábrica de electricidad, de la que tiene 
pedido ampliación de caudal: •:*

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas encargada de la confrontación 
informó, haciendo un estudio de las re
clamaciones, deduciendo que no pueden 
impedir la ejecución del proyecto, pero 
en general deben ser atendidas, indem
nizando los terrenos embalsados, reser
vando el agua a los regadíos de aguas 
abajo de la presa y expropiando los 
aprovechamientos hidromeeánicos que 
deriven del río, pues los que hacen de 
acequias no son afectados, pues ha de 
conservarse a aquéllos su dotación; la 
petición de reforma del Sr. Mínguez se 
hizo durante la tramitación de la pri
mera modificación del proyecto, y aun
que la actual es distinta, no varía la 
parte que afecta a aquel aprovecha
miento, y que la del Sr. Chornet .ha 
desaparecido, por haberse adquirido los 
derechos de éste por la S. A. Hidro- 

'^trica Española para la ejecución del 
embalse de Dos Aguas, bien que haya 
que tener presente que el desagüe en el 
Gabriel debe quedar por encima del ni
vel de dicho embalse. Que, en cambio, 
la parte técnica tiene el defecto de no 
merecer confianza las condiciones de 
emplazamiento de la presa. Propone, 
pues, se le señale un plazo por si quie
re presentar nuevo proyecto con las 
debidas garantías:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas encontró, por una 
parte, que las condiciones del terreno 
eran muy dudosas ipara emplazamien
to de una presa de embalse, por lo 
qué probablemente convendría hacer 
la derivación por un alud de poca al
tura, situada, por ejemplo, frente al 
barranco de los Albolotes, seis kiló
metros arriba de la que se propone; 
además, el desagüe dependía de la 
concesión otorgada en 11 de Octubre 
de 1920 a D. Pascual Ghornet, bien 
que ésta ha sido adquirida por la Hi
droeléctrica Española para poder 
construir el embalse de Dos Aguas, y 
hoy está inutilizada por dichas oblas,

y aunque la transferencia no ha sido 
aprobada ipor la Administración, debe 
situarse el desagüe, por lo menos, por 
encima del plano de agua del embalse. 
Ambas razones hacen que el proyecto 
no debe aprobarse hasta que esos pun
tos estén dilucidados, para lo cual se 
debía señalar un plazo en el que el 
interesado habría de presentar un pro
yecto con las modificaciones necesarias 
para que sus partes dudosas queden 
resueltas:

Resultando que en Agosto de 1923 
fué reclamado el expediente por el 
Tribunal Supremo a fin de resolver un 
recurso contenciosoadministrativQ del 
Sr. Gosálvez contra una resolución 
sobre un expediente de la Hidroeléc
trica Española:

Resultando que antes de pasar el 
asunto al Tribunal se unió un informe 
de la División Hidráulica, en el que 
ésta propone se apliquen varias condi
ciones relativas al embalse en la con* 
cesión:

Resultando que el expediente fué de
vuelto en 1934, y entonces, remitido a 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Júcar para que completase 
la tramitación:

Resultando que el Abogado del Es
tado informa que si hubiera de atener
se al resultado del expediente con re
lación con otros derechos afectados 
pudiera otorgarse la concesión; pero 
si, como parece deducirse de los in
formes técnicos, fuese indispensable 
aportar otros datos que fueran nece
sarios en su orden, procedería señalar 
un iplazo breve improrrogable para 
proporcionarlos:

Resultando que en 20 de Julio de 1934. 
presentó una instancia el Sr. Gosálvéi, 
en unión con D. Francisco Molina, 
como representante de la S. A. Fuer
zas Motrices de Levante, y en la que 
solicitaron que se aprobase la trans
ferencia a dicha Sociedad de todos los 
derechos del primero en el expediente 
y que se considerase desistido en él 
mismo todo aquello que fuese incom
patible con la Ley de 9 de Septiembre 
de 1932, que reservó para el Estado 
el pantano de Alarcón y otros relati
vos a la regulación del Júcar: 

Resultando que el Ingeniero Jefe dé 
Aguas entiende que, no siendo realiza
ble el embalse proyectado en virtud 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1932, 
aparte de otros inconvenientes de ca
rácter técnico, deberá señalarse un 
plazo de seis meses para que se pre
sente un nuevo proyecto en el que no 
haya embalses y que se apruebe la 
transferencia de los derechos del se
ñor Gosálvez a la S. A. Fuerzas Motri
ces de Levante; pero en el caso de que 
la Superioridad entienda que la con
cesión puede ser otorgada, desde lue
go, propone lo haga a nombre del se
ñor Gosálvez con las condiciones que 
especifica: - f

Resultando que pasado el asunto a 
la Asamblea Representativa de Intere
ses en los aprovechamientos de ’füéf- 
za, manifestó primeramente que 'con
venía oír primero a la Confederación 
Hidrográfica; pero habiéndole Obser
vado la Dirección que tal organismo 
no estaba aún constituido, dictaminó 
el Pleno que puede concederse el apro
vechamiento al Sr. GosálveZj; peiÓ, ño
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Sebe aprobarse la transferencia a la 
Sociedad hasta que no: se conozca# los 
iitminqs exactos de la cesión y se 
Sbóiien; los derechos reales, También 
se presentó un voto particular del Vo- 
l a l ;; D: SalustianoFelipe, insistiendo 
^  qúó debe oírse a la Confederación, 
Cuidándose en que la Confederación 
fuá m u d a  por. Decreto de 26 de Junio 
dé 1934 y  nombrado su Director don 
Fausto Eli o, quien debe informar en 
hombre de aquélla:
F Resultando que, entretanto, ha apa
recido una instancia suscrita por don 
Ezequiel Cuevas, que se dice partíci
pe - en la Gentraí denominada Molino 
dél "Duque, y que solicita se le conce
da vista del expediente: 
ú Resultando que el Negociado, con la 
conformidad de la Sección, en vista de 
ja s  consideraciones de que luego se 
hurá mérito, propuso se otorgara la 
concesión con las condiciones que de
talló, manifestando que, si no obstante 
m  parecer^ entendiese la Superioridad 
que-convenía, comprobar, si era posi
ble,.sin perturbar la regulación futura, 
íccder. todo el año el caudal pedido de 
40 metros cúbicos, podría oír al Di- 

JltptOT. nombrado para la Confedera- 
Júcar D* Fausto Elío, de 

^cuerdo con lo cual resolvió la Direo 
c¿ó¿;̂ g e r ;al': de :;Qbras Hidráulicas: 
é JK ^ lta n d o  que dicho •. Ingeniero Di- 
jíCcipn con . fecha 23 de Mayo informa 
^ ^ i|e stó n d o  que ese mismo caudal de 
l||Jjn e ||o s  cúbico sY lo tienen ya conce- 
4f3o los aprovechámientos de la So- 

•^édá^vTHdihéIé(^rica '• Española denq- 
mlfladbs ' Tramo 'del Lobo y Molinar, 
^siéuajdp .̂ aguas arriba del que se tra- 
íáv -y. 'por .tanto; siempre que éstos lo 

hdili&te íxabrft d r  circular por el tra- 
1 ^ ~ é n A cpestiónf hace, sin embargo, 
jjé se ñ lé , qué en ..éste último no hay 
hfstá  ghora .establecidos • derechos-:-§o- 

. ctódáí, y .por tanto, d© 
Jóm||ndr^li la; áutorMción solicitada, 
-de&e imponerse la condición de que el 
^ahcesípínário no podrá reclamar por 

d |c las modificaciónes que en el 
^¿é^^hl'íjuedán producir los servicios 

r reguiarizaciónr del Júear; en vis-
‘fá"'de Tú cu a], ©T̂ Negociado propuso 
nueyaménte se otorgara la concesión 

Ponidasí condiciones 'que* anteriomente 
“feWá ipropuestOi agregándo a ellas la 
SñÚTteró^dS, que- luego se consigna én
MWhpém:.- - • ;- 
^Resultando que la Dirección general 

-IMmpuso pasara el expediente a infor- 
d i la Avsesoría jurídica, la que lo 

íeml® én un todo de acuerdo con las 
^ o p u esta s  del Negociado,' formulan- 
-do !é|tef en consecuencia, nueva nota, 
-rátlBcándose en sus anteriores pro- 
¿qmesfas^yi de aeunhdo con esta última 
ha 'resuello poisÁdeJegación del exce
den tíídmb Sr. Míniétra el limo; Sr- Sub- 
-secretará'; . - -• t .
; . ;  Consideran do ¿que D. Ezequiél Cue
vas no acredita su personalidad en el 

£e^gdi§nt,e, ni sq nombre figura entre 
i4^dfsu%rlos dei áprovechamienfos in- 
.c^^rialés • que han rec.1 amado, razones 
-í®? jyácén imprtóédenté sú solicitud: 
nóiS^é&ftFañdo: que ñp, és átendible; la 
.propúestú formulada en el voto par- 
¿fiamlan.dé'lé'''A’̂ mibleá representativa, 
¿PC^pS^aúnqué 'da Confederación del 
w¡JÚ ^ ^ n ¿ CTestá oficialmente constituida, 
^y"siéúdd.-él motivó dé su iñtérvención 
Tós'éxipiedient'es de concesiones hidráu
licas, según el apartado b) del artícu

lo 8.0 del Decreto de 5 de Marzo dé 
1926, el conocimiento © informe de las 
mismas, sobre su compatibilidad con 
las obras comprendidas en el plan, no 
puede tal misión tener lugar mientras 
no estén constituidos y designados 
quienes tienen que redactarlo y apro
barlo :

Considerando que cumplidos como 
están los requisitos del Decreto de 5 
de Septiembre de 1918, con arreglo ál 
que se inició el expediente, y luego el 
de 7. de Enero de 1927 y disposicio
nes concordantes, queda concluso el 
asunto:

Considerando que se trata de unificar 
dos antiguas concesiones, cuyas obras 
no están realizadas ni gestionada la 
prórroga del plazo hábil para ello; pe
ro que habiéndose solicitado en plazo 
hábil la modificación de su expediente, 
mantienen los derechos de petición. 
Que ésta abarca, además de las anti
guas concesiones, el tramo del rio 
comprendido entre ellas y se prolon
ga aguas abajo de la inferior, condu
ciendo las aguas al Gabriel inmediato 
aguas arriba de la cola del embalse 
de Dos Aguas de la Hidroeléctrica E s
pañola en un tramo que correspondía 
a una antigua concesión de D. Pascual 
Chornet, hoy incursa en caducidad, ya 
que fué adquirida por dicha Sociedad 
para ocupar con el referido embalse 
la parte inferior del tramo: 

Considerando que en el proyecto se 
ocupa toda la parte superior del tramo 
afectado con un embalse regulador de 
46 metros de altura de presa. Que la 
promulgación de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1932, que reserva a la ex
clusiva competencia del Estado, con 
las obras del pantano de Alarcón, to
das las obras de regulación del Júcar 
y sus afluentes, imposibilita una con
cesión que comprenda embalses regu
ladores. Pero todos los informes téc
nicos coinciden en que el tal embalse 
es de dudosa realización, por las eon- 
dicianes físicas del terreno, y así, casi 
desde el origen del expediente, se vie
ne discutiendo la supresión del embal
se y sustitución por la prolongación 
del canal en la derivación en la cola 
de aquél, por lo que parece no haber 
inconveniente en el orden administra
tivo. Que tampoco parece haberlo en 
la prolongación hasta el Gabriel, pues 
la concesión chornet está incursa en 
caducidad, ya que la parte inferior de 

:• su tramo es ocupada hoy por el em
balse del salto de Dos Aguas; pero 
procede se haga oficialmente la decla
ración que corresponde:

Considerando que las reclamaciones 
. presentadas pueden clasificarse en va
rios grupos: el primero es el de los 
aprovechamientos industriales. De és
tos los hay que derivan de acequias 
a las que habrá de conservarse su cau
dal, y por tanto no resultarán afecta
dos. Otros derivan deí río y por su es
casa importancia pueden ser expro
piados o suministrada su energía, si 
se declara la utilidad pública de la 
concesión; y en cuanto a los expedien
tes en curso, han de estar hoy ultima
dos, ya por concesión, y han de estar 
sujetos a la expropiación, o ya por 

' abandono, y no pueden hacer obstáculo 
a la concesión. Qué las oposiciones 
por terrenos ocupados por embalse 
desápáreceó al desaparecer éste; las 
debidas a ocupación por oh*as pier

den su impoirtancia desde el momento 
en que se declare la utilidad pública, 
y las que corresponden a privación de 
caudal para riegos habrán de ser aten
didas, dotándolas de todo el caudal a 
que tengan derecho, Y en cuanto a la 
oposición de la Acequia Real del Jú
car, pierde toda su razón de ser si s© 
suprime el embalse. Que en suma: las 
oposiciones que aún tienen motivo pa
ra subsistir no son causa de impedi
mento para la concesión, sino que pue* 
den ser atendidas y, todo lo más, in
demnizados sus autores por los per
juicios que puedan serles causados:

Considerando que el fin que hoy 
se persigue con la concesión es el im
plantar una acción cooperativa con 
él fin de obtener energía para la ele
vación de aguas para el riego, y el 
apremio de tiempo que el logro de 
ésta finalidad plantea se acrecienta 
teniéndó en cuenta la oportunidad 
que estas obras brindan para amino
rar la crisis obrera en la zona a que 
afecten los trabajos. Que interesa, en 
consecuencia, no diferir la posibili
dad de iniciar cuanto antes los tra
bajos:

Considerando que para establecer 
la modalidad definitiva de la conce
sión hay que dilucidar aún algunos 
puntos: adaptar el proyecto a la for
ma viable para la institución del em
balsé; prolongando el alud y dotán
dole de presa de pequeña situación, 
y definición del desagüe en el Ga
briel, bien manteniendo el proyecto, 
en cuyo caso se requiere la declara
ción del tramo libre, o bien corrién
dole aguas arriba en zona que tenga 
tal requisito:

Considerando que hasta que todo 
esto no esté dilucidado, aunque pue
da declararse la utilidad pública de 
las obras? ya que la potencia del sal
to no excede mucho de la necesaria 
á tal fin, no cabe decretar la expro
piación;

Considerando que la transferencia 
pedida V  favor de la S, A. Fuerzas 
Motrices dé Levante no puede ser 
aprobada hasta que se aporte la do
cumentación necesaria, para dejar 
ble# establecidos los términos de la 

v cesión,
. Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a D. Enrique Gosálvez Fuentes, domi
ciliado en Madrid, Príncipe de Ver- 
gara, 9, la unificación de las dos con
cesiones de iqun es. t i f ia r  en el río 
Júcar, en términos de Jalance y Co- 
.frentes, otorgadas para producción de 
energía eléctrica por Reales órdenes 
de 27 de Enero de 1-911, y su amplia- 

- ción en un solo salto con caudal de 
hasta 40 metros cúbicos por segundo, 
con derivación próxima al límite de 
la provincia y desagüe en el río Ga
briel. , Que igualmente se concede la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras y 
la declaración de utilidad pública, 
qué no podrá ser aplicada a la ex
propiación hasta quedar definido el 
objeto de la misma. La concesión ptf 
drá ser transferida a la  S. A. Fuerzas 
Motrices de Levante . en cuanto se 
aprpebe la documentación necesaria 

' á tal fin y se acredite el perfecto cum- 
Yplimiénto del artículo 2.° del Real 

decreto dé 14 de Junio de 1921 y Rea¿ 
orden de 7 de Julio del mismo
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todo ello con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1 / El concesionario deberá apor
tar» dentro de un plazo de seis meses, 
tm, proyectó o proyectos parciales de 
replanteo, en el que se estudiará la 
sustitución del embalse y las nuevas 
obras de derivación, así como la so
lución que se adopte con respecto ai 
desagüe en el Gabriel. Este o estos 
proyectos se someterán a la aproba
ción de la Dirección general de Obras 
Hidráulicas, y en ellos constarán las 
reclamaciones presentadas cuyo ob
jeto no haya desaparecido por razón 
del tiempo transcurrido o la modifi
cación ique se impone, y se definan 
perfectamente los aprovechamientos 
que hayan de expropiarse. Los pro
yectos serán sometidos a información 
publica, si con las alteraciones que 
imponen hubieran de afectarse nue
vos informes, y con informe d# la Je
fatura de Aguas a los que el resulta
do hiciese necesaria, se pasarán a la 
Dirección general.

Una vez aprobados, podrá decretar
se la expropiación forzosa de los 
aprovechamientos o terrenos a que 
no alcanza la servidumbre de acue
ducto.

En el caso de que se mantenga el 
desagüe proyectado, procederá ía Je
fatura de Aguas a formar expediente 
de definición de la concesión Ghor- 
úet, con miras a la caducidad de aque
llo que no haya sido utilizado y de
claración de libertad del tramo co
rrespondiente.

En todo lo que. no afecten estos 
proyectos, las obras se ajustarán al 
presentado, como base de la petición 
de unificación suscrito en Madrid 
(Febrero de 1916).

La Jefatura de Aguas podrá, aun en 
ésta parte, autorizar modificaciones 
de detalle ¡que no afecten a la esencia 
de la concesión.

2 /  El volumen máximo que se po
drá derivar será- de 40 metros cúbi
cos, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sa
lida, y queda prohibido alterar su 
composición y pureza. A partir del 
momento en que se ponga en explo
tación el pantano de Alarcón u otras 
obras de regulación que el Estado 
proyecte en ese río, queda el conce
sionario obligado a pagar el canon de 
regulación que por la Confederación 
Hidrográfica del .lúcar se establezca, 
siguiendo las normas generales de la 
legislación vigente.

3.a El desnivel que habrá de usar
se, que hoy se impone de 63,99 me
tros bruto, deberá ser verificado, en 
los proyectos de replanteo y referida 
la coronación de la presa a un punto 
fijo en el terreno. Uno y otro dato se 
harán constar en el acta de reconoci
miento final.

4.a El concesionario queda obliga
do a respetar la dotación necesaria 
para los regadíos existentes en el tra
mo a que afecta su derivación. La Je
fatura de Aguas practicará a costa de 
él la modulación de tales regadíos, y 
para asegurar la satisfacción de su$

dotaciones se establecerán, siempre a 
expensas del concesionario, el módu
lo o módulos que sean necesarios.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p artir de la fecha en que se 
autorice su exlotaeión total o parcial, 
pasado el cual revertirá ai Estado li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a; cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y Real decreto de 14 de 
Junio del mismo año.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a p artir de la -íecha 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión, y deberán 
quedar term inadas a los tres años, a 
partir de la misma fecha.
, 7.a Queda sujeta esta concesión a 

las disposiciones vigentes sobre pro- 
lección a la industria  nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas del Júcar, y siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen, debiendo dar
se cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos. ' .

Una vez term inadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inistra
do las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la  ex
plotación antes de aprobar este acta 
la Dirección general.

En el acta en cuestión se hará figu
ra r la altura rectificada del salto y la 
referencia de la coronación de la 
presa.

9.* La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla,

10. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para la conservación de las especies.

11. El depósito constituido queda
rá como, fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

12. Si por las necesidades o con
veniencias del plan de obras h idráu
licas del Estado se requiriese la anu
lación de esta concesión dentro de un 
plazo de diez años, sólo tendrá dere
cho el concesionario a recibir el im 
porte de las obras ejecutadas, sin que 
por concepto alguno pueda reclamar 
otra indemnización.

13. En ningún momento ni por 
ninguna causa tendrá el concesiona
rio derecho a reclamación fundada en 
alteración del régimen del río que 
tenga por,causa.el servicio de regula
ción del Júcar y sus afluentes.

14. Se concede la ocupación del 
terreno de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decreta- 
das por la autoridad competente.

15. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con la obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

16. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
comunicada por el señor Ministro lo 
participo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932, publica
do en l a  Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1 .°  dé 
Diciembre siguiente. Madrid, 26 - de 
Juli o de 19 35.-— El Di re e tor generaU 
V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos .del Júcar.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y 'TRANS

PORTES POR CARRETERA

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con el dictamen del Consejo 
de Estado, ha resuelto lo siguiente:

1.° Que procede- rescindir, sin pér
dida de fianza, la contrata de cons
trucción de la galería de.desagüe de los 
trozos primero y segundo de la prime
ra  Sección de los Enlaces ferroviarios 
de Madrid, entre las estaciones de Ato
cha (M. Z. A.) y Las Matas (Norte).

2.° Que deberá abonarse como in
demnización al contratista el im pone 
de los gastos que sean de los compren
didos en el artículo 56 del pliego ge-'* 
neral de condiciones y dentro d e ilíiid í 
te máximo que dicho artículo, en Vu 
párrafo tercero, establece, debiendo 
con anterioridad justificar en forma" 
adecuada tales gastos; y '

3.° Que causando esta rescisión un 
perjuicio para la Administración, se 
instruya expediente para esclarecer las 
causas que motivaron la suspensión, en 
24 de Abril, de una obra subastada en 
24 de Marzo del mismo año.

Lo que de Orden comunicada del ex
celentísimo Sr. Ministro lo traslado a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 22 de Julio dé 1935. 
P. D., Manuel Becerra. "
Señor Director general de Ferrocarri

les.


